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El Sincticnlismo Mexicano est6 en crisis. t~n lucha 

de clases est6 pnsando por 1Jna et~pa de decadencia n cor1se

ct1chc ia del 111\~ndo canccr de la economía: l,n inflnci6n. 

Inflación qt1e genera crisis. Crisis que repercute en todos 

les ámbitos, en t0dos los niveles, en todos los strnlos soci~ 

les, ~ero en clcndc mayores estragos produce es ~n el ámbito 

laboral, en d0~dc l~t clase trabajad~ra pierde rli~ a 1tin la 

111cha contr-a el r:apital. 

Ln principal finalidad de esta tesis, consiste en 

analizar dos de los principales fenómenos sociales que prov2 

có la crisis cconóraica ~cxicana en el renglón laboral durante 

el p~riodo comprendido entre los aílos de 19B2 a 1~111. 

F.:s~os dos fenómenos !;Oci:1l~s. consec11r_>ncin dr: },3 

;r:l'/IJ cri~.i~ por- la que ¡,:1;,0 rnicr:.tro pab; .;,rm ln crir.i::; sin-

·~~::nl y ln. Conccrlución :~ucinl Hcxico.na conacid:i haj(i lo~_; r:.¿ 

bros de Pacto de Solidaridad Económica y Pncto de Crecimien

to y Estabilidad Econ6micn. 

Esta crisis sindical fue generada principnlmentc 

por dos momentos muy importadntes: El primero por la falta 

y cierre de fltentes de trabajo a consecuencia de la crisis 

que azotaba a la econom!a mexicana, en donde empresarios y e~ 

pi~nlistas se vieron en la ncceaidad de cerrar o disminuir 
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las fuentes de trabajo 1 afectando gravemente al sector obrero, 

:en ~l f[n de nlcHn~nr mejores 1Jtilid;1cles: El SCRlJndo mo

::-.cnt0, fue ln entrada de la Concertación f.iociai o como se 

1:'-'rH~··e, l'.1cto d•:! :;01 idnridnc1 Económica qu~ P.S considerado C2, 

mo un pñréntests temporal en la lucha de clascs 1 ya que en 

esta etn¡la los trabajadores tienen que postergnr s1J llJct1a por 

la bósqueda de mejores condiciones de vida, durante la vige~ 

c1n de dicho pacto, y que tiene como fin, buscar tJna ~OllJCi6n 



¡1 la crisis de inflación y desempleo que se venia dando me

diante la vinculación que se dá entre los factores sociales, 

empresariales y de gobierno con carácter de obligatoriedad 

y cumplimiento ée las partes. 

Es as! como los fcn6mcnos económicos generan fe

nómenos sociales. 

Estamos concientes que algunos fenómenos sociales 

o económicos son temporales, pero el fenómeno de la crisis 

económica como la nuestra no parece tener esa suerte. 

Considero que nuestra crisis económica carece de 

temporalidad y por el contrario, esta crisis es una realidad 

social que tiende ya a ser permanente. 

Es por esta razón, que nuestros pactos sociales, 

ya no deben ser temporales sino permanentes, con la finali

dad de que se de la lucha permanente contra la crisis. 

Analizando el contenido de esta tesis, hacemos un 

breve análisis, en el primer capitulo, de la crisis econó

mica mexicana ·a partir del año de 1982, abordamos la rela

ción, proletario y sindicalismo ante la crisis y la postura 

que guarda el movimiento organizado frente a la misma. 

En el segundo capítulo enuncio, las Manifestaciones 

de Ja crisis económica en torno al sindicalismo mexicano; d~ 

sempleo, salarios y la descalificación laboral que se está 

dando en México con los avances tecnológicos que se han ven! 

do dando en las industrias automotrices como por ejemplo. 

En el capitulo tercero expongo la situación actual 

por la que pasa el Sindicalis·mo Mexicano, su razón de existir, 

la posición que guarda el Estado ante el sindicalismo actual 

y la posición de la resistencia sindical que se ha dado en 

algunos casos como con el movimiento magisterial. 

4 



En el capitulo cuarto establezco los anlecedcntes 

del pacto de Solidaridad Económica, las alianzas obrero-est~ 

do, y el Pacto de Solidaridad Económica, los problemas de la 

Concertación Social Mexicana y para finalizar el futuro del 

nuevo derecho del trabajo. 

Quede constancia de mi agradecimiento al Doctor 

José :lávalos Morales, por su generosidad y paciencias ilim.;_ 

tadas en el asesoramiento de este trabajo. 
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Los sindicatos fueron un progreso giga!}_ 

tesco de la clase obrera en los primeros tic:!'. 
pos del desarrollo del capitalismo, por 

cuanto significaban el paso de la dispersión 

:t de la impotencia de los obreros .a los rud_!:. 

mientas de la unión de clase. 

V. I. LENIN. 

Capitulo l.- La Crisis Económica Mexicana y la Crisis 
Sindical. 
Que es la Crisis Sindical. 
- Definición de Crisis. 
- Definición y causas de la Crisis Sind_!:. 

cal. 
Análisis de la situación económica a par 
tir de los años BO's. 
- La inflación. 
- Causas de la crisis económica mexicana. 
F.l Froletariado y el Sindicalismo ante la 
crisis. 
La postura del movimiento obrero organi
zado ante la crisis. 
- El movimiento obrero. 

• V. I, Lenin. Obr~s Escogidas Editorial Progreso Moscó. . , 
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QUE ES LA Cíl!SIS SINDICAL. 
DEFINICION DE CRISIS: 

La crisis sindical en M~xico, tema que hoy dia se 

h~ presentado con mayor frecuencia por su intima relación co11 

~l a~pccto meramente económico, es una de la~ consecuencias 

inmc(1iat.:t::; de ln situilción económica actual por la que atra

\'lcsn CJ país y que consiste, en una crisis económica que r~ 

¡1crct1lc rlc mnncra determinante en los aspectos socialcs 1 cu! 

l1Jralc~ y politices de un país co1no el nuestro. 

Antes Ge pilsar a lo ~uc llamamos crisis sindical 

haremos mención a lo que se entiende por crisis y su rclaci6n 

q11r~ cuurc1:1 con el sincticalismo mexicano. 

Gian franco Pasquino define a la crisis COíl\O! 11 Un 

mor.icnto ele ruptura en el funcionamiento de un sistema, un C3.f!! 

llio cunlilalivo en sentido positivo o negativo, una vuelta 

sorprcnivn y a veces t1asta violenta y no esperada en el mode

lo normal, según el cual se desarrollan las interacciones en 

el interior del sistema en examen". Agrega dicho autor, que 

"l.as crisis son usualmente caracterizadas por tres elementos, 

ante todo, por el carácter instantáneo y frecuentemente de 

impredicibilidad; en se3undo luuar por SU duración que Cñ a 

menudo limitada; y finalmente por su incidencia sobre el 

funcionomiento del sistema". 

Al respecto, Pablo Gonzálcz Casanova ,~stablecc: 

"Que nl ht\blar de crisis, se habla a distinto::; niveles de nb.::!, 

L1·ncci6n y con vnr1ns pcrGpccl1vnn. La más (~miliar aquella 

PASQUINO GIAN,franco, Diccionario de Pol[tlca, dirigido por 
Norberto Bobbio, Siglo XXI editores 4• Edición, 198$ o 4$8. 
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a la que cstamo~ acostumbrados, corresponrle al campo Ue lo 

económico, pero ""Y otras que analizan el problema con dis

tintos conceptos en niveles de abstracción más profundos. 

1~r.rcc.J. dicho .-iutor, que "En la abstracción económica hay dos 

forr.t."'15 de hobl.::ir de lo. crisis que pnrcccn muy significativas. 

F11 unil se habla de lo. crisis como una especie de colapso de 

l.1 economía, Oc los Finanzas, de lo que se llama un lenguaje 

:111¡•,losnjón q11~ se ha npoderado en r.ran parte de las ciencias 

•·1:cnó::iicas el cracV,;". 2 

Esta crisis secón Jaime íloG , ''Parece representar 

t~l pu:ito culmin.J.nlc de un proceso de acatamiento del dinami.:! 

:~.o económico a larp,,o plazo en el que los sucesivos ciclos e

con6micos l1an desembocado en recesiones cada vez más altos y 

de desequilibrio cada vez mayores en las Finanzas P6blicas y 

en la balanza de pagos en cuenta corriente". 3 

Respecto a lo que llamamos y entendemos por crisis 

en el ámbito ecomónico, encontramos a varios autores que tr~ 

tan de definir y explicar a dicha crisis económica en los di~ 

tintos niveles en que se dá esta. 

Uno de estos autores es el Dr. Pablo González Gas~ 

nova al establecer: "Que una de las explicaciones más válidas 

en el terreno económico es la que atribuye la crisis a la b~ 

ja de la tasa media de utilidades". Dicho autor manifiesta 

que 11 La tasa media de utilidades ocurre, según ésta lnterpr~ 

tnción, por que los movimientos obreros y el pueblo en gene

rnl c~picza a cxiP,ir mejores condiciones de vid~, remuneracl~ 

rlcu creclcn~cs, mejores precios en los productos quo venden, 

3 

GONZALF.Z CASANOVA, Pablo, "México ante la Crisis Mundial", 
México ante la cr1e1s, 31 Edición Siglo XXI Edlktores 

Mexicanos 1987, Volumen I P. 13, 

ROS JAIME, "La Crisis Económica: Un An6.lisis General". 
M6xico ante la Crisis. Siglo XXI editores México 1987 
Vol. I P. 135 3ª Edición. 



o en lo que, compran, y empiezan a establecer un comercio de 

trabajo o d~ las mcrcancias que baja la tasa promedio de uti 
l ulodes" . 

Agrega, que el motor de las utilidades que existe 

CT\ este tipo de cconom[a acciona a los empresarios y estos 

9 

se defienden de distinta mnncra, scgfin su tamafio, scg6n su 

poder. /\1 defenderse provocan una serie de fcnór.,cnos que son 

los que nosotros conocemos, por ejemplo la inflación, <!l de

sempleo". 4 

Este fenómeno de la crisis cconóm1ca lo veremos con 

m~yor detenimiento en el siguiente tema al estudiar sus cau

sas y efectos, por ahora pasaremos a analizar una de sus con

secuencias inmediatas que es ta crisis sindical. 

DEflN!CION DE CRISlS SINDICAL. 

Con relación a este punto, Lupo,llern5ndez Rueda , 

conotado juslaboralista, establece que: "La s indi.cal·izací6n 

pasa por un mal momento coracterizado por la reducción num§. 

rica de afiliados y la merma de la negociación colectiva, 

donde se han producido recientemente grandes e importantes 

cambios, lo que ha llevado a algunos a cuestionar también su 

porvenir". Agrega "Que los pactos sociales, los acuerdos 

marco, pactos de solidaridad o como se les lla1nc, traen tam

bién otros problemas al sindicato. 5 

Entre estos cabe mencionar que d1stanc[a la direc

ción de las bases y que los gobiernos generalmente desatien

den sus compromisos. Por eso en Europa trabajadores y em

pleados y sus respectivas organizaciones prof0sionales eva

den toda injerencia del gobierno en sus relaciones particula 

4 
GONZALEZ CASANOVA, Pablo Op.Clt, P. 13, 

S llERNANDEZ RUF.DA, t,u¡Jo, "tlo•;cdadcs y Tendcnc1us Actualc5 dO'?l 
Derecho del Trabajo', "Cuestiones Laborales". Universi
dad Nacional ~utónoma de México, lº Edición, México 1988 
o. 413. 



rcG. Consideran en definitiva que la participación del Es

ludo les resta libcrt~d. 

Pero trHn.:indo en consideración a un Estado como el 

nuestro, que atr.--wicsa por una crisis económica y que pre

tende detener dicha crísi5 a través de convenios o conccrt~ 

clones que r~nl1za con los sectores empresarial y olJrcro, 

c~lo e~ im~osiblc, ya que en el mis1no Estado, el que impone 

10 

1J lra::~ loG lineamiento~ a sccu1.r tanto a empresarios como a 

'.1·;d•:_i,¡11'Jore:; p;1r~1 co1:11Juli 1· dicha crisis. E~ en este punto, 

en r!ondc el 5ccto1· sind1culistu 0c ve frenado en sus intcrc

:-.~:1 a pcrsccui r cntr.Jndo <1.GÍ u lo que podríamos denominar e~ 

~o Crisis Sindical. 

Esta situación la ha llegado a plantear Guillermo 

Cn.mpcro al establecer que: "Aparece así un primer intento de 

remplazar la conccr~aci6n abierta'' por una menos flexible 

que tro.to. de asicnar roles n los actores sociales desde una 

posición autorista; en este cano-al menos al comienzo - de 

tipo 11 Cesarista11 o 11 Caudillista11
• Esto - agrega - va a in

fluir para que las relaciones entre sindicalistas y empresa

rio adquiera un cnractcr confrontacional más agudo, puesto 

que su interlocución respecto del campo común de "Industria

lización y democratización" se verá limitada por el cambio 

del rol del actor gubernnrnental, que no ofrecerá fluidamente 

el mismo espacio anterior para contrabalo.nccar intereses 0
•

6 

Con relación a esta idea Carlos Percyra afirma 

que: ''El auto denominado movimiento obrero organizado se deb~ 

6 CAMPERO,Guillermo, Trabajadorcs 1 Empresarios y Concertación 
noci~l para la democracia. - Concertación Político-Social· y 
democratización Edit. CLACSO l' Edición 1967 Bs. As. P. 104 
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te en contradicciones que lo al1ogan sin remedio". Por un 

lado, es incapaz de influir en las decisiones gubernamentales 

sin movilizar la fuerza social de los trabajadores, pero, por 

o~ro lado, es incapaz de impulsar esa movilizaci6n sin abrir 

las puertas u un proceso de democratización interna de las o~ 

g,1nizaciones fi111dicales. Dicho autor agrega que "En la m~ 

dido en que la Fortaleza de esta dirigencia no radica tanto 

r11 su lcqili1nidad ant~ l~ base ~gramiada como en el apoyo del 

gobierno, esta obligado a someterse una y otra vez a las deci 

sienes oricialcs, aunque éstas desemboquen en el empeoramien

to de las cnndicioncs de vida de los trabajadores. La estru~ 

turü sindical corporativa es empujada, pues, a la aceptación 

~ccurrc11tc de políticas contrarias a sus programa declarativo 

.,. no pucd0 hacer nada par<1 evitarlo porque cualquier inicia

tiva significaría la pérdida del respaldo de la cÚ5pide quhP.f 

namc11tal o al desbordamiento de la base social. 7 

Es en este punto, en donde se da la subordinaci6n 

entre al movimiento obrero organizado y el Estado o sea en

tre los fines declarados del sindicalismo y la política ofi

cial dando como resultado una pasividad política del sindic~ 

lismo y una aceptación a las directrices gubernamentales. 

Esta pasividad sindical a los linoamientos que est~ 

blece el estado, tiene su consecuencia en las siguientes cara~ 

tcrísticas: 

7 

1.- La injerencia de la política oficial en las 

relaciones sindicales. 

2.- La falta de autonomía sindical frente al 

Estado, erando con cslo, una merma de la 

negociación colectiva y una reducción en 

el ndmcro de los miembros de los sindicatos. 

PEREYRA, Carlos "Efectos Polltlcos de la Crisis". M6xico 
ante la Crisis, Siglo XXI Editores, M6xico 1987, V~, 
3 9 · Edición. P. 210. 



3.- La creación de Congresos del Trabajo, que 

funcionan como organismos ºTecho" ante las 

demandas de los trabajadores. 

12 

Una vez establecidas las características que inflB 

yen de manera directa, en la creación de la crisis sindical, 

pcó!mos definir a esta como un momento de ruptura imprevista 

entre las direcciones tradicionales del sindicalismo y sus 

bases a co11secuencia de un momento de transición pol!tico

económico que se dá dentro del país, es que ocurre dicha tr"!!. 

sición, creando una subordinaci6n del movimiento obrero fren 

te al Estado, dando como resultado un conjunto de restriccio

nes en las negociaciones sindicales como una disminución o 

falta de capacidad negociadora ante el patr6n y el Estado, 

una merma en sus reivindicaciones sociales y una reducción en 

el número de sus integrantes entre otros. 

En relación con la crisis, Raúl Treja manifiesta 

que: "Con crisis los trabajadores y sus sindicatos tienen 

que ubicarse a la defensiva posponiendo reformas de progra

mas generales". Sin embargo, no ha sido sólo el impacto de 

la crisis, lo que ha frenado el impulso de loa sindicatos m~ 

xicanos. Diversos obstáculos, lagunas en los planteamientos 

y rasgos estructurales del movimiento obrero, han contribuido 

a dificultar el tránsito da una conciencia y práctica gremia

les a una conciencia nacional. 6 

8 

En relación con éste punto Sergio Ramos expre-

TREJO DELARBE, Raúl, "Sindicato y proyecto nacional en 

la crisis de hoy", México, Presente y Futuro, Ediciones 
de Cultura Popular, segunda reimpresión, México, o. F. 

1988 p. 191. 
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sn que: "ílcntro del rn.trco políticn.r.lcnte vigente que limita la 

ncci611 prolctarin, no es posible prescindir rlc la or~nnlzn

ción sindical, Y, ésta es una t~rea aún no cubierta ni siqui~ 

ra por el sindicalismo charro. Agrena dicho autor que ''El 

pnpcl de la ler.islnción es el de imponer las rep.las del jue

r.o en los conflictos. La tarea de la legislación podemos d! 

vidirl1 en lo~ sir,uicntcs aspectos: 

a}.- Separar la 11Jcf1a ~con6micn de la lucha legal, 

que le permite fijar una práctica pu -

ramcnlc cconomicistn n través de la orr.aniza

ción sindical, n ln vez, que canaliza las re_! 

vinrlicac1oncs politic~s dentro del C1Jadro del 

par,.ido oficial y la actividad parl~mcntnrin 

de lo5 dirigentes sindicales; 

b).- Disllnauir cnlrc formas lcaales e ileoalcs de 

lucha que faciliten eliminar la combatividad 

de los movimientos, introduciéndolos en el 1~ 

berinto, sembrado de trampa.;, de los procedi

mientos de licitud más allá de lon cuales so

breviene la represión llana• (SIC). lO 

Otro de los obstáculos que frena el impulso del m~ 

vimiento sindicalista. es un cancer que se dá en el sindica

lismo mexicano conocido como el charrismo, considerado como 

el enemigo primario que genera la crisis sindical 1 traicio

nando con 6stc 1 los intereses de los trabajadores y creando 

un poderoso muro de cont~nsión para la realización de los 1~ 

lcrescs icntI·a~es de los trabajadores. 

Una vez establecido lo que entendemos por crisi5 

sindical, pa~arcmos a hacer un breve an&lisls de los antece

dente~ .,ue dieron nacimiento, n. la crisis sindical y que CD!], 

:ii~Lió en ln cr15i5 cconómic11 riuc pndcc16 a parttr dr:? los 

nílos OO's. 

9 RAMOS, Sergio, "Los Conflictos Laborales en México: 1977". 
H.tstoria del Movimiento Obrero". U.A. úe Puebla, l6 Edic16n 
1978 Mexico,O.F. P, 393. 

lO Ibid P. 299. 
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Anilisis de la situación económica a partir de los 

ai'íos BO's. 

Al hablar de crisis t:cor16m1ca nos estamos refi-

1·1c11do a una crar1 problcm&tica q1J~ t1a sido expuesta, como lo 

)'n henos csl¡1l>lccido anteriormente, por diversos autores, 

t;uc con h,1;,c.~ ,, datos, estudios y cstadístic.:i.s han intentado 

c:-'..poncr dich,! ¡n·oblcm/Jtica. Es imposible resumir lo que fue 

y es la cri~;~ econ6mica mcxicar1n, ya que 6~Ln se remonta de~ 

rtc mucho:-. <lfios ;itrns, por lo que nólo nbordarcmon a la crisis 

<·con6m1ca mcxic~nn a partir de que 6otn se recrudece y que es 

:! ¡1~1r~ir de 19132, u raíz. de la devaluación que hrl sido califi 

~¡ida como la m~s severa del Óltimo sinlo. 

~sta ct~pa l~ describe Micucl Anncl llivn~ Jlios 

al cstoblccer que: "A lo largo de 1902 y 1903 el copit.:>.lismo 

mexicano ha conocido los efectos de una crisis avasalladora, 

que se tradujo en una postración económica de grandes promo

ciones, al golpear simultaneamentc en todos los órdenes de 

la vida económica y social; producción, finanzas, empleo, in

versión, salarios, etc.••.- Agrega dicho autor que, ''Esta 

crisis, presenta la insólita característica - por lo que pa

sará a la historia - de haberse - desencadenado casi inmedi! 

tameI'
1
te después de que el país nadó en la abundancia petrel~ 

ra. 

Para Joime ni.os , ''La presente crisis parece re-

presentar además el punto culminante de un proceso de agota

miento del dinamismo económico o laruo plazo en el que los 

sucesivos ciclos económicos, han desembocado en recesiones 

cadii vez más severas, acompañadas de niveles de inflación mi! 

ynrcs en ias Finanza$ públicas y lo balanza de pagoz en cue~ 

11 
RIVERJ\ RIOS,Miguel A., Crisis y Reorganización del Capita 
lhmo Mexicano. Ed. Era, l' Ed. México 1987. P. 13. 



la corriente". 12 15 

La pr~:·,cntc cr·ísis mexicana e5 considcrndíl como r~ 

¡11·cscntativa de los paises capitalistas, cspcc1almcnlc de 

los atrasodo5 ~ dependientes como el nuestro. 

Autori·s como Anccl Malicl lo Y Miguel A. Rivera 

sostienen que la crisis que estalló en 1982 se debió a probl~ 

mns de tipo estructural. 

/1nccl l·l.1ticllo cst.ílblccc: "Que lo;:; problcm:i:; que 

tiene el ¡>ais son de do~ Lipes: 11 1·0\Jlcmas econ6m1cos csLru~ 

Lurnlcs y problema que los cconomintas llnman coyunturnlco. 

Los estructurales, afirma dicho autor, son aquello que pade

ce nuestra economía en la forma en que está estructurada. 

Los coyunturales, agrcr,a, son aquellos que vamos padeciendo 

por períodos, porque se agudiza algún problema en c~pecial 

{suponr.amos la falta de divisas en determinado momento por

que cae nuestra ~xportación o cosa'por el estllo) 1 ~y Mi-

guel A. Rivera sostiene que: la crisis que e5talló en 

1982 es una crisis estructural, en el sentido que ha tocado 

los fundamentos del proceso de valorización del capital.-

Por lo que su reversión no es una cuestión, no es una cues

tión coyuntural y exige la aplicación de acciones radicales. 14 

En estrecha relación con las contradicciones dire~ 

tns del proceso de valorización del carital nos encontramos 

con lo ~uc podemos denominar crisis cstatal1 por cuanto la 

forma l1istórica del Estado 11cxicano ha concluido por chocar 

con los requerimientos de la acumulaci6n capitalista, retro-

12 

13 

14 

RIOS, Jaime, "La Crisis Económica: Un A:iálisis General", 
México ante la Crisis Op. Cit. P 135. 

MATTIELLO, i'n¡¡cl, La Verdad del Pacto 
Edición 1900 México, D. F. P. 17. 

RIVERA RIOS, Miguel A. Op. At, p. 15. 

Edlt. Planeta 1° 
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alimentando la crisis econ6mica. 15 

Una vez que hemos conocido la opini6n de varios ª.!:! 
tares de lo que significa para ellos la crisis econ6mica me

xicana, pasaremos a estudiar uno de los principales fenómenos 

que presenta la crisis ecor.6mica mexicana que en la inflación, 

fenómeno que no salva a ningún pais y que viene impulsado por 

factores de tipo político, económico y social, o sea un pro

blema estructural. 

LA INfLACION. 

Este fenómeno de la inflación encierra un sinnúmero 

de definiciones al igual que un conjunto de escuelas o co

rrientes económicas como la estructuralista, la materialista 

y la marxista, que tratan de explicar las causas de infla

ción. 16 

Dentro de las definiciones que se dan en relación 

a la inflación, el Lic. J. Silvestre Mendozas establece que: 

unas las ven como un proceso de aumento de precios que además 

debe ser generalizado, otras ven a la definición como exceso 

de la demanda global en relación con la producción o sea la 

oferta ocasionando con esto un aumento de precios, otras ven 

a la inflación como un exeso de circulante, el exceso de di

nero en relación con las necesidades de la circulación de 

mcrcancias. 17 

Una vez vistas las caracteristicas que encierra 

las definiciones de la inflación podemos establecer que, la 

inflación, es un desequilibrio económico que consiste en un 

aumento de precios generalizado a consecuencia de un exceso 

de circulante. 

15 

16 

17 

Idem. 

ZORRILLA ARENA, Santiago, "Como Aprender Economía" 
Edit. Limusa. l' reimpresión 1986 P. 182. 

MEeNDOeZxAi:oJ, n Silvestre, "Problemas r Política econ6mi¿~9 
d M ~-- Ed t. IntcramertcMa. 988. lomo 11 P. , 
210. 
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csLnblccc que la in1laci6r1 con 

.wmc11Lo constante del costo de la vida, ha si.do representado 

;h.)I' los porccntaJ••;, siguientes en los últimos años: lB 

1902 ........ . . Aprox. 90. 0% 

1903 . .. ....... Ap rox . 00.0% 

1984 ........ .. Aprox . 59. 23 

1985 . ......... Aprox . 65.0% 

190G ······· ... Aprox. 10~.0% 

1907 .......... Aprox. 150.0% 

1980 .. ........ Aprox . 70.0% 

l .. a inclaci.ón en Mr°:Y.ico ha lcnido div,~rnao cnuoan y 

q\1c para Silvestre M~ndcz se encierra en dos tipos: 

Causas internas y causas externas. Dentro de las 

causas internas mencionó: 

l.- La producción agropecuaria insuficiente. 

2.- Excesivo afán de lucro de productores y comer

ciantes. 

3.- Emisión excesiva de papel moneda. 

4,- Presupuesto público inflaéionario. 

Dentro de las cnusas externas menciona: 

1.- Incremento de prr.cion de productos importados. 

2.- Afluencia excesiva de cnpllalcs cxtcrnos. 19 

18 ~ATTIELL~An~el Op. Cit. r. 9. 

19 
MENDEZ,J. Silvestre Op. Cit. P. 219. 
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J.- Exportaciones excesivas. 

Para Anccl Mattlello , la inflación se produce, 

ac!cmbs de ton fnctorcs de tipo csLructural, princl.palmcntc 

por el exceso del consumo nacional sobre la producci6n, el 

:11c1·cmcnto dcsco11nidcrado de los gastos del gobierno n1ismo, 

,:, los cuales no h:i. correspondido el mismo incremento de bie

nes en el mcrcado. 20 

Este fenómeno inflacionario que se le ha llegado 

~ conocer como el canccr de ln cconomia tiene repercusiones 

•·:1 lo:; r:if1s divcr!jo~ órdcncG de la vida, pero en lo~ :1spcctos 

~:~~1··q·;1lc.5, como lo csta.blccc el Or. José Dávalos 

!1Jnd~ se recibe "t:l mayor impacto''. 21 
• es en 

Esto lo explica Silvestre Mindez al establecer 

que ''La inflación representa la manifestación de la lucl1a de 

clases en el plano económico. Si hay incremento de salarios 

mayor el incremento de ganancias hay un cambio en la distri

bución del ingreso nacional. Agrega que en esta situación, 

se estanca la producción y no alcanza para satisfacer la de

manda derivada del incremento salarial, lo que conduce fi

nnlmentc a la elevación de precios. 

Dentro del proceso inflacíonario 1 aparece un pro

ceso llamado espiral precios-salarlos, que perjudica en ma

yor medida a la clase obrera y que consiste en que si los 

precios se aumentan, se demandan aumentos de salarios, y es

~o5 provocan nuevos aumentos de precios y asi sucesivamente. 

20 
Ml\TTI ELLO, An¡:d Op. Cit. P. 10. 

21 
01\V/11.0S MORl\l,ES, José, "La Concertación Social en el Dere
cho del Trabajo", Cuadernns del Instituto de Investlgaclu 
nes Juridlcas 5~-Dic. de 1987 Año 2 Num. 6 P. 654. -
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estableciéndose de este modo un circulo vicioso. Otro de 

los problemas que afectan directamente al sector obrero, es 

la pérdida del poder adquisitivo, que consiste en que si se 

da un incremento de precios más que de los salaries, se tra

cuciri esto en ur1a p6rdida del poder adquisitivo de la mone

da consistiendo en una disminución del salarlo real. Aunado 

a este problema, encontramos el encarecimiento que consiste 

en que a consecuencia de un incremento de inversiones espe

culativas, se genera un encarecimiento de artículos de pri

mera necesidad. Muchos de ellos desaparecen del mercado du

rante ciertos periodos, otros incrementan suG precios en fo~ 

ma sustancial. 22 

Para el Dr. José Dávalos, uno de los parámetros 

más claros de la inflación lo constituye el desmedido aumen

to del número de desempleados. Agrega, que según estudios 

realizados por la CIT, el número de desocupados y sub-emplea 

dos en el tercer mundo asciende a 500 millones de personas. 23 

Una vez establecidos los antecedentes que generan 

la crisis económica y sus resultados, haremos una breve re

ferencia a los orígenes y causas de la crisis económica me

xicana a partir de los años ochentas. 

CAUSAS DE LA CRISIS ECONOMICA MEXICANA. 

Para Germán Pérez, junio de 1981 marca el inicio 

de la peor crisis que ha vivido el México moóerno por cuanto 

afectó a•todos los ámbitos. En lo económico, establece di

cho autor, se deterioraron las finanzas, la producci6n, el 

empleo, la inversión y los salarios. Las repercusiones so

ciales y poli tic as de ésta situación tomaron la forma d,-

22 
MENDEZ, J. Silvestre Op. Cit. PS. 232-235. 

23 
DAVALO$ MORALES, José Op. Cit. P. 655. 
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desempleo, depresión salarial, pérdida del poder adquisi

ttvo, reducción del ¡¡asto público -y, por ende, el gasto so

cial- fracasó por falta de recursos para lns politices ten

C~cntes a apoyar a los campesinos y marginados, rescntimlen

~o social de las clases medias frente a la falta de movilidad 

r;·.1~ l.:t crísi~ les condicion6, entre otros. 

Fue un acontecimiento internacional, el descenso 

l~t..d precio del petróleo en el mercado mundial, el _que const.!_ 

~uy6 la puntilla que tcrmin6 con los sucílos de una gran rec~ 

¡Jcr·aci6n económica 24 

Manifiesta dicho autor, que "Durante el periodo de 

.iur,c, no se lo(lró cvl tar el recrude'cimiento de los graves 

¡1 roblcmas estructurales y el pals se adentraba en una crisis 

que, además de hacer evidentes los desequilibrios de la es

tructura, industrial, afectó también el ámbito de lo politi

ce y lo social, y provocó una pérdida generalizada de con-

fianza y credibilidad del gobierno. Establece que ciert~ 

mente el boom petrolero y la acelerada expansión económica, 

que este alentó, trajeron consigo mayor empleo y, por ende, 

mayor demanda y mayor producción. Pero provocaron también, 

graves desequilibrios ••• como el rápido crecimiento eco

nómico no correspondió la consolidación de una planta produ_s 
25 

tiva acorde a sus requerimientos 

Concluye éste autor al afirmar que '1 En suma, lnfl~ 

~tón, crecimiento del déficit del sector público, incremento 

c!r ]oo déficits de la balanza de la cuenta corriente y de la 

24 

25 

PEREZ, -Germán. =L~6~p=e=z-=P~o~r~t=i=l=l~o~:~~A~u~g~e-:;+y..,..¡;c7r~i~s~i~s-::1"d~e-:-"u~n;;-;;S~e~x~e-nio, Plaza y Valdez Editores. l' Edición Mexico 1988 
P.I1s y 116. 

Ibid P. 120 y 121. 
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hil l anz.a de panos a5 í como 1 a e lcvación inusitada de ta deuda 

externa, fueron el saldo negativo del mila¡¡rn petrolero 26 

Otros de los factores que propiciaron el crcclmic~ 

~o inusitado de la crisis económica, fueron el alza de las 

ta~ns de inter6s, que propicinron un inmediato i11crcmcr1Lo en 

lon panes por servicios de la deuda externa, la creación de 

tm11. polilica de irrcstricta li\Jcrl.:id cambiarla, r:on lo que 

ln fucn ele capitales fue i~controlablc y cada ve~ mayor, una 

¡~:1r1d<tct car.ibiLiria ficticia, la ncclcración d~ la Ocprcciasión 

Ut .. l peso frente al dolar, el incrcmcnlo de la Yfl. cn0rmc dcud.1. 

pública, la crccicnlc dolarizaciún tk ln captación ll•111c;irin, 

el desaliento de la invcrsi6n producliva, el cstablccim1cnto 

de políticas monetarias y financieras que promovieron unas! 

tuación altamente especulativa, desequilibrios en la estruc

tura industrial, una anuda recesión u nivel mundial que afc~ 

tó de manera directa a los paises industrializados en su ec2 

nomia y comercio produciendo dr~sticas caidas en sus import~ 

cienes, afectando negativamente a paises como el nuestro y 

una pérdida generalizada de confianza y credibilidad en el 

gobierno fueron los elementos que propiciaron el cncrudcci

micntode la crisis económica mexicana. 

26 lb!d. P. 122. 
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EL PROLETARIO Y EL SINDICALISMO ANTE LA CRISIS. 

El proletariado y el sindicalismo son dos elemcn

~os dentro de ln nocicdnd que llevan los papeles magistrales 

<!cnLro tk ln c1·isis, ya que son cstns dos partes las que son 

afcct.:ldas de mancrfl directa y ncr,ativamcntc por la crisis e

con6mica que se dó en el pais. Ln clase obrera mexicana, ha 

:.ido siempre l;i clase más colpcada tanto por las medias ccon2_ 

micas que implanta el l~sLado por tratar de salir de la crí

;.f5, como por lti.5 rcnr.cionr.n de los empresarios al tratar de 

11rotcccr su vulnerad~ rcntabilidnd, atrav6s de maniobras que 

,::\fcct.:ir' dircctar.icnLc a lon trabajadores como son el cierre 

de f<ll:r1.cns y reducción de la escala de la reproducción del 

cnpit;ll en ecncral. Las clases trabajadoras además de en

frentar la crisis económica, afrontan también problemas corno 

el desempleo y el decremento salarial. 

Tanto el proletariado como el sindicalismo son dos 

element.>:; que hoy día se han estudiado y observado con mayor 

detenimiento por las formas en que han reaccionado frente a 

la crisis económica que se ha dado en el país. 

En seis largos años de crisis, mientras las fuer

za:; de la clase obrera se reducían paulativamcntc por la can

celación de turnos, el cierre de empresas, las quiebras maqui 

nadas para despojar a los obreros de sus derechos contractu~ 

les, el rctlrode subsidios al consumo y otras medidas que r~ 

c\l1ci:111 las conrlicioncs de vida del trabajador a su nivel de 

l¡;t1:1.• 1111 tlC'c:1•nio, ci 1: .;;vi:·li'"nto sindicol no pudo emprender ni~ 

¡~u11,., w:1:ió11 :;ie.ni l"it~;iliva, ni i..:co11ú111ica, ni política, contra 

} ,, or i 1~n t.,r: 1 Óf\ r l nborada 11or rcduc i.do;. cqu ipos de tccnóc ra-

Lfl:; 27. 

27 La Jornada, 6 ~e m3yo de 1988 P.6. 
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Los esfuerzos de movilización huelguistica o lns 

jornadas de protesta por otros mcdios 1 como los "Paros cívi

co:;", que esperaban convertirse en punto de partida de movil! 

zac~oncs más amplí,1s en un nuevo terreno, fracasaron, obliga!! 

dn a un arnpl io c:.pcctro de oreilnizacioncn a rC'flcxiona.r sobre 

J;1!; raíces de :;un limitaciones. 
28 

Estn slluaci6n se debe a que en M6xico, l1a ocurrido 

un fenómeno i rp1si Lado, que se t raducc en una pasividad de 1 

¡~rol~ lar indo ."\11!.c l .:in presiones y rcstricc iones cconómic.:1.s a 

r¡uc .'ic enfrenta. 

F.1t r·<'):wií111 c-011 é~t.r. punlo, Mir,ucl Anf'J'.) lliv~ra 

(•;.:pn!:;a •pie "El .,cclcrndo proceso de paupcri1.nción ha nido 

r·ccibido por el pueblo con una actitud que muchos califican 

de unn resignación sin equivalentes en América Latina o in

cluso en el mundo. La capacidad de sacrificio y pasividad 

cel proletariado, han asombrado a propios y extraños al punto 

de forzar una revisión de los sombríos pronósticos sociales 

y políticos que se habían formulado cuando se empezó a cono

cer la magnitud de la crisin mexicana. 29 

En relación con esta mismo punto el Dr. José Dava-

les expresa: 

Salvo la participación de los· sindicatos cnarbol~ 

do banderas políticas, en términos generales el sindicalismo 

l1a asumidb una actitud absurdamente pasiva. Es cvldnntc 1 en 

mucho~ casos, la sumisión de las organizaciones obreras n 

los intereses gubernamentales y patronales: las mesas direc

tivas de lo~ sindicatos, en vez de asumir posiciones de lucha, 

ae acogenal esplritu caritativo de los empresarios, esperando 

28 RIVERJ\ RIOS, Miguel A. Op. Cit. p, 163. 

29 Ihict P. 165. 
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qll•.! ~;e les proporclonc algunos de los bencfic1.os que tlmida

mcntc demandan. 

t1cdial1tc intcllgcnt~s maniobras empresariales, se 

.:011Lrol.111 y mi::d1 1L1;-.an lor. ímpetus de la clllSc Lr~bajndora 1 

lo Cl1al hace tod~ví~ m~5 problcmbtica la situación. 30 

l·:i¡:ucl r •• I1los. txprcsa, qu~ parn situar ésta 

¡ir<lh}cr.i:",Lic:íl en su pcrspcctiv~1 apropiada, es preciso recono

cer de cnlr.:id.J., que no obstante el aniquilador efecto combi

nado de desempleo y bnjos salarios, la masa trabajadora ha 

enc:o11Lt',"\do incnarroblcs dificultades pura articular una es

t.r·;1t.f~r.i•1 cohe1·cn'i...c de ln lucha. contra los embates de la cri

:~1~ y 1;1 rnducci611 de los 11ivclcs de defensa como en el plano 

de ln ncclbn directa. 31 

Este ha sido posible, ya que la afiliaci6n de los 

sindicatos (y demás organizaciones sociales), al partido del 

Estado asumió en nuestro país los razgos más retrógados por 

el hecho de que simultáneamente se realizaba la fusión entre 

partido y Estado para conformar un mecanismo único en el cual 

la pieza central ha sido siempre el control de las organiza

ciones de obreros y campesinos 32 

En otro plano, en el llamado sindicalismo oficial 

principalmente en la CTM, priva tambi6n cierta sensación de 

fracaso y desconcierto, que sin duda ha tenido un papel en la 

~ini~ización de las expresiones de descontento de la masa de 

lo:; t.r<Jb11jr1d0rr.s <l&. La rni1yoría de estas orgnnizacioncs han 

~ido suUordinndo5 n6s dircctamcnLc a los imperativos de la r~ 

ore~rtlznción capitalista -como lo hemos mencionado antes- y 

30 

31 

32 

DAVALOS MOI1ALES, José Op. Cit. P. 657, 

RIVERA 111Ul5, Miguel A. Op. Cit. P. 163. 

La Jornada Op. Cit. P. 6. 
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po1· tnr1to lton visto mermado nu campo aut6nomn de QCCi6n 1 que 

habla s.léo ntis .:unplio en lo:; años setenta ~'3. 

11 c5tc rc!:ipccto, naúl Tr~jo Oclnrbc, cslalJlecc 

.;w.~: "L.1 politica labornl rccicnle, por ejemplo, parte del 

:·Ju:; llenaron n it1crcmcntarse dcspro¡1orcionadnmcnLc reGpccto 

,:,!l rttr..o del conjuntodc la economía y por lo tanto,co nccc

:·;11·1~ cor1tcncr demandan y locros sociales pn1·;1 dar r>aso a 

•: 11•: :~!' •1.1u:jlcn lns fuerzas del mcrc<tdo. 
34 

E~to "...r~1c como rc!;ult:icJo, que !ir! cmp1e?.n ;i poner en 

evidencia ¡;, :icp~tr....ición entre llls di.rccc1oncs lrndicionnlcs 

·:··1 :•i:\d1c:il15mo y sun Danes, debido ¿i que se ha r,a:::.tado una 

.;!·i:;i::. no sólo de crcdihilidnd y de rc¡;rcsenlacjdn, sino 

~:1101.lién de capacidad de nc¡¡ociación con lo patronal y el Est~ 

tlo. hunado a lo anterior, los sindicatos ~e han debilita 

co como principales interlocutores entre el Estado y los em

presarios con la clase soclol más grand~ del pnis, los trab~ 

jadorcs 35 . 

Es así, como a través de esta politlca el ¡¡obicrno 

h:1 con:;crv ... "ldO el pleno control de la situnción, y unn dcrnos

lrnción palpnhlc de ello es que ha lo¡¡rado mover a la econo

mía mexicana hacia una modesta recupc~ación, al costo, en su 

eatrlcto sentido, de un eran sacrificio' del pueblo, sin po

ner en pcllero la lnstitucionalldad y sin recurrir a medios 

~xlrnordinarios para aplicar las ~cdidas de racionalizaci6n 
36 

capitalista 

33 
RIVF.RA RIOS, Miguel A. Op. Cit. P. 164. 

3 4 TREJO DELARDE, "El Poder de los Obreros", M6xico ante la 
Crisis. Siglo IIX editores J• edición 1967 Vol. Il l'.333. 

35 financiero, 25 Julio de 1908 P. 52. 

36 IUVCH/, RIOS,Migucl A. Op. Cit. r. ¡r,rl, 
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Ello oUcdcciO ~ lo incapncidad de unificar sus 

ftJcr·~n5, a ln div1si6n que predomina entre las grand~s ccn

t1·alc5 sindical~s; dcstruc~i6n de sindicatos y contratos co

lcci1vos; falta de participoci6n obrera en los grandes pro

l>lc~ns nacional~s parn ofrecer nltcr11ativas propi~s en la 

soluci6n de la crisis, enfrentar la deuda externa, mejorar 

los salarios y las condiciones de vida y trabajo del paia 1 

así como p~r~ ~vil~t· el cierre y venta de las empresas pG

hl iCl\$. 
37 

!oda lo antcriorno nicca que pueden surcir y scgu

rnncntc sureirán. como tia sucedido en el pasado, acciones de 

los sindicatos ~nmürcados en la estructura priista, lnclust

vc en cabezadas por lideres de la cópula pero tendrán que 

hacerlo mediante una ruptura, colocándose frente a la disci

plina estatal lo cual los colocará en la mira de las reprcs~ 

lias labornlcs y nún de la rcprc5iÓn política y militar, co

mo sucedió con los mineros de Pala6, NJcva Rosita y Cloctc 

en 1951, con los ferrocarrileros en 1959 y con la tendencia 

democrática de los clccticistas en 1976 para citar sólo al

gunos casos. ~R 

37 
¡;¡ Financiero; 25 Julio l'J80 P. 52. 

Op. Cl t. P. e;. 
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LA POSTURA DEL MOVIMIENTO ODRERO ORGANIZADO ANTE LA CRISIS. 

EL MOVIMIENTO OBRERO. 

Antes de pasar a conocer la postura del rnovimiento 

ohrc1·0 ante 1.1 crísis definiremos lo que entendemos por movi

r.11cnto obrt!ro. 

Para Gian Mario Bravo, movimiento obrero es el 

cunj•Jn lo e\! kn lil!'::.vs poli L i co~ y orr.ani za ti vos que afee tan la 

vid~ politica, ldcol6cica y social de la clase obrera o ~&s 

.:unpl iamcnlc, del mundo del trabUJO. Tiene por lo tanto como 

condición ¡Jrimcra la Gubsistcncia de un proletariado indus-

1.rial, e:; decir de un conjunto de hombres que basan su exis

tencia económica en el lrabajo asalariado y no tienen la po

fi~sión de los medios de producción, en contraposición a los 

cuales están les poseedores de dichos medios, vale decir ca

p! tal 
39 

Para autores como Nestor de Buen la axpres16n de 

movimiento obrero es una ''Expres16n contradictoria ya que i

dentifica a un sector de dirigent0.s Q.Jc hacen lo posible por

que no se produzca movimiento obrero de ninguna clase~40 

En el mismo sentido Raúl Trejo Delarbe, expresa 

que: ''Es verdad que durante muchos aílos el movimiento obrero 

ha permanecido, por regla general, sometido a la hcr,crr.onía de 

burocracias sindicales que no son las de los trabajadores. 

Pero también es cierto que, debido a la peculiar génesis y 

cvoluc16n del Estado, en M~xlco, los trabajadores l1an ganado 

reivindlcacione~ importantes y, en prir.ier luw, el rcconac1-

mlcnto de .sus oq~aniz.aclone~ y de ::;u derecho a organlzar:ie~41 

3
ci BRAVO GIAN,M, "Movimiento obrero", "Diccionario de l'oli

llil!.:: Op. ;Cit. P. 1066. 

40 BUEN LOZANO, Nestor de Derecho del Traba 12,., 
trúa, S.A. México 1987 Tomo II P. 673. 

41 TREJO DELARDE, Raúl Op. Cit. P. 137. 

Editorial Po-
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Para cn:cnder este punto, Arturo Guillen expresa 

que el movimiento, obrero del µai=- se ~n~u~ntr~ nrgnnizado en 

·:n:; tipos de ar,rqpacioncs sindicrtles; 

1).- El llamado sind1ca1ismo ofici01l orc,anizado 

en el ConnrcGo del Trabajo; 

2).- El Sind1c~llsmo independiente. 42 

En r··laciún al :jindic[ll i:jrno independiente es nccc-

::ar1u \.or.1,1r en cuenla ln o¡:inión de Ncstor lle ll11cn • r¡uc ma 

;11 f1cst.1: "Que hacer la afi rmnción rotunda de que en México 

c~1stc un 5indicnlismo indcpcnd1cnte exige una aclaraci6n pr! 

v1n; indcpcr1d1cnlcmcr1lc y d0 quicr17 En rieor -ngrcea-, todos 

lo~ ~rupon sindicales dependen en :iu orientaci6n o del Estado, 

por via del Partido (P.íl.I.} o de p,rupos políticos ele oposi

ción que aprovechan ~l campo de los conflictos obreros para 

hacerse presentes. 43 

Oc esta manera y en r~lación con la crisis ccon~m! 

ca German P&rcz, establece que: ''El movimiento obrero -org! 

ní7.ado e independiente- fue incapa7. de lograr hasta este mo

mento, una articulación real de su5 demandas y, muct10 menos, 

de sus proyectos, aún cuando los efectos de la situación ce~ 

nómica lo agredían fuertemente. Gracias a ello -agrega- el 

Estado pudo obtener los avances de maestros, universitarios 

y trabajadores de la industria, utilizando diversas t6cticas; 

en ocasiones, m~dlantc m6dicos aumentos salariales, y en 

otras, aprovechando la propia debilidad del sindicalismo. 44 

El Dr. Jos6 Oávalos ~l respecto cstablccc: 11 Quc 

un movimicñlo obrero tan poco combativo, admite fácilmente 

d2 GUILLEN,Arturo "lntcrprctaciorws ::>obre la crisis en Mé
xico", México ante la crisis Vol. 1 Sir.,lo XXI c<Ji tares, 

43 3• l'diclón 1987 r. ¡c;c;. 
&UEN :..ozANO,Nestor de Op. Clt. P. 679, 

44 PEREZ, Germán Op. Cit. P. 142. 
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•'l ;11·r.umcnto de q1.1c l:l i:ri:;i5 i:-s transitoria y que su pron

::1 ;:1i¡'lcr.,ción dcpcn01~, 1•n ln1cn."'\ pnrtc de la so1id.'1ridnct, 

:_¡e LCllfF' co~ 1;"l.~; rncd1cl.-:1s e,ubcrnamcntales, por am,i.q~as 

cslas sean. 
45 

Esta : 1 :...uación !.1cnc !:JU ril;:ón de ser, y:.r que el 

d.~: in:n.:1 tic "Ln uniún h.:lcc 1~1 fuer;-. .:i" 1 se t"l.a dc~:.v<incci.do por 

co::--1plcto. 1\mb.'.lfi pilrtc~ t·,;rn olvidado que "La uniOn de los 

~r:tlJ:1judorc~ constituyen el prir:.cipio fun,J<1mental en que 

•'°!·~:;i.::1115.-i la vida sindic-::ll" 46. 

Entre ambos ser.mentor. de trnbajadorcs existen pu!! 

:•":· 1~•· vi:~tn com11nr:;, n;~;¡:·~<:to al <ilr::1ncc, conlcr11r10 y cfcc-

~1):; rJe la ."lctual i::ri~;i:;, ;t!;Í como demandas scmcJil.nte5. Sin 

cml,~rno, existen tambi~n difcrcnclas importantc5 ~7 

Por· un lado, expresa Gcrman P~rez que: 11 La re§_ 

puesta del movimiento obrero indcpcndicntc 1 fue la manifc~ 

taci6n constante de su inconformidad ante el deterioro eco

nómico y las cemandas salariales tendientes a restituir el 

poder adquisitivo de los trabajadores proliferaron''· Agrega 

dicho autor, ''Que fueron muchos los conflictos del movimlcn 

to obrero independiente durante 1902 y 1909. Entre los m:".is sonados 

scfiala -el de los telefoGistas, el de los choferes de nuto 

transporte urbono (Ruta 100), el de los trabajadores univer

sitarios, la huelga de Mexicana de Aviación, la de los maes

tros debido a la puena entre la Coordinadora Nacional de Tr.'!. 

baJadores de la Educación (C.N.T.E.) y el Sindicato Nacional 

d~ TrabaJadores de la Educación (SNTE), el conflicto en Re-

: 1·c:;r:o~ Pilscual, la huelga de los trabajadorc:; d1~ la Cruz 

li.oja, ln de los trabajadores de la Volkswngen, o bien, la.:; 

lluclr,as de hambre de los empleadas de Accr-Mcx y Carabela, 

45DAVALOS MORALES, José Op. Cit. P. 6':>7, 

46 BUEN !,OZMIO, !!estor de Op. Cit. P. C1:J"/. 

47 
GUiLLCN, n. Arturo Op. Cit. P. 166. 
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f:·cnte a la Cimara de Diputados en protesta ¡10r el despido 

de más de 500 obreros de es~s empresas 4R 

't por oLro lnd.:J, el mov1rni<:nto otJrr.:ro oi-guni1.ado en el 

Concrcso del Tr.:ib.-tJo, que tlr,luti.na •:n ~~u seno n las princ1-

¡1alcn ccntralc!> del pnís (CTM. cncc. CílOM.) y él un C011JUnto 

ir1¡•crtantc de J1nd1c.itos de industria, coinsidc en lo c5cn

cinl con .nlr~un..-1::. de las posiciones burguesas ( .. , )49, 

l:~t1: :.0 m.,ntu· ... ·0 fiel a lan disposiciones del Ejecutivo y 

·· .. r.1:-.'..1nr.uíopo; f'·~ri11cir ::.•.1sdc,r;,;:-,ndns y a apny<ir prl1clir.ar.ic!:! 

T.od:1:·, l ;1~• dec is 1n11~:1 cf,-~ .111~tcrid:1d qur. en mn.lerin cco11§. 

:l ndo¡•LÓ el r,obicrno, aún cuando éstos afectaron en for

:·::\ r~ircc~~:1 los intf~rc:::;es de !iUS reprc:::>cntados sn. 

Esta situación es prevista por Arturo Guillen, al en-

tnblccer ~uc ''Hay tres períodos en los cuales se registran 

quiebres importantes en sus planteamientos: 

1).- La segunda mitad del sexenio de Luis Echcvcrría 1 pe
riodo en el cual se agudizan las contraciccioncs in
tcrburgucsas y 6ste se apoya crccicntementc en las 
organizaciones obreras afiliadas al partido oficial. 

2).- La aeravación de la crínis económica que se da con 
la devaluación del peso en 1976 y el estallarniento 
de la recesión cíclica 1976-1977. 

3).- La actual rcce~i6n cíclica quecomicnza en 1901 y que 
provoca una pauperización sin presccdentc ne los tra 
bajadorcs y lleva a la apllcaci6n de una política -
rcstricc1onista por parte del F.stado.51 

48 
Pt:iu:z,Gcrman Op. Cit. vcasc. P.P. 1'12 y lli'1. 

49 GU!LLEN,R. Arturo Op. Cit. P. 144. 
50 

PERE:Z, German,'op. Cit. P. 144. 
51 

GUILLEN, Arturo Op. Cit. P.P. 166 y 167, 
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~stc tema será tratado más afondo en el cap(tu

.~ 111 al estudia[· lo situación actual del movimiento sin

~~~~lista, y la p~sición del Estado, ante el sindicalismo 

dCtual. 
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••. diriase que el capitalista les com

pra con dinero el trabajo de loa obreros. 

Estos le venden por dinero su Lrabnjo. Pero 

esto no es más que la apariencia, Lo que en 

realidad venden los obreros al capitalista 

por dinero es su fuerza de trabajo. El cap! 

talista compra esta fuerza de trabajo por un 

dia, una semana, un mes, etc. Y una vez co~ 

prada, la consume haciendo que los obreros 

trabajen durante el tiempo estipulado. 

C. MARX. ' 

Capitulo II.- Manifestaciones de la Crisis Econ6m1ca 
en torno al Sindicalismo Mexicano. 
Antecedentes. 
El impacto del desempleo, 
- Principales consecuencias. 

Principales manifestaciones del desem 
pleo. 

- El Desempleo en números a partir de 
1982 a 1988. 

La caída de los salarios. 
- Los salarios en númaros a pnrt1r de 

1982 a 1968. 
- La situac!6n actual y algunas de sus 

consecuencias. 
La descalificaci6n labornl en México. 

• c. Marx, F. Engels Obras Escogidas Editorial Progreso Moncú 
P. 52 ., 
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Antes de iniciar este capítulo es necesario cono

cer .:ilgunos térr.;inor; que utilit.arcmos durante el desarrollo 

de io<; siguicnt!":; n.partm1os. 

Ln !Jl scgu~do punto de este capitulo trataremos el 

!~;1~cto del ¿cscrnplco sus consccucncins y manifestaciones; 
53 

;011 r•!l"'c1ón a c5tc punto deber.Los S<lbr.r que el empleo• se d!:_ 

fine corao ''Fuente de Trnbajo, ocupación que realizan las di

:\~rcnt.c5 µcrsvn.:15 que comµoncn la poblactón económicamente 

activa de un pais''. Por lo que por Desempleo o Desocupaci6n• 

debemos entender como conjunto de personas que forma parte 

de la población en edad de trabajar y con disposición de ha

cerlo. pero q11e no tienen una ocupación remunerada; es decir, 

no desempeña actividad económica alguna. Todas esas.personas 

engruesan las filas de los desempleados, formando la desocup~ 

ción abierta. La desocupación es un problema inherente al 

sistema capitalista. Otro tipo de desocupación es la encu

bierta o llamada Subempleo; fenómeno conocido también como 

subocupacl6n; _se refiere a aquellas personas que estando oc~ 

padas, o más bien semiocupadas, no desarrollan sus potencia

lidades de fuerza d~ trabajo de acuerdo con lo que están ca

pacitadas. Para medir el desempleo en un país, siempre se 

tomará en cuenta el número de la población económicamente 

activa existente en dicho país. As1, debemos entender por P~ 

Olación económicamente activa •(P.E.A.) o población potencial 

mente productiva a la parte de la población en edad de traba

jar (de los tS a los 65 anos) que tiene una ocupación remune
rada en el momento del censo. 

53 
Sll-VESTRE MENDEZ, José, Dlccionario de Economía, Ediciones 
Oceano, S. A. J< Edición México, D. f., P.58,~6,ló3 y 136. 
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En el tercer punto trataremos el tema de los Sa

larios y para esto, entenderemos por snlarlo, según el ar

ticulo 62 de la Ley Federal del Trabajo, como la retribu

ción que debe pagar el patr6n al trabajador por su trabajo, 

y por Salario Minimo •• 54 , según el Articulo 90 de la mis

ma ley, la cantidad menor que debe recibir el trabajador por 

los servicios prestados en unn jornada de trabajo, y agrega 

que éste deberá ser suficiente para satisfacer las necesi

dades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural; y para proveer de educación obligatoria 

de los hijos • 

... 54 Ley Federal del Trabajo de 1970 Edit. Porrúa Hnos. 
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- ,\ntecedentes: 

Sin lugar a dudu, la principal manifestaci6n que 

otorga la crisis económica al Sindicalismo Mexicano es el 

tl~tcrioro del nivel de vida como consecuencia d~ la carda 

t!~ salarios, el desempleo y la descalificación laboral. 

~n este capítulo trataremos de exponer de manera 

~ ~·'\"\' l.'l c0m¡>ortamic11Lo <le la crisis económica en atención 

.1 ~·.1~:.1 l:no de e!; to:. puato!l, en dandi? al d cscmpleo y el det_g_ 

r ioro de loi:> sa ll1t' ios sr.>n los puntos más deba l idos, y en don. 

~e el movimiento obrero tuvo que soslayar el progruma de re! 

vind1cacioncs nacionales respecto a la reoricntación general 

de la economía .. 

Para Jeffrcy Dortz, nEs de conocimiento comun 
I 

que existe una estrecha relaci6n entre el salurio y empleo. 

Desde un punto de vista elemental, el acceno a un 

salario es una función directa al acceso de un empleo. 

Además de esto, la masa y tasa del empleo y por ende, del d~ 

sempleo, están.entre los. determinantes más importantes de la 

tasa salarial. No es dificil afirmar que no puede haber 

salario remunerador sin pleno empleo, y sin seguridad en este.55 

Estos elementos y sus efectos son csbozndos por 

Miguel A. Rivera Ríos al establecer que en toda crisis eco

nómica el impacto del desempleo y la caída de los salarios con 
figura un~ problemltica cuyo resultado final depende de la re

lación entre las clases, sobre la base, evidentemente de los 

rl~terminantes materiales en las cuales se funda la 

55 JErfREY, Bortz, El Salario en México, Ediciones el Caballito, 
l' Edici6n 1986, P. 86. 
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r~· l .ic ión de produce i.)n .5 t· 

Para Radl Trc)o , ''En la crisis aguda no sólo los 

salarios han rc•st1ltado notablemente mermados, ha decrecido 

la ·planta produ1:tiva, el crrplco tiende a disminuir, el consumo 

decrece y la F'.dÍtica económica gubernamental restringe el 

g~sto pGblico, cspacialmenle en rubros de bcncfi~io Sociat. 57 

Eslos so11 Jos efectos m5s representativos de la 

crisis cconómic~ que di6 duranlc el período comprendido entre, 

los uños de 1982 - 1981. 

esta etapa es observada por Miguel A. Rivcr~ 

.il cslc'lblcccr q~Jc: toda crisis económica, y la de 1982 - 1984, 

co11 mayor razót1: constituyen un fenómeno perturbador de las 

co11dicioncs de valoriz~ci6n; se traduce de modo necesario en 

un fuerte resultado desocupacional en tanto que los capita-

l islas se empeñan en todo tipo de maniobras defensivas para 

t'rotcger su vulnerada rentabilidad. Manifiezta dicho autor, 

qua este efecto se ve reforzado por la declinación da la de

manda, que tiene con sigo el cierre de fábricas y reducción 

de la escula de producción del capital en general, lo cuul 

golpea directamente a los trabajadores. 

En c11anto a los salarios, una v.~z detonada la cri

sis se- proíunt1iz.1 la opción entre burquci;ía y prolctarLir!o, 

en el curso <l~ la cual, la primcr.1 trata de transferir toda 

la carga de la ganancia sobre los salarios. El proletariado 

cuenta en general con diversos instrumentos defensivos cuya 

efectividad dependerá del grado de conciencia y de auto-erg~ 

nización. 58 

56 RIVERA RLOS, Miguel A, Op.Cit. P. 156. 
57 TREJO DELADRE, Ra61 "Sindicatos y Proyectos Nacionul en la 

Crisis de llGy" México Presente y futuro, Ediciones de Cul
tura Popular, 1 Reinp. P. 182. 

$8 RIVERJ\ RIOS, Miguel A. Op.Cit. 156. 
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Una vez enmarcados de manera general, los efectos 

de l« crisis económica en torno al desempleo, y el ~alario, 

~~saremos a conocer de manera particular cada uno de estos 

cf~c~os ~· la rcl<lci61i que guardan respecto con la crisis cco

nü:n1c.1. 

l:l. l Ml'/,CTO DCL DESEMPLEO. 

l'(1ra qr,111 r!iv,:?rsidud de autores el ~stallido y di

~l1s16n tic l~ crisis cconóm1ca produce una consecuencia comGn: 

1:1 f1.'11ÓmL'no tk·l Gcsem¡>leo, que pc1ra el uutor ílivcr<1 íl.Í05 

t1);w~, p1-.'kt ic.1menlc> incrmv .11 prolcturiado, cc;p~cialmentc al 

¡11 o] L·tar iu n1enos cal i [ ic.Jdo y de escasa antiql.i'edad. /\grega, 

quL: .11 u;u<1 l qu0 1 t1 m.1yúscu l.:i dc¡.n-cciüción de los salarios, 

•:l dcsc1n¡Jluo forma parte de la realidad cotidiana de la cri

sis y aparece por una serie de consideraciones imposible de 

revertirse de ma:1cra relativamente pronta, al contrario de 

corno lo preconizan los voceros de la rehabilitación y el s~ 

11cumicnto d~ la cconoml,1 nar.ional. 59 

Para el Ur. Nostor de Buen el Ccnómeno de la infl! 

c1Ón; C-:nfcrmcdad de la economía vive paralelamente al fenó

meno de la desocupación; enfermedad de la sociedad. 

Para dicho autor lo paradóico es que los economistas, 

a quienes se les atribuye la responsabilidad de la curaci6n, 

no pueden encontrar otr~ soluci6n que la de impedir la infl! 

c16n crcílndo m~s desc1npleo. En la misma línea, la aspira

ción suprc!na por la productividad, tiene que pasar por el 

camino com¡Jlicado de la reconversión industrial, piedra de 

i(icios q~e sólo puede alimentarse de dP.spldos colectivos60. 

sg luid P. l57. 

60 DE UUEN, Nestor, Conccrt~c16n Social, ReconversJ.6n y Empleo 
Cdit. Porrúu, s. 11. México 1908, l' Edición P. 20. 
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P~r~ el autor Marcos T. Aguila, el nGmcro de de

sempleados de un país no es una "Variable" má!.5, como el nivel 

del producto en una rama de la actividad ccon6mic~ o 11na va

riat>'le fisica 1 como la temper·.atura o la p!'esión atmosférica. 

Se trata de unn medida social. Es un signo de la calidad de 

vida de un país ~ un indicador inconfundible de los resulta

dos de un tipo de organización económica de la sociedad. 61 

Para Rivera Rios, el Fulmlnante incremento del de

sempleo se relaciona con dos factores estructurales caracte

rísticos del desarrollo del capitalismo en México; una elev~ 

dn tnsa de crec1micnto de la fuerza laboral, que de seguir la 

~cndencia actual será superior incluSo al crecimiento de la 

población total, ~sto se traduce en una masa que oscila entre 

70t) ml l y un mil lon de nuevos tr4lbajadorcs que buscan colo

cnción cada añn, anónimos mienbros del ejército industrial de 

reserva que sblo pueden ser absorbidos si el PIB, (Producción 

Interna Bruta), cree.e.a una tasa relativamente alta. Según 

la mayoría de las estimaciones se requiere que el PIB, crezca 

el 7 por ciento anual para garantizar la generación de un n~ 

mero de puestos de trabajo equivalentes aproximadamente al 

crecimiento de la fuerza laboral 6 2 • Agrega dicho autor que 

el elevadísimo desempleo se vincula con otro factor cstruct~ 

ral: Un considerable desempleo estimado entre el 40 y 50 por 

ciento de la población econ6micrunente activa, que el capita

lismo mexicano arrastra secularmente 63 . 

Encontramos también que hay diversidad de autores 

que tratan la problemática del desempleo pero desde otros án 

r,ulos, pero todos llegan al mismo punto, Tal es el caso del 

61 AGUlLA, Marcos Tonatiuh, "El Desempleo o la Ruina de un 
Sistema Econ6mico 11

, Economía Informa No. 125, Feb. 1965, 
Mlxico, D. f. P. 39. 

62nIVERA RIOS, Miguel A. Op.C!t. P. 157. 

63 rbid. P. 158, 
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autor Jcffrey Rortz , al estnbleccr que Mhxlco es un pa{s 

en donde existe un d6ficit hizt6rico de ln oferta de trabajo. 

'.'1.sto al revés, la oferta de la fuerza de trabajo es prác

:icamcntc iliraitnda. A veces este hecho elemental, no es 

~~vio debido a J;¡ estratificación 11ntural que existe al in

':crior de los o~·crcntcs de la fuerza de trabajo. 

Esta estratificación, produce escaseces regionales 

o de ciertos tipos de trabajadores especialmente calificados 

~icntras que hay, una nbundancin de buscadores (real y/o pote~ 

..:~~tl) a otros ni·.Jclcs 6 4. 

Para :?ivera Ríos, las tendencias y magnitud del 

~c~enpleo, sabe~os que este está asociado muy estrechamente 

a las tendencias de acumulación de capital, tanto a sus ex

presiones de dinamismo (como el vigoroso surgimiento de una 

industria moderna''Ahorradora de mano de obrn 11 y exigente de 

estándares de calif1cación, dific1les de encontrar en la masa 

campesina que fluían a los centros surtano-industriales), como 

el estancamiento, que empezaba a observarse en sectores, re

lativamente amplios, a todo lo largo de los años setenta, 65 

64 BOílTZ, Jeffrey, El Salario en México. Ediciones el 
Caballito, México, D. f, l' Edicion 1986 P. 86, 

6SRIVERA RIOS, Miguel A, Op.C1t. P. 157. 
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P!UNClPJ\LES MANlfEST/\Cl•JtlES IJEl, DESEMPLEO. 

Hefercntc U lu infoUllúClÚl'l ~ohn~ despÍdOfi TllilSiV0.5 

de trabajadores, y cierre de fSbricas sin duda el caso m5s 

grave Cuc el d!1 la indu:;triu de la construcci6n que sólo en 

la primera mitncl dn 1982, l1abía <lcspcúido a cerca de 759 mil 

lrabüjadorcs, pr i.n~ ipil lmcnt e pi:_ones. L..-! si que en importune ia 

lil indm>tri...1 m1~tC\lmec5nica, qUl! aqrupa <l centen,1re5 de peque

ii.:1s íúbricas y t.:\llcrcs de producto~> nK~t.ilico:., pues hahí~1 

cesado d unos íiO ini.l lnibajudor.e:; h.J.:.;L1 octubre <le t<JB·i. En 

Lerc.:c1· lugar se encuentra l,i. industria ,\ulomolríz, que dcsah,'!;! 

ció a ur1os 20 m1l trabaj~dorcs sólo ~11 l9R2. El caso in

<lividual mds notable dentro di! c~la indu:;triu t~fi, Lil vc;z, el 

de Discl Nacional, que a causa da sus cnocrnas p6rdidas da5-

pidi6 a 2500 de sun 7500 trabajadores en febrero da 1983, 

más varios cez1te11arcs de operarios eventuales. 

Además eliminó temporalmente (por descan00 obliy<Itorio de casi 

un año) nl 50f, do los trabaj,1dorc!> n?Gtdntes r•:>baj5ndoles su 

salario al SOt. En cuarto lugar se encuentra la i11dustria 

textil y la de lo conf~cción que parB a mediados de 1983, ha.

bia expulsado a 30 mil trab~ja<lorcs. 

Regionalmente, el impacto del desempleo no ha 5ido m~nos ltt

sivo, especialmente en los centros artcsanaleG tradicion~-

les como Lean o ·raxco, donde se reporta.ron pér<lidas de hasta 

un 50'! de los pucztos de t¡·obujo. En Qut.'!rétaro, Centro Agrop~ 

cuario y tambi~n gigantesco anexo industrial <le la ciudad de 

México, fueron despedidos m<ls de 15 mil trabajadoros hasta 

agosto de 1984. t11Lrc los casos n1ds notables de despidos 

masivos eí1Jcluado5 por cmprcs3s, se cncuontran las <lcl grupo 

Alfa, que entre 1990 y mcdiado5 de 1984, despidió 11 7600 em

pleados, y trabajadorc~. 

l,n Cervccer-!a Moctezumu por su p~1rte, rescindió al 

301 de sus GSOO trabajadores a mediados de 1984. 66 

66 RIVEAA !UOS, Miguel J\. Op.Cit. P. 157 y 55. 
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El Desempleo en números a partir de 1982. 

Cuando Lablamos del indice de desempleados en nuC§. 

tro país nos en• _intramos con que las cifras que se nos prcsc!! 

t:1.n ::;on manejad;1:; o son maquilladn:3, por así {tecirlo, a convE_ 

:1icncin Ce los oi·t:~nis~os u oficina~ ~ncarcados de rccnbnr d! 

cha infor;nación. 

A3i ;11 c~tu<li~r el presente apartncto cncontrnrcmoo 

que lns cifrn:.; i.lnnrJjnda:J con relación ,11 <lc5cmplco son trut!! 

das en primer arelen por el Go~icrno a lrnv~s del Concrcso del 

Tr<tb;:tJO y con npo).o de ln Secretaría de Jlo.cicndn y Crédito r~ 

!il1co {SHCP) y la Secretoria de Prograr.iación y rresupucsLo 

(SPP), son tratadas tnmbi6n por organismos como la Com1si6n 

Económica para América Latina ( CEPAL) y por 1 a cmprc5a nor

tcamerican3 de pron6sticos estadísticos Dimcx - Whnrton al 

ir,ual que ~or r.ran diversidad de nut,orcs que al ver las con

trnricdndc~ ~uc se dnn en el mnncJO ele cifrns r1r¡r dlchos or

~anismos u oficinas, tratan de encontrar el indlcc real de 

dP.sempleo existente a trav~s 1e indices como el rorccntajc 

que se da de la población económicam!!nte activa (PEA} exis

tente en el país llegAndo todos a la cor1clusi6n de que el d! 

scmplco en M6xico ~e agrava &ílo con ~~o y no se dlslumhra 

ningón posible remedio a tal problema. A contin1Jaci6n d~mo~ 

trarcmos lo antes expuesto. 
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Para Jnffrcy !lorL7 , el problema rl~l Pmpl.cn ~' de-

~cm¡1lcc en el ¡1cJís no csl5 SUJ~to fácilm~n!:c ~ \ln trntamicnto 

, :.t.idí!.l Jcp ,1ricc•1<1do. l'or 11n l¡¡cJo, l.1s cotc11orÍ<1!; mismcls en 

1•::t1· 1'('1\qltu1 fo1(•.1;,in parte de nn debatr. aún no rr~~uclto. Por 

ulru l.idu, 5'Jll r1··Lor1a5 lds f.:111<1~ ~n ci1pt.1ció11 ch~ d.1Los fi

dcdiynos al rc~q1·-·cto en el país. Agrega dicho autor gun en 

(·~;v,. 1:1~¡;n1.:11Lo M(.:.·it.:o no cucnt.1 con un sistema rwcional p.:1ra 

ld dcl(¿1;nJn,1cil11: ·1TlU<11 del número de desempleados y ~ub-cm

¡ill..'d'Jos. i\pc!;,u· de esto, se sobe que la fuerza de tr<Jbajo 

cr;,;110 µroporcJón ck l<l pol.Jl(lción t~n ed.Jd de Lrabajar representa 

·~I\ ~:6s1co lln porcentaje menor, mucl10 menor, ~uc lo 1uc ocurre 

~n lo::.; ¡J,1i:-.c•:; des.1n·ollado~.; que cuentan con niveles de empleo 

1:1~!; s~tisfaclorir,s. 67 

Par.:i 1982, lcjo~ de reducirse la tasa de dcsocupa

c1611 se multiplic6 por dos, ubic5ndosc donde ahora se encucn-

t r~ por obra y graci~ de la palabra oficial: a.si de la pobl~ 

CLÓll activa. Pero ¿Que significa la cifra de B.51. de la pobl_e 

ci6n cco116micamcntc activa como i11dicc del desempleo abierto y 

porque juzgamos que es insostenible?. Una de las estimaciones 

confiables sobre la evolución de la población econ6micamente 

acLiva del p.iís, la cuantifica en 21 millones 74'1 mil personas 

hacia 1982 Si tomamos como base este dato y le aplicamos 

ln tasa de 8.5, obtendremos la cifra hipot~tica de un millon 

8~8,200 desempleadas en 1982. Para actualizar el dato en 

1983, segGn el supuesto oficial de que la tasa de desocupnci6n 

const:rv.:i su nivel 1 tendríamos que actuülizar, en l '> término, 

la l.'.'ifra para lu Población Económicamente Activa en 1903 y 

luego aplicarle el porcentaje de B.S. La tasa de crecimiento 

,J.~ la Poblaci6n Ecor16micamente nctiva entre 1~82 y 1983 la 

podemos c~timar en 3.61. de acuerdo con los dato~ históricos que 

1·~:flcJan el r5pido crecimiento poblacional de hace dos déca-

67 üOHT7., .Jcf[rey, Op. Cil. P. 86. 



{las y CJUC !;a incor¡)Ord con rezago al vocado d~ trabajo, 

•·:;L;1 alc:.inr:a el ~·--11Lu abaolulo Je 22 ;dll•....:.:1c::-. J2G,8~0 per

::;on.Js para 198.1 , de 1.is cuci1'2S un r:iillnn 91-l,BOO o;c ~ncon

tr,1riun en condiciones <le clcsocupació11 [r,1nc;1, esto cs 1 

.ipl~n.1!i 6G mil r.ao nuL"/OS cesantes se habri.1n adicionado 

durante 

.1b1crt~1 

todo el .:tGo <le 1983 a las filas de la dcsocup~ción 
68 

1:s ·1nto:-10 que la tendencia ~l incremento de la 

dcsocup.1ción, man1!:i1~sta sobre "=..odo a partir de 1<1 sf?gund() 

::"tLMl ck• 198~. ~e 1~1.rnliene dur<:intc todn 1903, tunto en 1.:i 

inC:usl.ri,J, cumu en el comercio y los ser;i~ios. 

llasta que punto son inGost~nibles las ilprcci.:tci_Q. 

nos, g11b~r11amc11talcs sobre el empleo lo mu~str~ el hecho de 

c1uc orga11izaciones internacionales como la Comisión Econ6-

mica para América Latina (CEPALI, han adoptado lü ci(i:-a 

c¡uc da la empresa norteamericana de pron6~tico5 estadísticos, 

llimox-Wllclrton corno l.:i r.on:ccl:.J p.:ira la dc5ocupación ,1b1crta 

en M6xico. El dato de la Wl1arton es de 12.5 por ci~nto, de 

lu r.E.A. como índice de desocupación. Basta repetir lü op~ 

1-~ció11 realizada, arriba para calc11lar al nGmcro .1bsoluto 

de desempleados para el afio de 1983, pero esta vci con el 

porcentaje de la Wharton, para obtener la cifra de 2 millo

nes 805 mil cesantes en dicho afio, ~proximadamnntc. El nG

mcro de desocupados que durante 1983, se l1abrían adicionado 

fl los de 1982 seria de 965 mil 000, rlalo mSs fidedigno que 

los 66,600 que sugiere impl{citamcntc el gobierno. G'.J 

Para Rivera Ríos 92 , lns cifras de la Secretaria 

tk Programación ~on discorñnntns, y,1 quA scg(in rlicho autor, 

reivindican la creación ~ lo larqo de 1984, de mós de medio 

fi8 llGUILllR, Marco" Tonatiuh, Op. Ci.t. P. 40. 

69 Ibid P. H. 
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rnillon lubor.Jlcs <le erncrgf"!ncia de t.11 íormu qu,] en 19R4, 1.1 

Lnsa de dcscn¡1:~0 se t1abr!a mantenido en el R.S por cie1\Lo, 

de la pnblució1; r_•conómicamenle ,1cti'.'<l {PF./l.J .70 

f\sf p.1r,1 el diJ.rlO el rinancH.'ro, en el .:-ti10 de 

1'J!H f~l dcs1_;:·pl1~0 alnr:rto tu·:~1 r::ói<~'J c-.1~1!~íl. 1,1 crL5i5 r>conó-

;-;1<_:-1 d0.l p.:iís, ,1t1nc¡1;1> '.:;u m~•yor prop"rc16n cor1 c:.po11<10 a 1,1 

•:struct1JI·,1 cconó1;;1ca qui~ s0 ha s•.•q•.1i.dn il lo l,1J'(JO di~ lris 

~lt~~~s .;o ~A0~. i:1 mayo1 1·110r dt~ l~ crisi!; cl~l Jc~c1nplco 

se observó en l.J. industrio rn<JnufactuL-cra ya, citie scc3Lin lo 

cnct1csta de 1~1 SPP (Sl"!Crctoría de Pt·cgrmn,1ción y Presupuesto}, 

.:1 mil 188 csl.1blec1micntos de esta sección, el número de pcr

son~1l ocup.1do en °'.'1tj05lO de l9B•: (uc de 517 m1 l i19~i pí?L·sonus 

c11 tanto ~ue ''" aGo ~11Lcs (uc de 525 mil 403 p0r~on~~;. Bs 

d-~.:i:· h1d~o. un.1 caÍdd de 1.5 por ciento de los cmplr~o:.. 71 

Paro ~orcOs Tonatiuh en 1984 a comparación de 

1982, la dcsocupilción se multiplicó por tres pasando de i\l

rededor de un millon 1982 a cerca de 3 millones en 1984.
72 

Para 1.985, son multiplcs las evidencias de que el 

empleo fue una de lus estructuras severamente dañadas, por 

los terremotos de septiembre. En efecto, a las 150 mil peE 

sanas, que conscrvadoramentc puede estimarse fueron afecta

das directamente en la suspensión de sus relaciones labora-

l es por lo:. sismo~ (40 mil coslurr!rns, )0 1nil 0vcnt·11nlcs del 

IMSS, 10 mil empleados de las empresas qastron6micas y holc

lcras, más u11os 70 mil posibles afectados en los sccLores 

rcst.:intcsl, deben añadirse los más de.? 50 mil burócr11tas re

movidos en agosto pasado y la nula creación <le nuevas fuen

tes de trabajo por parte del gobierno como consecuencia de 

las tres cortes presupucstale~ ~11r~nt~ 1985. ~ efitOs 200 mil 

puestos Je trabíljo perdidos durante aqosto y septiembre, h~y 

?O RIVERA RIOS, Miguel A. Op. Cit. P. 159. 
71 financiero 16 enero 1905 P. 23. 

72 /\GUIL/\R, Marcos Tonatiuh, Op. Cit. P. 40, 



45 

que sumar la inevitable incorporac16n <le 800 mil, jóvenes que 

~ño con año engrosan la demanda en el país por razón del cre

cimiento de la poblnci6n. 

1\ c~;I•· l~lllon de THl!..!Vü:. r.1(~fTl<Hld<llllCS de una pl.17.<) 

p~1·~ laborar 1i~dr~11 contraponerse unas 100 mil ¡1lazas crca

d<15 durn11tc ('1 p~imcr semestre Jcl a~o básicamente po~ la 

inici~tiva p:·iv~da n<lcional y extranJcra en la industria 

1r1<1nufacturcl:,1 1 la~ ::-..iqu11.1dor<1s, ci comcrci.o, el turismo y 

otros servicios. El aumento neto de desempleados abiertos 

en 1985 ll~q~r5 ~111tonccs a 900 mil ~l fi11~lizar diciembre 

t!c 1935. 

E~tos 900 mil nuevos desocupados, se sumarán a los 

millones 400 mil que existían al finalizar 1984, lo que 

arro)ar5 una cifra total de 4 millorlCS 350 mil desocupados 

par.:i 19B5. Es dr.cir, un.i t.1sa de desempleo abierto del 

orden del 17.7 por ciento, (sobre una población ccon6micamcrr 

te activ.:i cstimJda de 24' 298,000 par5onas). Cabe señalar 

q\1C esta tasa de desempleo abierto sólo ser5 com[1arablc a las 

muy altas que se t-cqistran en Brasil y Chile. 73 

Una vez mSs, demostrando las contrariedades en el 

manejo de las cifras, E1nilio Lozaya Thalman, subsecretario 

B, de la Sccrct~ría del Trabajo y Previsión Social, señaló 

que on el período de 1985 se mantuvo una tasa de desempleo 

de a.s por ciento, a pesar de los 35 mil dcsocupndos que se 

1·cqistrnron a raíz de los sinmos de septiembre. 
74 

Para 1986, de acuerdo con datos <lol Congreso del 

1'rJ~J)o l1ubo un n1illu11 de cctsndos y el desempleo abierto 

ascendió al 11 p'Jr ciont.o de la {H.J\JLlción er::<:rnórnicamentc 

activn. Sl esta, advierte el Congreso del trabaJo en un 

73 

74 El rinancicro, 15 <le enero de 1986, P. 22. 
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estudio publicado c11 ol nGmcro 11.0 de su 6rqano informativo, 

es de 27 millonr··. de trabaJadorer., se infi~rc qur> 4 millones 

S90 mil c:.t.ín 5J'" tr~1b,1Jo. El Conqrcso del Lr~1baJO !J,1cc 

notar que la cif1~ glogal - de 27 millones - un ~O por c1c11to 

cst.í subemplcuc.h~, es decir, 10 mi llenes 800 mi 1 person.1~1 que 
. 7S 

110 ganar1 lo suf 1cicntc para sobrcvLVlr. 

~l m1smo Congreso del traliaJo, prcs~nlil u11 <locu

n1c:1to en donde scfiala que micntrns en 1982, el cl~scmplco 

.1b1crto ,1fect.:ll:,,1 al B. 7 por ciento de la pobl<1ción ,1ctivrt, i\l 

~0:1cl\i1r 1986 ~lcn11~6 i1 ~fis del 16 ¡Jor ciento. 1:st~ proceso, 

il(Jl'C'j•l d1cllo docu:ncnLo, h,1 sido pin-ülclo u. dct~rioro del po

der ,1dqui51tivo, qur. h.:i provocado, a su vez, la contracc1ón 

ch--1 n;crc.1do lntcrno debido a que el salario, f!ll términos 

realc~ sufri6 Uil deterioro de casi 50 porcicnto. Rl Congreso 

del tralJajo, establece en el estudio que entre 1982 y 1906, 

la población to~al aumentó 9.8 porcicnto y la cconó1nicamentc 

activa lo hizo en 151.1 por ciento, situación que J1a genera

do lln mayor índice de desocupación, pues la población que O!!, 

ci6 en la d6cada de los G0 1 s, es la que actualmente so est5 

incorporando al mercado de trabaja.76 

De c1cucrdo con la Secretaría de llacicnda y Créd1Lo 

Público, entre 1982 y 1986, la mano de obra mexicana aumen

tó 3.3 millones de personas y lil oferta de empleo se mantuvo 

estancado y decrccid en 100 mil puestos de trabajo 77 . 

Gustavo Poncc Meléndcz, Coordinador de Abasto y Dis

tribución del Distrito Federal, estableció que: "De 1983 ü la 

(echa - Dic. de 1986 -, s6lo han sido generados 050 mil empl~ 

os, lo que equivale a lil Sº parte <le lo conseguido P-1 sexenio 

anterior." 70 

75 La Jornada de enero de 1987, P. 11. 
76 El Financiero de enero de 1987, P. 27. 
77 El financiero de Dic. de 1986, P. 25. 
78" El Financiero 12 de Dic. de 1986, P. 39. 
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De ncucr<lo con <lutos del INEGI - SP~, 1~1 clcm.:inda 

clc empleo durante el período 1982-1986, siempre super6 la 

ofetta mientras qt1c en esos año3 5c crcnran ~lrcde~or de 

un mil l<)n <1L~ nuev.1'; fuentes de t rt1h.1 jo, ;1nu.11rncntc r;c in

corporaban poco m.:i~ de 800 rni.l pcrsonns, lo fjlH! provocó que 

se 11mpli,1ra el n:?z,1go en el empleo. 

Scgú11 la coordinadora de empleo y capacitación del 

sc1Juro del tt·ab.1jo, el número d(.• dcsocupt1dos pai·Cl tgoz, repr!:_ 

scntnba el ~.J\ <le la P.E.A. (Población 1:con6micamcnte Activa), 

~este porcentaje se eleva a 14.6 por ciento para 1906 que 

equivale a poco m5s de J.6 millor1cs de trabajadores. Para la 

empresa consultor.1 Wih1rton, el desempleo abl~i:to en djchos años 

se i:1crcmcntó de O por ciento de la P.E.i\. a 11. 7 por ciento, 

que rcprcsentd poco mfis de 3.1 millones de par5onas. En con

junto, el nómcro de desempleados y subempleados ~e elevó de 

alrededor de 3.7 millones de personas en 1902, ~ m5s de 7 mi

llones para 1987, lo que equivak al 26 por ciento de la P.E.Jl. 79 

Para 1967, en lo referente al empleo, d1sminuy6 el 

nGn1cro de cierres de empresas y trabajadores despedidos con 

rclac16n a 1906, en que se detcctaror\ en promedio 66 cierres 

y 107 mil despedidos cada mes. Hasta septiembre de 1987, el 

promedio era de dos cierres y poco más de 8 mil cesados men

sualmente. Sin embargo, eso no significa que disminuya el 

problema del desempleo, y3 que la creación de fuentes sique' 

casi nula, por lo que el 1nillon y medio de personas que cum

plen qui1\cc a~os anualmente, no tienen posibilidad de conse

guir empleo. Se confirma además la hip6tesis, de que muchos 

de los despidos, reajustes de personnl o cierres, son políti, 

cas. Rs <l0cir, no se dcb0n ~ dificultades o quj.ebrns de las 

c·m1>rcs.1s, sino ¿i Jt1 de-:-Jsión dí! num0ntar l:i producción, di.sm_!. 

nuycndo o anulando conquistas ccon61nicaa 5inrlicalcs plasma

das en los contratos colectivos de trabajo. 80 

79 
El Financiero 15 de Dic. de 1987 p. 52. 

80 La Jornada 3 de enero de 1988, P. 3. 
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En dic1emhrc de 1988, un cstud10 de H1e11(.:;;L,11-

Soc1al1 de la CT:·: sc1iala que, d11ront-.e los 1llt.imos seis años 

i~l dcs;cr11¡;lco ;:L·. ~to f1-1c dP )5 pnr ciento. La:. fr/rm.1s de 

t:•.J1\t;· •. 1l.11:1•~'f1 ·:·. 1;i.:iron pe,~· {'l ¡:rcc050 de 1·csLrucl.uLJ:;u.Jn i.n-

<luslrL1l - t\h(11·ct hay mayor númc•J"o de lr<1bilJ,vlorcs conl::-ala

do:; por (hn·uc1:·n <lclct·min.1<1¿1 y ~111 seguridad en sus empleos. 

- Puntualiza (j\\e un.J de los 1:1.lJ''Jrcs efectos llC'~ "Deterioro 

ocupacioncll", ~ti'.~ 1.1 i:1SQ.L1sfai:ción <le las ncccs1d~1dcs l.hÍ.-

sic.1s <l0 los tr.:ibaJadorcs. La •_usu de desempli:o ~1bierto en 

pror.11.•<ll.o fue drJ ·L 3 ·~n 190G, 3.') r_·n 1987 y dur.1ntc el 2º bi-

11~cstrc de lfJ83 se ubicó en lo:. .\.'j por ciento. ;,qn2g,1 que el 

clcse:r.plco h,1 :.;iclo or:-.is101wdo, t;1mbu?n, por L1 poc~1 ínv~irsión. 

J.,i. ¡Jl,1nt~1 p1·c.1~1.1cl.iv,1 :;0 cncuent :-.1 tr.ilMJ~1ndo ,1 1111 20 o 40 por 

ci\mto, de su cnp.:ici<lad '/ sólo ta industri.:l m.inuf.lclurcra el 

personal se rt•du)o en 20 por cicnlo. 81 

En rclüción « lo antes dicho, el Consc~jo Nacional 

de los TrabaJod_orcs · (CHTl, h.i c;,tablecido ocho ,1firmilcioncs 

concretas: 

si 
02 

1.- El crecimiento y desarrollo del país está fr~ 

nado. 

2.- El país vive una grave y peligrosa recesión 

económica que no tiene visos de aminorar, sino 

hasta el segundo semestre de 1989, siempre y 

cuando se cambie de polltica económica. 

3.- El mercado interno csUi en crisis. 

4.- Los recortes prcs11pucstorios del iJobicrno son 

contrarios al empleo. 

5.- No l1ay crc<lción Je nuevas industrias y, por 

ende, tampoco de 11uevos empleos. 

G.- Una desocupaci6n que va en ascenso pone en 

pclic3ro la scguridu.cl p1íbl tc<l y la pnz social. 

7.- Bn el país m~no~ <le 8 n11llo11cs de mexicanos en 

edad d~ trabajar curcccn de c1npl00 y 

8. - Los 11 nmados sulJemp lcados .ibu11d:in con suc lelo;. 
inferiores al 5;_,lario mínimo. n;~ 

La Jornada del 27 de dici•.!mbrc de l98B, 
Bl Pinn11ci~ro d~l 29 ~le n•!n~Lo ao l~Bn, 

I'. 13. 
r. Gfi. 
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Toda la infcrma,:1ón con[1ublc de 1'1 q1rn se p11c<lc 

disponer indica r¡u(' el dcsemplao (:Qn1;inu.1r5 :;íendo, por ffl!! 

cho tiempo, unt1 pcs.1d.J cruz sobre las c-spald.:i.s dP los tn1b!!_ 

jadores. La pt1'.:ibilidod de reducirlo depcnclc de la expan

sión de la tas~ de dCUmulaci6n de capital, tal como Guccdió 

c11lrc 1978 y 1981, durante el interregno petrolero. 83 

Par~ Zapee\~ Ma~tinci 1 los ~ecanisnios <le cliroc-

l.'.:i.ón y cst.ruclur11s c>:istcntes en la cconomL1 rncxicana pare

cen ho'/ absolntamcnle incapaces de ofrccei: siquiera l.:i. pos_! 

lJilidod de c·1iLar que el problema del desempleo se siqa aqr~ 

vando co11 rapidez. En consecuencia, una alternativa eficicn 

le para enfrentar el grave problema de la dcsocupaci6n csta

rra necesariamente ligada a una profunda reforma de la cco

nomi·'l n~cional. T.il reforma debería a.umcnlaI:" 5ignificante

mcntc 1~1 in Je rene Í.ü. de los trabajadores como productOrC's o 

como consumidot:"cs, 01lns grandes y pequeñas dccisionca que 

co11firman la dirocci6n de la economía mcxica11a. 84 

83 RIVERA RIOS, Miguel 11., Op.Cit. P. 159. 

84 ZEPEOI\ MARTINEZ, Mario J. Op.Cit. P. 6. 
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La Caída de los Salar-íos. 

Otra de las principal~s ma111fustaciones de la cri

'.-\LS económica qu<! t1fc·ct·an 'F·avo1ncnlP 111 si.ndic,1}1~mo mexicano 

':· ,1 l ~cct.or olir<~ro que ::;1~ cncu0ntr.i dentro ch! f: l y Cuc1't1 de 

Ól. es el probl~ma de lo!• salarios. 

L~ c1·j5i5 cco116mica que estalla en 1902, 11a puesto 

~i pruc!Ju no ;,(ll.imr.-ntc la capilcidad de rcr;istcr.c;LJ de lus ma

SilS trabaJ~doras ez1 cuanto a la disminución de su 1\ivcl de 

\'ld,1. 1IL1 ~.lyni..f1c.1do ttimbi{!n, mm dura prueb~1 par.1 el sindi_ 

c~l1snio 0!1c1at. Con t1r1~ clase trab~J~<loríl escindida entro 

.. ¡ •'J,-:rcllO <11.• n"qp,1dn:. y f•l de: d(''>oc11p,1do:. y .... uhocup.1don 

f;:.Js. d...: SO ¡..ior c1cnlo de L1 fuerza d~ trab.JjO), el síndica-

J 1smo oficial, t1ab[a bas~do hasta entonce~ ~u l~gitimidad en 

una relación tutelar con el Estu<lo, que lo haria confron-

tar su poder político en la esfera de la Ncgocinci6n Sindical. 

sor miembro de ·un Gindicato oficial era una garantia de mayor 

salario. Hoy l~ crisis deteriora agudamente Lls bases mate

riales de esta legitimidad, el fantasma del desempleo no 

ronda sólo a lo5 no sindicf11iz«dos, los dcr.pidos mr15lvo~ afüf_ 

tan también iJ los sindicatos oficiales. 65 

La carrera descendiente que ha tomado el salario en 

los últimos J.ños, se puede comprob.Jr al ver que lo que hoy en 

día se puede adquirir con el salario mínimo, e~ un 40\ de lo 

que se pedía adquirir en 1970. 

1\si p.ira Sergio Ramos , una de las c1rnstioncs que 

motivan la a~ción prolataria os el precio do ln fuerza de tra

b~jo, r1omini1lmcnte sueldos y oalarios. B6 

85 

86 

La ,Jor-nad<l D1cicmbre 17, dr? 1985, P. 15 

RAMOS, Sergio, "Los Conflictos Laborales en México 1977 11 

MemorL1s del cncucnt·ro sob.t:e__lLLs_t.~rjn dcJ Movimiento Obre 
.Ll!.• Si<JlO XXI 2" E;dlción l\!86 México, D.F.' P. 264. 
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Estos sueldos y salarios se l1an visto, g~avcmc11tc 

deteriorados por contradicciones que se dan por ln criais y 

1.1 estructura "'·onómico-sor:-it;l, de l0r. últimos años. Pe.ce 

~l deterioro <l• l~ c~¡;~c1<l~d ~dquisitiv~ de los LralJ~J~rlo

Les puede nol111 r;c L.1tnb1én 0n la c¿¡Íd.:1 que ha r•;,pcriwcntado 

lD parlicipaci6;\ anu~l de los salarios en el producto o ri

quc-z.:i nueva de 1.:ada .-ulo, riqueza que nor cierto, los capi

lal1stas miden <l0spu6s de sustraerle div~rsos rc11glones qua 

también se ·pa9nn con tiempo de trabuJo de los usalariado:-;.
67 

El fcnDmcno de la caíd<1 de lo~ s..ilaríos esta ínti

;;1.1mcnte l ig.Hlo ,1 otro:; fenómenos como el del empleo, en 

'!onde, .imbos tanto el salario como el empleo 50. complementan 

c·rc~11do ~si, ~1 ¡1roc0so salarial. 

A eslc respecto llivcra Rios establece qu~ es 

necesario comprender lü complejidad de la estratificación del 

mercado de trab~jo p~ra entender aspectos importantes del pro

caso salarial. 
88 

Así pa~a el ñutor Jeffrcy Dortz, lll tüsa sala-

rial representa el precio d~ la fuerza de trabajo. Corno cual

quier otro precio en el mercado, refleja entre otras cosas, el 

movimiento entra la oferta y la demanda. Cua11do ln oferta de 

la fuerza de trabajo es estructuralmente mayor que la demanda. 

La tendencia salarial será a la baja o mejor dicho, hay pre
siones ü la baja. Por esta razón, entre otros. el gobierno 

interviene con un~ política de salario minimo. AgrDga dicho 

autor, que la relación entro la oferta y ta dcma1lda dentro de 

los di (<:>rente~; cst;r~1to~ del marcüdo <le Lrilbajo, es uno ele los 

<l·~Lcrminantl~S s.d .. H"ialc:; m5s importanles dnl ¡1ar.s. 69 

87 ROJAS NIETO, J. Antonio, "Implicaciones Snclalcs 
tratcgia econ6mico social'' M6xico en la crisis. 
XXI editores, r. 16. 

BB RIVERA RIOS, Miguel A. Op.Cit. P. 160. 

rle la es ... 
Siglo 

89 OOílT?., Jcffrcy, El Salario en M(,xico, f.diciones El Caba
llito, Múxico,o.r., 1° Edición 1986. P. 80. 



l'·i:· C5l.l l·,1zón 111 políticil del salilrto rcmuncrndor tendrá 

qui:.• ·~st.ablcccr u;¡,_¡ políticu de empleo. 

1\l i<Jllcll que el empleo, la productividad juega un 

paµel importante en la fijación salarial. Con un salaL-io 

constante, un .iumcnto en la productividad en las industrias 

de bienes de c:unsumo popular y en la agricultura podrán 

1.:-le 1:,1r el niv1•l de consumo de los trabojadores. Por otro 

1;1~!0, íl largo ¡1lazo, un aumento c11 la productividad implico 

•• 1 •:.1¡i.-1cid.icl dr:- producir unu iguitl c,1ntidad de bienes y se_;: 

·:;.c·!.os qu·.~ en un período ,interior, pero con un menor número 

-.:v t1·.:tb.iJ.i.lor1.·~;. Esln ,, su vez, pucclc producir un clcspla-

;· .• 1::11cnto de fuc1·z;1 de tr,1bujo hacia sectores improductivos 

o simplemente resultar en un aumento del desempleo, depen

diendo de otros factores econ6micos. 90 

90 ldcm. 
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Los Salarios c11 números. 

P.ir.1 1~1 .iutor Jcf[rcy Oortz. dc5<lc 1974 M~xico 

ll<l vivido unil ··¡>oca de salarios dccrcc1entcs. Exprcs(1, que 

scgGn cstimaci·1ncs, el salario real c11 promedio bajó 5.2 

¡>orcicnlo en ]175: 14.4 en 1977, 0.3 en 1978, 2.8 en 1979 y 

11.5 en 1980. Estas cifras, agrega dicho autor, no incluyan 

01 monto sala1·ial perdido a lo largo <lcl aílo ~ 1:au5~ rlo tina 

inflaci6n co11Linun y p~rsistcntc, sino los <l~Los resultan

tes de los "H<..?munc1«1ciones" contr-ac:tualcs. De c:.La rnilner~1, 

los aumentos del 23.4 por ciento en 1976 y 5.0 en 1984 no 

resulturon suf1cie11tcs como para mnntcner al poder adquisi

tivo de los LruUujadorcs 91 , 

Si tomJ1nos como referencia el lº de enero de 1980 

- fecha en que lun se hablaba de la ''Administraci6n de la 

abundancia''-, podemos observar que el deterioro real del sa 

lario alcanzó a fines de junio m5s del SO por ciento. Esto 

significa que para e~as fcct1as debi6 haberse fijado, al me

nos, un aumento de emergencia del 100 por ciento y no del 

20.2 por ciento. Este leve aumento fue "Dorrado" por la in

flaci6n para fines de año 92, 

Así para diciembre de 1981, el aumento de los sa

larios mínimos generales es de 25 por ciento, y a partir de 

julio del ~ño siguiente serán incrementados nuevamente en 

12.5 por ciento. Pílra el O. F. y área metropolitana el nuevo 

s~lario mínimo general ser~ de 455 pesos al día; los otros 

sala~ios aprobados son 415, 365 y 325 pesos de acuerdo con 

las diferentes zonas económicas del pals. 

91 DOílTZ, Jcffrey, Op.Cit. P. 85. 

92 ROJAS NIETO, J. Antonio "Implicaciones Sociales de la 
Estrategia Económico Social'' Mªxico en crisis, Cdic. 

'siglo XXI P. 14. 



Para 1~83, en lunio 11, la Comisión Nacional de Sa

larios MÍ.ninios dcU~•:min<l i;n i\11mcnto de entre 1·1.9 y 16.8 por

c1onto, a los salarios a partir del 14 de Junio de 1983. rara 

el D. f. y Src;1 m~tropol1tana el n\1evo salario m[nimo general 

scr5 de S23 pesos diarios; los otros salarios aprobados son 

~78, ~21 y 380 pesos de acuerdo con las diferentes zonas cco

:10::1i.;::,1s <lcl p,1ís. P,1ra cstus f(~chcJ.s, el rninisalario sólo so

ti:...f.icla en 30 ¡.-o.:: ciento las necesidades Jcl trllb.J.jodor (CT y 

CT:·il ';'el 5,1l.Jr10 mí.nirno se 11,1 dctcriaeado hasta en 29 por 

ciento, (CO~!C1\MlN), par<' dici1~mbrc 30, la comi!;ión nücional 

de s~ilarios í:\Ínir.¡or, resuelve clevur, en 30 por cii:!nto en 

¡:ro1:1..:dio, el s<1l~i.:.-10 mínimo gr1ncral. Para el[), F'. y .5.rca 

:1~<.·Lro_:ml1L...11h1. el nuevo su.l~i.rin mí.nimo general scL«l de 680 

peso~;. los oLros s.:llarios aprobados son 625, 550 y 49S pesos 

tl·~ n<:t1crclo co11 l~5 di(crcntcs zo11as r!con6rnicas del pnis. 

Para mayo 18 de 1984, el Congreso de Trabajo, de

mu11dará un incremento salarial <lul40 por ciento~ fin dn res , -
t1tuir el poder. adquisitivo ele los obreros. J\5i, para el 30 

la rcpresentaci6n gubernamental ante la Comisión Nacional, de 

los salarios mínimos, ofrecía un aumento como contrapropuesta 

<le la dcmandcl dcl •10 por ciento pt·esentada por el Congreso del 

Tr.:ibilJO. Paru junio 7, la Comisión ?lacional de Salarios Mí

nimos, rcsolv16 otorgar u11 incremento lle 20.2 por ciento en 

promedio a todos los salarios mirnimos generales que entraban 

en vigor a partir <lcl d!a 11 de junio. Para el D. f. y área 

1nctropolitana, el nuevo snl.irio mínimo general n.er.í. de 816 

pesos al día, los otros salarios aprobados son de 7$0, 660 y 

600 pesos de acuerdo con las <lifcrcntes zonas económicas del 

p.:-iis. La resolución del Consejo, adoptada en forma unánime 

pretende rcforz;ir el poder adquisitivo del sular.·io mí.nimo. 

l"ara die lembre 27, lils organizaciones integrantes 

del Congreso del Trabajo acordaron aceptar un convenio con 

el gobierno federal que dispone 30 por ciento de incremento 

a los salarios míni~os. 



Para el D. F. y área metropolitana el nuevo sa

lario qencral, será de mil 60 pesos; los otros salarios 

aprobados son d•· 975, 858 y 780 pesos de acuerdo con las 

diferentes zon,1s econórnicil.s del país 93. 
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Para 1984, según la encuesta industrilll d<~l lnstJ. 

lt1lo Nac1011nl de Esla<listica de la Secretaria de l'rclgramDción 

y Prcsuµuoslo, todas las ramas de la producción su(riaron 

una baja salarial real, e~ccpto la clcctricida<l. C11 lodos 

los casos, el poder adquisitivo e11 1984, (ue ii1ferior al do 

1971. En cuanto a la agricultura minnria, la i11dustri~ de 

la construcción, el comercio y lo~ transportes -ramas que 

concentraron al 65 por ciento de los asalariados- 011 1984, 

He c11c011traro11 en la situación salarial rn5s bajn respecto a 

1970. Asi en 1984, los trabajadores pcrdicro11 J mil 739 

millo11cs de pesos, lo que equivale al 47 por ciento de los 

salarios efectivamente recibidos 94 

Para 1985, el 1° de junio, los sal,1rios míninioa ge

nerales, aument~n en 18 por ciento, para el D. r. y área metrQ 

politana el nuevo salario general será de mil 250.80 pesos, 

los otros salarios aprobados son de mil 150.50 mil 144.80, y 

920.40 pesos de acuerdo con las diferentes zonas económicas 

del pars •.Y para diciembre 28 se aumentan en 32 por ciento, 

para el D.F. y área metropolitana: el nuevo salario general 

será de mil 650 pesos diarios, los otros salarios aprobados 

son de: Mil 520. 00; mil 440. 00 y mil 340 pesos 95. 

Para 1986, los salarios mínimos generales se ele

varon en tres ocasiones: 32 por ciento en enero, 25 por 

ciento en JU11io y 31 por ciento en octubre 96 

93 La Jornada del 17 de diciembre de 1985, P. 15. 

94 La Jornada d"1 18 de diciembre de 1985. J.>. 18. 

95 La Jornada del 28 de diciembre de 1985. P. 4. 

96 La Jornada de diciembre de 1986 J.>. 5. 



Al hacer una comporación de los aumentos de pre

cios •¡ sali'\rios de 1982 a 1996, los primeros se elevaron en 

315.2 por ciento, los segundos lo hicieron en 258.5 por cie.':! 

to,. lo que signi (ica un deterioro en las minipe:rccpcioncs 

del 56.7 por Cif~nto. En 1983, los precios se incrementaron 

en 78.5 por ci,.nto, en tanto que los salario::; lo hicieron en 

G9.B. rora 1y¡¡.1 los precios se elevaron en 60.9 porciento y 

lo~ salarios en 53.4 por ciento. En 1986 los precios llcga

:·o;¡ ,, 112.'.:i ¡;1)r cicnLo, mientras que 105 ::1ínimos lo hicieron 

c1t tan s6lo 7G.7 por ciento. 
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Par.:i 1987, los salarios mínimos generales se incre-

1:1cnt.1:-:rn durante cinco veces: 23 por cicnLo en enero, 20 por 

ciento en abril, 23 por ciento en julio, 25 por ciento en 

octubr<"' y 15 por ciento en dícicmbrc. Hasta este mes, la 

caida rlcl poder adquisitivo rcprcscnt6 el 11 por ciento, y 

el deterioro del poder adquisitivo de los salarios cte 1982 a la 
(ccl1a alcanza ya m5s del 70 por ciento. 

El Congreso del Trabajo advirtió que a pesar de 

los ci11co aumentos salariales logrados durante 1987, y que 

en total significnron el 106 por ciento, ese porcentaje es 

inferior, al índice inflacionario,-recordando que desde 1982, 

los salarios se han ajustado por debajo de la inflaci6n, 

acelerando con ello la depreciación de su poder adquisitivo

no alcanzando este, a una familia obrera para solventar sus 

necesidades clcmr1nlnlcs. Los 6470 1wso~' con que concluyó 

1967, no permitieron al l<abajador comprar lo que adquiría 
en 1971 con sus entonces 32 pesos diaríos de ingrcsos.97 

97 El Financiero 29 de diciembre de 1987, P. 42. 



1.n ~~ituac\Ún 1\ctunl y nleu1v1~. de su;, Consr.

cucnci<tl"i. 
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La co111·1·ncci6n del empleo y del ingreso, traen 

como consecuencia .. numerables fenómenos o transformacio-

11cs cualitativas o cuantitativas ~uc pro acnn inumcra

blc.!i r.iorlificac1oncn en diversos ámbitos importantes, 

·.;mto de consnmo, scc,uridnd, nulrición 1 ~Le. trayendo 

co;:-.o rcsul tndo ciuc se den grupos propensos n la degrada-

c i6n de S\Jyn, de pnr si bajo nivel de vida, al tener vedado 

~1 ncccso n lo~ n0rvicios b6sicos como los de salud, tanto 

c:o ins~iluciones de ~•cnuridad socinl c0mo r.n los scrvici-

:-;; pr1vndos. 98 

Estadisticas, opiniones y documentos de diversos 

orGnnismos obreros revelan que la falta de participación de 

lus trnbaJadorc~ cr1 los grandes problemas nacionales (po

drinn aportar nltcrnativas propias para solucionar la crisis, 

enfrentar la deuda externa, mejorar los salarios y las condl 

cienes de vida y de trabajo del pais, asi como evitar la 

venta y el cierre de empresas públicas, que obligó a la de~ 

trucción de sindicatos y contratos colectivos), ha gestado 

una crisis no sólo de credibilidad y representaci6n de los 

sindicatos, s1no también 9e capacidad de ncgoc1aci6n con la 

patronal y el Estado. Un documento del asesor econ6mico de 

la Confederación de trabajadores de M6xico (CTM), Jos& 

Ortega Rivern, revela que la situación econ6mica de la clase 

lrnb:i.jadora es sumamente crítica, pue5 el actual salario es 

insuficiente pnrn cubrir lns recomendaciones de calorías y 

proteinas de la dieta alimenticia. El actual salarlo de 8 mil 

pesos 1 que seg6n el Oanco de M~xico y la Comisi6n Nacional 

de Salarios Min~mos equivale, en términos reales, a 5 mil 678 

pesos, es a todas luces insuficiente ¡Jara esas recomendacio

nes. 
98 PílOVENCIO, Enrique -"1982-1984- Lns efectos sociales de 

la crisis 11 
- Móxico Presente y Futuro Ediciones de 

Cultura Popular Mexlco, D.F., 1' Ed1clón 1988 P. 104. 



Tan es asi que una familia requiere de 25 mil 

465 pesos diarios exclusivamente para la alimcntaci6n. 

Empero, si se to:·.a en cuenta lo establecido en la Cons

ti tuci6n y la L~y federal del Trabajo, la misma familia 

requerirla de ~G mil 300 pesos diarios por concepto de 

alimentos, ropn, vivicndn, muebles, salud, transporte, 

educación y otros servicios 
99 

1'.:in pI·v1111nci<1da es la cnída de los salarios,quc 

sin incurrir en excesos se podría sostener que el nivel de 

vida de los trabnjadorcs menos calificados, los jornale-

ro.:; agrícolas, lo~ tr0b:i,indorcs eventuales y los millones de 

nubcmplcados, protJ¿1blcmcntc cstó muy próximo al umbral de 

subsistencia, provocando una serie de repercusiones deri

vadas: Prolctari7.nción o semi prolctarización, trabajo in

fantil, desintegración familiar, desnutrición, etcétera. 

Enlrc los trabajndorcs ubicados en los tramos, medio o alto 

de la escala de r~muncr?ciones salariales se ha producido 

tDJT1bién 1 un ingente d~scenso del nivel de vida, que limita, 

entre otros, las posibilidades de educación, salud, vivienda, 

cultura; se abre asi unn brecha generacional, ya que el cs

tandar de vida de las cohortes más jóvenes tiende a ser cla

ramente inferior que el de sus procreadores 1oq 
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Otra de las consecuencias que acarrea la contract~ 

c16n del empleo es la creación de un fenómeno que crece día 

con ctia y es el de la ''Economía Subterrinea1
•, sector en el 

que se ubican trabajadores por cuenta propia y que no reci

ben remuneración, los cu~les representaron el 20.S por ciento 

del craplco urbnno en 1907. Este fenómeno de la economía su.2_ 

terránea se constituye con aquella población que está desli

cadn de la producc16n directa de bienes que rcquicr·cn baja 

calificaci6n 1 son inestables en el trabajo, GIJS ingresos son 

99 LOZAllO ESTRELLA, Eva, "La incapacidad Sindical empeora la 
situación de los obreros'' El Financiero, 25 de julio '08 PGG. 

lOORIVERA RIOS, Miguel A. Op.Clt. r. 160. 
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mínimos y sin prestaciones y se ocupan de actividndeG de 

mínima productivida. seg~n el Sindicato Independiente de 

Trill~ajadorc;, de l :1 Univcr:;idad Autónoma Mctropol i 1,,1n;\, 

A1:rcga e~ta organ1zaci6n sindicnl indcpcn~icnlc que el fc

;,6mcno de ln ccon0nín subtcrr~nea C3 el rc~ultaJo d~ lns 

•.:-<.m:~f0r·mac1onc:;. LI\ í!l tejido producli·;o nucicntd, .:u:•a 

t:ar3s.leríslicn p1·1mordial ~s cr,Lr1r vinculndn a 11n 1'1n1i:o pro

ceso de ·1alori7.\:\ción del c.'1pi\.al 1 es decir 1 el proceso pro

ductivo que t1n sido pulverizado es considcrndo como part~ 

del proceso productivo central pero en formn desccntrnllzn

ó'1 101. 

1lLt·us de laG trnnsforrnacioncs que se dnn co11ststc 

.:n q11c :5c observa unn tcn<lcnci.1 hncia ia dccvnlnru:<1ción 

dc:H.:;ll i ftc;i.ción del trabajo intclcct\l.:tl, .1provcchando la 

tendencia A la sobrcproducci6n relativa de cuad1·os de c~pc

cialistas en diversas órcas y el extraordinario aumento del 

ejército de reserva 1 principalmente en lo5 niveles de cnli

ficación baja o media. Esto significa que importantes con

~ingcntcs de trabajadores son incorporados al proceso de 

trabajo para la realización de funciones que implican reque

rimientos de cal{ficación menores a los que han adquirido 

Otro de los cambios que se han generado, consiste 

en la moderni~ación que actualmente se vienen dnndo en gran 

divcrsldad de industrias. 

Los casos específicos de indu~trias que están sic!! 

do sometidas en el pais a procesos de modarnizaclón en el 

sentido estricto del término son la telefónica (sistema 

digital y fibras ópticos) y la autoraotri~ (robotlz~ci6n). 

Evidentemente la modcrni1.ncióri en cstns do!l i1Htustr1as ~n 

lOl ALVARES, Raúl "Desempleado cada uno c!c .-i mcxir::an()!'; Mptos 
para el trabajo. El Financiero 29 de Acosto de 1900 P.66, 
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México es una proyección de procesos de indole mundial que 

se han visto acclc:·~·,dos por la agudización de la concurren

c1n pntro los dicc1ntos paises imperialistas 1º2 

102 
RIVERA RIOS, Miguel A. Op. Cit. P. 161, 



La Ocscalif1cac16n Laboral. 

Uno d-:.: los pr1nclfJ•.1lc:s pI·oLlem;i::; con 'l'·l'~ ("•11·1~t;t 

actunlmcnte Mé~~=o es el de la transformaci6n de st1 ¡1lnnta 

productiva tamtii&n, lltimFJ.da Hcconvcrsión Industrial, yn 

que para que se de 6sta 1 es necesario la cnpacitaci6n del 

personal necesario parn su utilización, situación con ta 

que no cuenta el H~xico de hoy, pese a que la cn¡1~citaci6n 

y el adiestramiento cstár1 previstos en la ley federal 1icl 

Trnb.:1Jo. 

Pero que entendernos por capacitación o ndi~stra-

1:iicnto. Para el Dr. Mnrio de lí\ CuevH , la c~1¡lac1Luci6n 
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o ndicstr.:tr.iicnto es la cnsciianz.'1 teórica y priic\.ica que pre

para a los hombres para desarrollar su actividad con el 

grado mayor de cficicncia 1 la cu.'11, a su vez, será la fuerza 

que los lance a la conquista de los más altos niveles en 

la escala de profesiones y oficios. 103 

El Dr. ncstor de Buen nos advierte que; ºA estas 

al tu ros, ni los sindicatos ni los trabajadores 1 ibrcs han 

demostrado mayor interés en ser capacitados. Se h~ recurrido, 

en algunos casos, a un sistema inocuo que incluye obliea

cioncs genéricas en los contratos colectivos de trabajo, 

que no se reglamentan dcsp...¡és en convcnl.os cspccif ico~~ ccl'!

brado5 en forma prevista en el Art. 153-Q. Lo cierto es que 

los trabajadores no están motivados por la capacitación, ya 

que no ven en ella, ni n corto ni a mediano plazo, un medio 

para ganar más. Curiosamente son tos propios patr-onen loo 

que impulsan al establecimiento de sistemas, que les resultan 

atractivos para mejorar su productividad lO~ 

l03 DE LA CUEVA, Mario 1 El riucvo derecho del traba10 1 Tomo 1 1 

Editorial Porrúa, S.A. Mé:dco 1986, 1\9 F.dic11Jn r. IJJ. 

1C4 .0E BUE!~, Ncs1:or 1 Derecho del Ira.balo, Tomo JI, ~ditorinl 
rorrúa, S.A. Méxir.o 1987 7• Edición, r. 28'J. 
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Esta 5i1..uac1ón, lambién ha sido prevista por el 

Dr. José Dávalos, al establecer que México no cuenta con 

mano de obra cup;1.r: ita da cnt re los jóvenes que 1 nr,re son por 

primera ve;-. nl nt>rcado l;iboral. Ac,rcga, que lil. f<:llt:a de pr!: 

pn1·nc16n t6cnic~' entre 111 población ,j6vcn del pni~ dub~ria de 

ser subsanada pnr los sistemas de cnpacitaci6n y aóiestramien 

to contempladoo en la Ley Federal del Trabajo que, pese a 

estar vigentes tlcsdc ?l 9 de enero de 1976 1 en la pr6ctica 

no son aplicatJos 

Esta situación de la fnltn de capacitación se d6 

en su mayoría en la juventud mexicana (población entre los 

14 y 29 afias, de los que ntiestro pais tiene un registro de 

23 millones según censos generales de población de 1980), 

r1~avocando que algunos empresarios contraten mano rln obra con 

salarios sumamente bajos, sin cubrir las prestaciones de 

ley a los trabajadores y creando p6rdlda de oportuni

dades de un mejor empleo por falta de esta capncitaci6n.105 

' De acuerdo con datos de ltacicnda y Crr;dlto Pú-

blico y de Programación y Presupuesto, se informó ~uc: anual

mente ingresan a la 1uerza de trabajo alrededor de 800 mil 

jóvenes, muchos de los cual es no han tenido rmplco permanen

te. Tan sólo en 1987, 545 mil personas, entre los 15 y 25 

años se integraron Dl mercado laboral pero :on pocos result~ 

dos favorables 106. 

A este respecto el Dr .. José oávalos establece que: 

la falta de oportunidades ti~ empleo es el problema m6s 

fuerte que enfrenta la juvc11tuct mexicana, debido a que cxi5-

tc c11 nuestro pnis 18.5 millones de j6venc~ de los cuales 

sólo el 15 por ciento cuenta con un empleo rern11ncrado; en 

lOS DAVALOS MORALES , Jósé, Dinrio el financiero • de ngos
to de 1980, P. A7 

106 
El Financiero del 29 de agosto de 1966, P. 66. 
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~:1cl1ns emprc~~s Ge vb aón la cnpacitación y el ndicst1·a

niicnto como un dis¡1c11dio in6til, pues existe ln creencia 

i'.':neral 17#ttñn de que un tr~1.bnjador en cuanto adquiera cierta 

haht lidad en su empleo, oplnrá por mejores condiciones ln-
107 bor:1lcs en ot:·a cmpr~sa 

Est:1 !~itt111cl6n e:; pr·cvinla por Dr. t1cstor de llucn 

.:t.l ':'~·-tablc,:cr •¡uc: "Al perfilar la Cüpacitación y el adics

'...l't!.';".ir:t1~(l cGr.H_. dercchot\! lo!'.i LrLl.bajadorcs el legislador co

l·.J.:1..~ en situación comproml}tida, n toda la in::;titución por 

l:U.'1:\to co~1rJl clonó el ~spccto obligo.torio - y por ende Loda 

1;1 1:;11·,·,<1 que ::uponc para el pnlrón - a la bucnn dlspo:;iclón 

~ar·a ~apncit¿1r~~. De esa mnnern, - ~grega - montó todo un 

;1¡·a1·.1t.o CSfH.!Ctacular, un hermo~o edificio de múltiples pi-

51Js, en una precaria columna, plinto ónice de apoyo; la 

h'lr]nn r!isposición del trabajador inclusive, a nivel indi

"''ldual 1 p.'lra aceptar ser capacitado o adiestrado. 

Esto significa que no se trata de una simple obli

caci6n leeal a cargo de loa patrones, sino de una obliga

ción condicionada al correspondiente ejercicio del derecho 

corrclntivo por pnrtc, bien de los sindicatos, bien de la 

coalición de los trabajadores, en este último cnno, cuando 

i10 cxínte contrato colectivo de trabajo. En otras palabras: 

Gi los ~ujctos activos del derecho no lo ejercen el patrono 

no podrá obligarlos a celebrar los convenios rcspectivon y 

por lo mismo, no violará la ley aunque no cuente con planes 
y pror,ramas de capacitación lOB 

107 
OAVAl.O:; f.\ílHALES, José, Diario el Financiero 4 de agosto 
de 1960 P. 117. 

lOBDE ílUEM, !lcGtor, Op. Cit. Supra nota 40 P. 289 y 292, 
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Pero 1~ rcnlidad social genera un r~n6meno en el 

Cn~po de la Capacttac16n y el Adic~trnml~r1to que a sido prc

·::.sto por el Dr. :'!estor de nucn al nfirmílr que: ht.ibríu 

:cni.',fo mayores d'.ractivos. el si.:.tcwn Gi la:; trabajadores 

¡·.r.ic:·cm cncon1,:·,tr· c:1 Li C<lpncltación y e: ;1die0t.ramicnto 

.:~ :-;\~~·:ir· r1c pr•;:'1•t'Pn'.: ¡:~ p;1r.> 0ct1ptl.r la:-; vac:1nt0..-:. o ¡HJC~;

to~ de nueva cr~nción. :i1r1 cmbarno,-agr~c~-. no es as[ 1 

J'él que el tr.Jbajador más antiguo no rcquiecc ser más capaz 

=ino s6l~rncntc cnpnz 1 pnra lograr esos puc5tos. Por eso 

rcsul ta absurdo que en un mundo en el que los jóvencG 3on 

una aplantante mayori1J, la ley beneficia a qulcnes y.1 no 

los ;;on, ¡)or el :;ólo hecho de !3u rnnyor antigucd~d. Finaliza 

el Uoctor al cslnblcccr que con ello dcti011c el ¡Jroercso de 

:(·:~ :..n1l)í\j;\dorf!I; nuevos, (Jbstnculi1.a la productividad yj en 

1.Jl~ir.i;J instnnci.1, le ha.ce un:i pésima jugado a nucztro desa

rrollo ccon61nico 1º9 

lloy cuando México ha ingresado ya al Gf\TT (Acuer

do sobre aranceles) y plantea con énfasis rotundo la nece

sidad de la reconversión industrial, ma vía, lejana pero 

via ol fin y al cabo, para salir da su postración económica, 

la capncitaci6n y el adiastramicnto parecen ser al instru

mento adecuado para hacer factible la modernizaci6n indus

trial y la adopc16n de nuevas tecnologías. SerR ncccnario 

cvidcntcmcnlc, que se reforme en profundidad l;i polít..ic:n su~ 

tentada on ta lay y que la capacitación y el adlestrrunionto 

o~ hngnn oblieatorios para empleadores y trabajadores y no 

sólo para los primeros, cambiru1do las reglas de ascenso y o

curwc1tm de •Jacantf'~ pa.r-a que favorezcan a los más capaces 

y 110 a ¡,,,, miis nnti¡:uos 110 

109Jl>íd !'. 293. 

llOoE UUEU, pcstor Concertamos Social ílccon·1cr5ión y cm
~ Editorinl rorrún, S.A. Mé>:ico l~fln J? Cdic. P.137. 



Ln dcscalificaci6n laboral es una de las cunsc

cucncias de la ~risis que se da en México, y esta será 

erradicada cunr1c!o la crisis económica sea superada y con 

esto, las crnprr· is otorguen a sus empleados la capacita

ción y el adic~trarnicnto necesario para pod~r lograr la 

trru1sformaci611 de nuestra planta productiva y lograr as! 

incrc~entar lo producción y superar los males de nuestra 

clase trabajarl0ra y en especial con la juventud. 
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los S~larios ~11 ~l~xico de 1982 a 1987. 

1982 

Marzo-30,20 y 101 

Noviembre l25i 

1983 

Junio - 14.91 523 

Diciembre - 30i - $ 680 

1984 

Junio - 20.2i - $ 816 

Diciembre - 30i - $ 1060 

1985 

Junio - 18i - $ 250.00 

Diciembre - 32i - $ 1 650. 00 

1986 

Enero - 22i - $ 2 013 

Junio - 25t - $ 2 065 

Octubre 21.19i - $ 2 480 

1987 
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Enero - 231 - 3 050 

Fuentes: La Jor11ada. 

Uno m.í s Uno. 

llbril - 20.oi - $ 670 

Julio - 23.01 - $ 500 

Octubre - 25.01 - $ 5 625 

Diciembre-15.01 - 6 470 



TENDENCIAS DEL EMPLEO EN MEXICO 

!:;. .!! f 
- 1982 - 9.3 % 21 744 ººº 1 848 240 

8,3 %' 

- 1983 - 8,5 % 22 526 800 l 915 62S 
12.9 %• 2 805 ººº 

- 1984 - 8.5 % l 23 326 800 3 400 000 
14.5 % 
13.6 %' 

- 1965 - 17.7 % 24 298 000 4 412 000 

- 1986 - 19.7 %' 25 098 000 4 590 000 
14. 6 % 2 3.6 
11. 7 % 3 3.1 

-1987 - 16 % 31 710 000 5 073 600 

l.- Seg. S.P.P. se mantuvo. 

2.- Seg. Coord. de empleo y Capacitación del Seg. del trabajo. 

3.- Dimex - Wharton. 

!'.P. 89 

P.P. 90 
p .P. 91 - Wharton 

P.P. 94 

P.P. 96 

P.P. 98 

P.P. 26 bis 

•.- Esthela Gut1érrez Garza, 2.- La Crisis del Edo. del Bienestar, siglo 21, testimonios 
de la crisis P. 161. 

A.- Tasa de desocupación abierta. 
B.- Población Eco. Activa. 
c.- Población Desocupada. 
?,? •• -Pie de página. 



El proletario no puede 11 Actucílnrse 11 del 

"Aparato del Estado" y, 11 Poncrlo en marcha". 

P~rO Si puede destruir lodo lo qlJC hay de 

opresor, de rutinario, de incorregible bur

gues en el antiguo aparato del Estado, sus

tituyéndolo por un nuevo, por su propio apf!. 

rato. 

V, I. LENIN • 

Capitulo III.- S1tuac16n actual del Slndlcallsmo en 
México. 

- Antecedentes. 

Origen y razón de existir del Sindlc~ 

lismo Mexicano. 

Situación Actual del Movimiento Slnd! 

cal. 

Posición del EGtado ante el Sindica-

1 ismo Actual. 

La Resistencia Sindical. 
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• V. !. Lenin. Obrns Escoeidns. Editorinl Progreso. Moscú. 
P. 309. 
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SlTU/\ClON l\C'l'Ul>L DEt. SlNDlCM.!SMO EN MEX!CO. 

Antecedentes: 

En el ¡·rcscnte cclpitulo übord.Jrernos c1 tema del 

sinc!tcalismo, sii razón de existir, su r;ituación .3ctual y la 

posición que gt11r~a el Estado con relaci6n a ~ste. 

Una ~ez cst~l1lccido ya lo que entendemos por cri

sis sindical 1 l~s principales manifestaciones que se han 

dado, como rcsullado de esta, cxplicaromos el origen y la 

r.:1z6n de ser del :i indicJ.lismo. 

Asf, al si11dicalismo liana su antecedente ~n la 

asoctac1ón, qtlD ~~ ln agrupación <le varias personas para la 

obtenci611 de un fin üetcrminado. 

Al respecto el Dr. Nostor de Buen, manifiesta que: 

''El hombre adquiere instintivamente conciencia de su debili

dad y encuentra el modo de superarla en la unión de sus fueE 

zas con sus semejantes. Probablemente los primeros pasos 

del hombre se producen en un ambiente de absoluta dcsconfia!l 

za, pero después al advertir sus limitaciones, decide unir 

sus escazas fuerzas con los demás para de ese modo superar 

los infinitos escollos de un mundo esencialmente hosttl. llI 

Poi- t-!~L" r.iz6n, 1.1~• .1!1ociilC:ioncR q11e !;C hc'ln da.do 

durante la historíe de la clase trabajadora (desde la etapa 

de la prollibici6n con la Ley Chapelier, pasando por la etapa 

de Tolerancia y hastn llegar a la etapa reglamentaria en el 

siglo XIX), ya sean estas ~(!meras o permanentes, han gencr!!. 

do tina lucha, una luc!1a dn clases dando como rcsult~do un~ 

batülla de los lrnba3adorcs para organizarse, y enfrentar su 

destino con el íín de alcanzar sus d~rechos y plasmarlos en 

instrlimcntos jur[dicos para poder hacerlos valer. 

111 oU~N LOZ/\NO,Nestor de: Derecho del Trabajo Tomo 11 Op,Cit. 
Nota supra 40 r. 5r,7. 
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Bs por ello ql1c el sinct1calismo surge de la ncccsi

d~d plena del hombre de defender, proteger y mejorar sus dcr~ 

chos derivildo.s •l·· 1.1 vcnt.1 de su Lr.:dJ<l]O, 'l c~slo sólo puede 

logr.1rlo a trav1·~ de lu asociaci(1n o uni6n de sus semejantes. 

Para autores como Mnriano Rcgini, el sindicalismo 

surge como rcncci6n a las condiciones en que se encuentra la 

cl.1se obrera en el sistema industrial capitalista, pero repr~ 

scnta tambi~n una fuerza capaz de cambiar la sociedad entera; 

el siI1dicalismo se concretiza en organizaciones que gradual

munte se someten a las reglas de una detcrminadu sociedad, 

pero se halla 5oslcnido por (inen que trascienden la misma 

organizaci6n y que a menudo entran en contradicci6n con ella, 

dirige y alimenta el conflicto dentro y fuera de las empre

sas pero alcanza la participaci6n social y política de amplias 

masas, i.nteqr~ndolü.5 en la sociedad.
113 

Para el Dr. Nestor de Buen el Sindicalismo en aten

ción a su desarrollo hist6rico, no surge de la manera como 

concebía Rousscau el acto creador del Estado, esto es, como un 

contrato social. En realidad el sindicalismo es, antes que 

una institución jurídica, un agregado humano, pro}>ablcmcntc 

inconsciente de ~u finalidad con~rctn, fuera de la de prese~ 

tar, en su desesperación, una voluntad colectiva frente al 

¡iatrón. Agrega dicho autor, que el sindic,11ismo es un produs;_ 

to del hombre-masa que pierde su individualidad para integrac 

un ente colectivo social. 

El Sindicalismo es, por encima de todas la5 cosas. 

un fen6m~no social. Producto natural de l;J lucha de clascs11 ~ 

P¿ira r.1 Dr. Mario du 1.1 CU\'Vü., sin dUdil, l.a finali

dad originaria <lcl sindicnlismo fuG la satl~facci.6n d~l impulso 

113 REGINI, Mari.1no, "Diccionnrio de Políticaº ,Siglo XXI Edito
res P. 1490. 

114 ílUF.N LOZl\NO, Nr>stor de Dcrrcho úcl Trobnjo 'forno I, O.Ctt. 
flota supra 40 r. 563 y 59$. 



.1socintivo, pero la unión por L:t unión. No es una fin.1lidad 

humana, sino m,is bien un contrc:isentido. De ahí que el mavi

micnto obrero se propus1cru l.'! u11i6n de los trubaj .. H1• .. HC:5 pa-

71 

l1um~nos. Esta primera finalidad adquirió una forma m~s con

creta en el anl1~lo por la creación de un derecho individual 

del trabajo y tlc una previsión o seguridad ~oc1alcs que ampa

rarían, no s6ln a los trabajadores en activo, s1110 a todos los 

futuro5. 115 

Una vez establecido lo que entendemos por el oindi 

ca1ismo y su origen, ubordurcmos al sindicalismo mcxicuno, 

su origen y su razón de existir y la situ~ci6n en la que hoy 

se encuentra. 

115 DE LA CUEVA, Mario Op.Cit. P. 261 



ORIGEN Y RJ\ZON DE f:X!STIR IJF,l, SIND!CAL!SMO MEX!Cl,NO. 

La ory~nizaci6n sindical en H6xico, como en todos 

los patses del munclo 1 es el result,1do del desilrrollo de la 

0conomía nacion.il y particularmente de la evolución dt? la 

industria. 

Es id<·.1 gcn6ralmontc aceptada que durante la dic

tadura del general Porfirio Dfaz1 el país se inLcqrn de ma

r1cra decisiva al orden eco11Gmico internacional. 
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Por la proximidad de los Estados Unidos, naci6n que 

vigorosamente impulsaba su desarrollo econ6mico m5s all5 de 

sus fronteras, M~xico etlfrcnta Las nncesidadcs irresistibles 

du la cconom[a capitalista con una cst~uctura social eminen

temente agraria: ''Cuando Porfirio Díaz tom6 el control de 

M~xico en 1876, la economía con la que tuvo que enfrentarse 

era aGn de car~cter abrumadoramente agrtcola. IJab{a por nu

pucsto, unas pocas señales de industrialización: Algunas 

plantas textiles, (ábricas de vidrio, ingenios azucareros y 

11umcrosos talleres de <lrtcsanias, esparcidos por el paísll~ 

Al comcnzilr el presente siglo la industria en Mé

xico recibe u~ impulso de consideración: El capital espa-

ttol aprovecha los recursos gcogrhf icos más convenientes del 

país y (un<lu nurncro.sas Uibrícas de hilados y tejidos: lo ming, 

ría crece enormomentc utilizando maquinaria moderna; la cons

Lrucci6n de ferrocarriles se convierte en una industria verdE_ 

dera y en unn profesión desconocida en el país; otras ramas 

de la industri<l dcsconoc1das t~mt1i6n dan ocupaci6n bn)o el 

mismo techo a míles de hombre:.. Y r:orno la ley vivida y la ley 

r~scrila ele Méxíco, s6lo rccor1occn al trr.1bujfldar derechos po-

1 ítico~ q110 nunca ha cjcrcílado, rn.í.s no <lr:!rechoz de clase, 

116LOMOARDO TOLEDANO, Viconte, Tcor!a y Prjctica del Movimien
to Sindical Mexicano. P. 43. 
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todo intento de asociaci611 as considerado como dclictuoso; 

pero la miseria impele al proletorio a la uni6n y no obstante 

ese ambiente de dictadura de los Gltimos a~os del Gobierno 

del General Díaz, surgen las primeras ag\l.~aciones sindicales 

que son disueltas por la fuerza pública. 

Los casos de las huelgas de Rlo Blanco y Cananea, 

son sólo muestr~ de l~ represi6n del porf iriato quien tam

bi6n la aplica en forma selectiva con los ideólogos como 

Ricardo Flores Mag6n quien dirige intelectualmente los prin 

cipales movimier1tos huelguísticos de la Apoca planteando de

mandas que atentiln contra el ''Orden y progreso'' establecidos 

por el porfiriaLo, lo que en la práctica se t1nbia lr~ducido 

en mi~cria para los trabajadores y opulencia para unos cuan-

tos. En ese entonces cxistian sociedades mutualistas 

con la Unica finalidad de procurarse entre sus miembros ay~ 

da mutua. 

Posteriormente los c1rculos obreros que aún cuando 

fueron mezcla de cooperativismo y mutualismo y con algunas 

caracteristicas del sistema gremial, se disti~quieron por 

tener funciones propias de los que hoy conocemos como sindi

catos de trabajadores. 118 

Es con el f!n de adoctrinar a la clase obrera, que 

se establece en la capital de la República la Casa del Obrero 

Mundial. Una segunda faceta de la Casa, es la de ser (des

pués de firmado el pacto con el ejército constitucionalista) 

el centro propagandista y organizador de la clase trabajadora. 

La corriente ideológica predominante entre los organizadores 

de la Casa del Obrero Mundial fue el ~narquismo y la práctica 
sindical el anarcosindicalismo, deviniendo m§s tarde en ltn 

118 ~bid p. 56 
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ni11<l1c~li~;mo <le colaboraci611. 

La primera ccntr~l obrera a nivel nacional (la CROM} 

fue prornovidu en su fundación por el gobierno, compromctiéndo

Gc con este hecho a colaborar prim~ro mediante pu.eles secretos 

y dcspu~s abicrtam~nlc. Su ~cci6n la limit6 el maceo legal 

cst~blecido por la Constituci611 deviniendo con ello en una 

cc11tral rcformistn. 

El pcr[odo cardcnista 1 se caracteriz6 adcmfis de su 

estilo 11ctamcntc populista, por el surgimiento de centrales de 

Traba¡adores cuantitativamente fuertes: La CTM y la FSTSE, 

esta Gltima promovida abiertamente por el Estado. Con la for

mací6n de estas centrales de trabajadores y su leqislaci6n la

boral se delimitan los campos de organiznci6n de los obreros y 

los bur6cratas, scntc'.indosc al mismo tiempo. las bases del sind.!. 

cdlismo conLempor~11co. 

El Sindicalismo contemporáneo sienta sus bases cuando 

al transformarse en marzo de 1938 el partido oficial de PNR a 

PRM, tanto obreros como bur6cratas son encuadrados en el part! 

<lo a trav6s de su respectivo sector, movilizatldo ast n las ma

sas y cncauzSndolas por los senderos trazados por el plan se

xenal haciendo que éstas tomaran como suyo el programa refor

mista; y en materia de derecho laboral cuando el 18 de agosto 

de 1931, se promulga la Lay federal del trabajo y con ella se 

cstal1leccn lns IJascs i11stitucionalcs para la organización sin
dical. 119 

119 !bid, Páginao 7~, llll y 108. 



7"> 

Una vez cxpticsta de manera breve el origen del 

s111dicalismo mcx1cano 1 expondremos la ra~6n de existir de este 

conglomerddo social. 

Jiara el flr. Ncstor de nucn, en realidad el derecho 

colectivo del trt1bil)O es la consecuencia <le la tendencia (und~ 

mc11tal de la clase obrera, osea, lograr la unidad proletaria; 

<le su cxigenica ¡J,:ra que se.in reconocidas t.1nto sus agrupacio

nes de rcsi.slcnci.:i, como sus formas de luchu sociu.l. E;l derecho 

colectivo implica el reconocimiento estatal de la fuerza social 

del proletario. 

Exprcs~ que los fines del derecho colectivo ~n México 

so11 1 en rcoli<lad fu11<lnmcnlalmcntc tres: La nivelación de las 

fuerzas sociales mediante el reconocimiento a los organismos de 

representación clas1sla: El establecimiento de sistemas nor

mativos adaptados n las situaciones particul~rcs de las empresas 

y, por último, el reconocimiento estatal de la autodefensa pro
letaria. Estos tres fines se expresan en las tres institucio

nes fundamentales del derecho ~electivo en México: El sindica

lismo, la contratación colectiva y el derecho de huelga. 

Y agrega que al derecho colectivo del trabajo de nue~ 

tro pais, se le puede reconocer una finalidad c·scncinl: La de 

constituir un elemento de. equilibrio. Queda fner.:i de la bal.:in

z~ juridica1 la fuerza ccon6mica de las empresas. Por ello la 

tendencia de la ley es favor de los trabajadores les otorga ven 

tajas que se compensan con la indiscutible mayor capacidad eco

n6mica patronal. 

Pero hoy dia, ya se habla de una modernizaci6n del 

sindicalismo mexie.:ino como producto de la crisis que se ha 

dado. 12º 
12º UUEN LOZ/\NO,llcstor de Derecho del Trabajo Tomo 11, Op. Cit. 

nota supra 40 r. 543 y 545. 



Para t~l efecto RaGl 1'rr~JO l\abla de que ~n el mar

co de la crisis de los Gltimos afios,"J~os cambios recientes 

en el r.indicalisll"' indican el surgJinicnto de un nuevo movi

mjrnlo obrero ... , ·,, en ~ínt.r~;1s, lo 'Jf~ller.1c1t1n de 1 ral¡;1-

Ji1dores que se foi 11h.1 en la actual ~wc:icd~1d ele m.:isrw y que, 

ill menos potcnci d111e11tc uspiraríu .1 1111 sindicalismo nuevo, 

con estructura, ¡1r~cticas y demandas congrucntos con el pa-
121 

is que ahora tc111!mos. 

Todas estas reflexiones indL1dablcmente dan cuenta 

de t1na nueva forma de actuaci6n sindical, asi como de una 

11ucv~ f<>rma de inlcnlar an~lizarla. Tal vez en lo que m~s 

ha influido la crisis actual es en que dichas prncticas sin 

dicalcs son producLo, básicamente, de las necesidades que 

tal crisis plantea como verdaderas exigencias a los sindica

les y a los organizaciones sociales en general. 122 

76 

Sin embargo, para Roul Treja, la renovaci6n del 

sindicalismo mexicano será insuficiente si queda restrin

gida a unos cuantos sectores del movimiento obrero. Los 

protügonistas de estos cambios deben ser los trabajadores y 

sus principales impulsare~, deberían ser los grupos m~s avan

zados, entre los que suele ubic~rse la izquierda. Pero 

6sta con mucha fre~uencia, incurre en ictitudcs viciadas, d~ 

mag6gicas, manipuladoras o simplemente ilusorias, que disvi~ 

tGan, desorientan, retrasan o entorpecen las luchas de los 

trabajadores. 123· 

121 TREJO, NaGl 1'Dicz proposiciones/Diez provocaciones sobre 
el movimiento obrero de hoy". Economía Informa Num. 10 
Facultad do Economía UN1\lol, México, Febrero 1983 P. 11. 

122 CAMPOS, RafaOl, Sindicalismo en Mov1miP.nto. Ediciones 
el Cabilllito y UNAM México, IJ. f., l' Edición f', ~3. 

123 
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Silu<1ciún actual del Movím1cnto Sindic,,list~1. 

Lil crisis económica, el cambio social, L1s inova

cioncs tccnol6gicas y la ingerencia de lo politico en las rQ 

lac1o'ncs de trabajo, originan transformaciones importantes 

e11 el derecho d•?l trabajo, cuestionando l~s bases tradicig 

nalcs sobre las c·,1ales se sustenta cst.:i discipl11ia. Por 

eso, (!l tema d~ l0s novedades y tendencias actuales en ustc 

t!on1i1110 reviste particular inler~s. Se trata <le un tem<1 tnn 

difícil como arriesgado. ¿Hacia e.lande va el derecho del tra

b~Jo? ¿Que mudanzas, varicntcs mutaciones, hechos nu~vos, se 

pcrc11Jcn ce el orden de l.:is relaciones de trabajo? Pienso 

que se tr~ta <le un derecho que desborda los límites particu

lares del hombre del trabajo, pero que al mismo licmpo le 

¡lrotcgc y dignifica. La coalición y el sindicato de lraba

Jiidoi:cs han sido y continúa siendo factores dctcrmi nantes 

de su origen, evolución y desarrollo. 124 

Para Treja Dclarbre, el sindicalismo m~xicuno se 

ascmcJa a un cxpcct~nte colosal dinosaurio, tal vez ale

targado por la tradici6n las inercias y la subordinaci6n fOE 

zosa, pero seguramP.nte dispuesto a dar coletuzos capaces de 

conmover al rc~~;to del sistema polttico. Monstruo!io por su 

extensión pero también, por su desigual y heterogénea cstruf 

ll1ra, por sus abundantes ramificaciones hacia el rcntQ du la 

sociedad y por la diversidad de conflictos y fuentes de poder 

que existen en su interior, el movimiento obrero reúne a lu 

mayor parte de las organizaciones sociales del pars. Más de 

10 mil sindicatos de todos tamaños y casi todas las afinida

des cerca de cinco millones de asalariados con todos los gr~ 

dos de particip~ci5n, informaci6n e intcr6s en las tarcos 

sindicales (desde trabajadores agr.tcolas o de la construcci6n, 

que ,, veces ni siquicr,, sallen que e!;Uin sindic.ul izadon, hasla 

gremios activisimos y poderosos como, tambi611 en amplia g~ma, 

los pcli:olcros, los mctalfirgico o los cl~clricistas) 12~ 

124 

125 

l!ERNANEEZ RUEDA, Lu¡¡o "Novedade,; y Tendencioc, Actualcr; del 
Ogrqcho del ~raba Jo Cuestiones Laborales UM?Jf\M l º Edic. 
Mex1co, D. F. P. 411. 
2;~t~? 5~EL0'¡,R,BcRft•. ·~~1 3~'/;~er de los obreros" México on•_e la 
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Para el Dr. Ncstor de nucn, Je acuerdo ~ la lay 

~1 sincltcdlismo en M6xico es un instrument~ de clase. Si se 

tiene en cuenta 1~ rc~l1dQd üocial el sind1c~li:smo es, en 

cambio. consec11~11~i~ <l0l r~gimcn Jur{dico y nD ~nt~cndente. 

l..í \•id,1 !i.l:1~iical :;·• rl0sl1.·:'1 p0r los C<1UCI"!~ )UL"ÍÓÍCOS <le Lal 

Hl\llh..:r<l <JUL' 1il (m~rza social que podrían rcpre:scnt.Jr lil!i 

organizilciúnes ~indtcDlcs se diluyen en los rnecunismos bu

rocr5t1cos, ~dmini5trativos y Jlirisdiccionalc5. 

Aqrcga c¡ue nuestro sindicalismo es clasista, pero 

carece de conciencia de clase. Se mueve, en el mejor de los 

casos. an el terreno de las reivindicaciones económicas, pero 

conlem¡Jl~ pasivnmc11tc los enormes problemas ccon6micos y &o

cialc~ del pais. 

Así las cosas, los trabajadores se incorporan a 

los sindicatos por necesidad y no por devoción. J\spirun, a 

lo más, a logrnr rne<liantc los contratos colcctivos 1 mejores 

condiciones de tral>njo. Pero suelen <l~5confi¿1r, casi siempre 

con motivo, de los cuadros de dírccción. En los cusos en que 

se lanzan ~ ta conquista dQ los puestos de los comités eje

cutivos nindicalcs, persiguen fines personales, generalmente 

crematísticos. Los cargon políticos a que pueden llegar; 

diputaciones, scnadurias y, en casos excepcionales, goberna

turas, son el premio a su pasividad social a la lealtad a 

las "Instituciones revolucionarL:1s" .126 

r;n otros ámbitos el sindicalismo a. sufrido cambios 

a consecucnci~1 de diversos factores, pero principalmente el 

f\1ctor económico influye <le man,~ra detcrmi11t1nte en estos ca_m 

lHo~. 

Ucrnándcz Hucd..1, al e5tablcccr la pregunta de ¿Que 

p~1sa con el sindiccJlismo contemporáneo, cuales son sus rasgos 

y tendencias actuales?, nos manifiesta que: una public.::s.ci6n 

126 uUl·:N LOZANO, Nestor de. 0f:?fecho del Tr01bajo Tomo TI 
Op. Cit. Nota $upra 40 P. 62!. 



t 0<.:1e11te e.le 1~1 OlT urw.l1za cntr~ otr,15 c0sas, i •1:"' rc?lar: iones 

profesionales, las normas internacionales de trnbajo, las 

condiciones de tr.iih1JO y la situación l.:iboral, de ln muJcr. 

Al referirse a los sindicatos, compara los efectivos si11dica

lcs, destacando r,¡uc éstos han disminuido durante lo~ iJltimos 

a~os debido fundnmentalmente a la crisis económica mundial Y 

a los cambios tecnológicos y estructurales acaecidos en la 

industria. Est.1 reducción es notoria, scgú1 informe, en el 

l~cino Unido, llolancl.:i, Succiu y i\l~mania. 
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A estas observaciones de la OIT, habria g11e aqrcgar: 

.i) .- Los núcleos de los dcsocup.:idos y de inmigrantes indocu

mentados, cada vez m&s numerosos; 

b) .- El Fenómeno de la economía sumergida; las relaciones de 

trabajo atipicas; 

e).- El auge de las pequeñas y medianas empresas, con su ca

pacidad para crear empleo; 

d) .- La creciente tr.cníficaciún de Lis tnrcas; 

e}.- Lus nuevas Srcas comerciales y de producción agregadas a 

las tradicionales. 127 

Finaliza dicho autor al establecer que las 11ucvas 

variantes de las relaciones de trabajo, los cambios operados 

en la estrt1ctura de mercado de empleo, en el contenido de l~s 

negociaciones y disputas: la consulta, la informaci611, el ca~ 

trol de inversiones la forma de participación (le los trabaja

dores no han disminuido, trayendo en cambio una remodclaci6n 

de los cuadros y estrategias sindicales a tono con lon nuevos 

tiempos. /\gr(!CJ.1 que, el sindicato puc5, norbs,1pílr0c~rfi¡ por 

el contrario, est4 llamado a asumir responsabilidad en ln 

empresa y en la sociedad, ampliando sus preocupaciones y obj~ 
tivos que ya desbordan sus límites tradicionales, lo cstric

Lamentc laboral, al penetrar en la calidnd de vida, control de 

127 llf.RN1\NDEZ HUEDI\, Lupo Op.Cit. P. 412. 

ESTA TESIS N8 DEBE 
SALIR DE lA BIBUBTECA 



80 

prcc;io5, ensci)4'nzu, bienestar soc1al, sanid~tl, libcrtuclcs 

pGblic~s, dcrochn~ ht1manos y empleo, entre otro~ aspectos. 128 

L,1 crj:.t!i y la políti.....:>i de n~onh.!nnciún <le la r~r.0-

nom[a han significado pnr<l la clílse ollrcrn un cuc~tionnmicnto 

de GU propia cap~ci<l~d cic rc¡Jroducirsc como clase. Su ubica

ci6n como asalariada sufre u11~ all~raci6n por los rncortcs de 

personal, y s11 c~pacidad de ruprodlicirsc matcrialmetilc se 

ve obst~culizada por la brutal caida en el nivel de vida. 

SindicalmentQ, la crisis y la estrategia gubernamental han 

puesto en entredicho la capacidad <le las direcciones sindic~ 

les, Gcan cl,arr~s o independientes, para representar con una 

minima cfic<lciil los intereses mSs elementales de 105 trabaj~ 

dores. 129 

Para el autor Trejo Delnrbrc, no ha s1do sólo el i~ 

pacto de la crisis lo qua ha frenado el impulso de los sindi

Ciltos mexicanos. Diversos obst~culo5,lagunas en lo5 plar1tea

micntos y rasgos estructurales del movimiento obrero han co~ 

tribuído a dificultar el tránsito de una conciencia y prác

ticas gremiales a una conciencia nacional. Entre tales ob~ 

táculos, expresa, se encuentran los siguientes: 

. La dispersión dQl movimiento obrero. Existen miles de sin

dccatos en todo el pars. La inmensa mayor[a, gremiales y 
do empresa, pequeños y enfrcnt~dos sólo a su patrón. Contlu

cido5 por uno buroc~acia en guc la dispersi6n encuentra la 

mejor forma paro su reproducción • 

. El gremialismo y cadd sindicato ve s61o por los intereses 

de sus miembros. Esta tendencia es reforzada por un sinnú

mero de elementos propios del mundo del trabajo: f,a existencia 

de cinco formas legales de sindicaton (de oficios varios, gr~ 

nnalcs, de cmpres.:t, de industrio '/ n'1cíonalcs de industria), 

lc1s mu¡ diferente" formas de contratación colectiva y las 
128 Jbid p ~22. 
129 DE Lf\ GARZA TOLEDO, E:nriquc, "Perspectivas del Sindic. en 

Maxico". Móxico Prcs~ntg y Futuro Op.Cit. P. 224. 
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rcchils, totalmente espurcidus 1 de revisión contractual y 

salarial; los diferentes rcgfmcnes leqales; ast como la muy 

desiguales condi~ioncs d~ vid~ y trab~jo. 

• Las desigualrlJdcs. El movimiento obrero mexicano es su-

mamcnte desigu,il. Varios indiCtl.dorcs podrían dar fe de 

ello: salarios, prestaciones, formas de organización, gra

dos de capac1taci6n, etc. DíchRs dcsiryuatdades, lejos de ser 

atacadas parecen ser alimentadas por la propia din~mica de la 

lucha gremial. Resulta parad6jico, pero m~s que ilustrativo, 

qua quienes m~s tienen son los que mejor est~n organizadas, 

y por ostar mejor organizadas pueden aspirar a tener rnAs. 130 

La uituación actual del movimiento sindicalista es 

expuesta de mancrn breve por la revista Proceso (Proceso No. 

644, 6 de marzo de 19891 al manifestar que los trabajadores 

en general y, sobre todo los sindicatos de las industrias 

fuertes del país, h«n resentido la embestida de la rnodcr

nizaci6n; mutilación de su5 contratos colectivos, anulaci6n 

de muchos derechos consagrados en la Ley Federal del Traba

jo y en la Constituci6n, de sus organizaciones, sobre todo 

de las que pretenden resistir la ofensiva del gobierno y de 

los cmprcsurios. 

El SUTlN (uc aniquilado. El Sindicato Mexicano 

de Elcctricístas vivo bajo amenaza de desaparición. En el 

sindicato petrolero se dcsm~nta16 el poder centrado de la 

Quina, suGtitui~o por Scbnsti~n Guzmán Cabrera. En la FSTSB, 

José de Jl!sas Loznno tomó el lugar tlc Hugo Dt:'m,.nz.'.iin Guzmán. 

En el sindicato de muestras c~cci6 lR disidcncin contra C~rlos 

Longitud Barrios y los músicos desecharon o Venus Rey. En el 

sindic~to de la F"ot·d, lléctor Uri<1i·tc Martincz fue c(1mbiado 

por J.or0.n•~o Ver.) y !>t.! c.i11<;~ló f.d cont.ralo colectivo único. 

l30 'I'REJO DEL/\RBRE, Raúl, "Sindicato; y Pro;•ccto Nacional en 
la crisis de hoy" México Presente y Futuro Op.Cit. Supra 

. nota e r. 17·9. 
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Al sindicato de trab~jadorcs dq tierra de Aerom6xico le 

1nutilaron el t:ontrato y le c<.Jmlli~i.ron lideres. f\ sobrcca!. 

gas y pilotos ll!:; quitaron muchos derechos adquiridos. i\! 
tos llornos dcsplrlLó a 18,000 obrero y el sindicato de Dina 

lucha por mantC"t.• r su contrato por sobrevivir. 

SoplJ11 ntros aires en el movimiento obrero oficial. 

Surq~ un nuevo si11dicalismo 1 sin líderes aficjos y corruptos, 

que poco a poco van siendo sustituidos por otros, dispues-

tos a la conccrtaci6n h3sta donde 5Ca necesario. La nueva era 

m<irca el fI.n de aquel sindicalismo que constituyó una época 

con fidcl VcUizqucz y que se resiste a desaparecer. r..a modc.E_ 

11iz~ci6n sindical que empieza a tomar forma podria encontrar 

a su principal exponente en fr,1ncisco llcrntindez Ju5rcz, di

rigente de los t:clcfonistas por má.5 de trece años. Ya se le 

califica como el "Neocharro ele la Mo<lernización". 

El gobierno ctc Carlos Salinas de Gortnri, ya no 

quiere conc<>ntrar el poder sindical en un sólo hombre. llhora 

hay que diversificar y someter. Modernizaci6n, reconversi6n, 

rcstructuraci6n, ílexibilizaci6n, desreglamentaci6n son temas 

que hoy P.studian los investigadores universitarios en foros, 

encuentros, talleres y seminarios. Es la nueva renlidad. 131 

El proqr¡1ma obrero no l1a sido abandonado, pero al 

p~"lreccr lu crisis i111pu~o nucv.:l~ nr:-ccsidades. Del progruma 

propusitivo, de car~ktcL- c;oncral, ofensivo, se ha pasado a 

un ininiprograma, más ocupado por cuestiones gremiales, y 

fu11rlamc11Ldlmcnlc dofcr1sivo. Porque al parecer no es igual 

demandar y luchar por una nueva f6rmula rcdistributiva del 

exce~cnte y por progrnmas de atcnci6n a las necesidades po

pulares y 11acionalc~ en u11a !ase de relativa pero tangible 

bonunz,1 '.!t.:onómi<..:.1, co11 petrólr.!o ,1bunrJantc y competitivo en el 

131 Hcvista Proceso No. 644, del 6 de marzo de 1989. 



mercado intcrn~cional, que en un pertorlo de recia contras 

ci6n ccon6m1ca como t!l que se ha inaugt1rado en los meses 

rccí.entes. 13 2 

Tomando como punto de purtida lo antes expuesto, 

pasaremos a cono:·cr la posici6n que guarda el Cstado Mcxi

c~no con respccl<J al sindicalismo actual. 

63 

132TREJO DELARDE, RaDl, "Sindicatos y Proyecto Nacional en 

la Crisis de Hoy 11
• México, Presente y Futuro Op.Cit. 

Supra nota 8 P. 182, 
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Posici6r1 del Estado ~ntc el Sindicalismo Actual. 

El Estado con rcsp~cto al Sindi.calismo acttral, guaE 

da tina estrecha relación, ya que hoy día, c5 el Estado el q1Jc 

.:k~·lermtna los lími.tes de actu.1ci611 de los r indicdlos. 

Es así. como a travcz del Partido flcvolucionurio 

Institucional y a Lravcz <le la CTM, el gobierno y el sector 

obrero guard~11 UJl ví11culo djndole al sector otJrcro el carfic

tcr de institucional. 

Para el nr. Ncstoz· de nua11, es este tipo de v!culos 

\' adcrofis, el rngimc11 legal d quo son sometidas los sindica

tos: Organización, reconocimiento vida y 111ucrtc, permiten 

afirmar que la relación auton6mica entre al Estado y las 

organizaciones gromenialas cst~ GUbordinada a aspectos polí

ticos y jurídicos. Agrega dicho autor que la relación entre 

el Estado y los sindicntos constituye l1oy uno de los temas 

mas controvertidos a propósito de lon poderos del Estado, y 

en definitiva, del ejercicio de la sobcrania. 133 

Para Salvador Cordero esta capacidad <le absorber 

e institucionalizar la lucha de clases trabajador~s ha per

mitido, desde nuestro punto de vista, que la burocracia po

l[tica ''Revolucionaria" dirija la cconomiil y la politica del 

pa[s constituycndosc en la f racci6n hegcm6nica de las clases 

dominan les. 

Part1 dicho autor la incorporaci6n mü.siw1 del movi-

1nic11to obrero al PRI Ita siqnificatlo la pGrdida de autonomía 

polftica de la clase Lrabaj~dorn, porque los sindicatos han 

dojado rtc se un ''Organis~o de frente an1pliott, para conver

tirse dircctamen~c en organismo partidiarios. 134 

133 

134 

~Te~~~~ ~g~~:{~; N~~ty9 '. Or rJ. y Funcionilmicnto de los Sin

~~~~~:?bs5~~vA~~fbo:~stft~~t.XrT~ª~~1ª~g~~~ig~l~agb~:~~esas 
Op.C1t. l'. 10~,. 
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i\grcqa dicho .:tutor que en <jCneral, lus relaciones 

c11trc el Estado y el movimiento ot,rcro Re pue<lc11 ubicar Cl\ 

dos niveles pr1;-, :1p,;tles: En el t-t imero, Li.s rclcJc.ioncs l;\

bor.J.lcs parL1c111.:it.,·!s d~l sinJicaLo con su cmpn::-:..1, en ltts, 

que la mediaciCn de l~s autoridades lalJoralcs ~s de(initiva 

(ya sean federales, estatales o locales), ~n el segundo, 

está la partici¡laci6n de las centrales obreras y de lon sin 

dicatos en el PRI y en el Congreso del TralJajo, con lo que 

los dirig~ntes pucJcn tener accoso tanto ~ las decisiones 

en materia de polrtica ccon6mica, como a la participaci6n 

directa en la políliccJ (diputados, senadurf.as, gobcrnaturas, 

i:~tcéter.i). 135 

Enrique de la Garza, establece que; diversos auto

res hun tratado de captar la relación entre sindicato y 

Estado c11 M~xico mediante la catcgorfa corporativismo. La 

acepci6n 1115s comGn que este concepto adopta en nuestro modio 

es la de control estatal de las organizaciones y, para algu

nos, incorporaci6n de las organizaciones de manas al aparato 

del Es ta do. 136 

El corporativismo moderno es la forma específica 

como en el F.stado social se regulan las relaciones entre 

las clases. Agrega dicho autor que el sindicato mexicano, 

como sindic~to de la revolución mcxicnna, ha sido consider! 

<lo, por su pJpcl en el control social, sindicD.to corporativo. 

E5tC tipo de sindicuto nace ele 1<1 revol11ci6n mexicana como 

una de las [armas de politización de las instituciones e! 

viles, como interpu~t.1ción entre Esta<lo y :ioci~dud civil. 

1~~· un tipo dl' sindic.ilo yuc como íorm.i de: rcla.ción con el 

Estado tie11e sus principales antecedentes en la CROM y la CGO~M, 

aunque adquiere su form.i más acabada con la CTM. La CTH, de 

135 Ibid P. 107. 
136 DE LA G/\HZ/\,Tol.0do, "Perspectivas del Sindicalismo en 

México" M('xiru Prescnlc ·¿ Furula Op.Cit. P. 228 y ?JO. 
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insFir.ict6r. lomb~1rdir;ta, es una orqanizar.ión sindicnl que 

desde sus orígenes se concibe como sindicato. Esto, es 

decir, como partí~ipe.cn las grandes decisiones <le la poli 
tic~ nacional, nl lado y d~r1tro del Estndo, y no s~lo r?n los 

problemas concc1 n1cntcs u la clase obrera. 

1\utorcs como Carlos Pcrcyra, dan el nombre de Ali_ 

nnza llist6rica cl~l movimiento obroro a la relación Estado

obreros y scfi¿1lan que su contenido esencial no C5 otro que 

el encuadramiento subordinado <l~ las organizaciones sociales 

c11 el partido <lel Eslado. 

Expresa dicho nutor que es muy improbable que la 

crisis ponga fin a la vinculnción subordinada de las organi

zaciones sindicales al gobierno, si ha gc11crado (y todo pa

rece indicar que esta tendencia se acentt1ará en u11 fururo 

próximo) un crccit":!nle divorsio enlr1: las medidas demant.ladas 

por la dirigencia sindical y las decisiones ado¡lta<las por 

al poder politice. Sería demasiado aventurado sugerir que 

esta situación dcscmbocar5 en la ruptura de la (mal) llamada 

alianza histórica del movimiento obrero con el Estado, pero 
cabe plantear la sospecl1a de que la tajant~ incompatibilidad 

entre los fines declarados del sindicalismo y la política 

oficial que c~tc se ve obligado a respaldar, terminar& por 

debilitar fuertemente la legitimidad -cuya solidez nunca ha 

sido, por cierto, impresionante- de la estructura sindical, 

encuadrada en el PRI. 137 

En el mismo orden de ideas Osear Alzaga, preside,!! 

te de la Asociaci611 de Abogados Dcmocr5ticos, manifiesta 

que: se empieza a poner en evidencia la separación entre las 

direcciones tra<l~cionales del sindicalismo y sus bases, 

137 PEREiRA, C.irlos "Efectos Políticos de la Crisis" 
~ntc ln Crisis Op.Cit.Supra nota 7, p. 211. 

México 
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<lchido a que se h·J 'JCSLil!lo m.1 crtsis ne :.úlo de credibi

lidad y de repr~scntaci6n, sino tambi~n de c~pacidad de ne

goc1aci6n con L1 patrog.:il, y el Estado. i\\111,1do c1 lo anterior 

los 'sindicatos ·;e han debilitado como pri11cipalcs interlocu

tores entre el Esl<ldo y Jos crn¡Jrt,sarios con la clase social 

m5s grande del país, los trabajador~s. A1reg~ dicho autor 

yuc ollo obedcci6 a ln incapacidad de unificar sus fuerzas, a 

1.1 d1v1si0n q11•: prcdo;::ino entre las qr:int.ie!; cent rule;, ~;i.ndi

calcs: Dcstrt1cci6n de sindicatos y contralos colectivos; 

falta de particip~ci611 obrera en los grandes ¡lr·oblt]mas na

cionales para ofrecer alternativas propias en la soluci6n 

de la crisis, enlrentnr la deuda externa, mejorar los salarios 

y las condiciones de vida y trabajo del país, asi como para 

evitar el cierre y venta de las empresas pGblicas.138 

AcLualmcntc, para Javier Aguilar García, del Insl1-

Lulo de Investigaciones Sociale5 de la UIU\M, especialista en 

C\tcslioncs sindicales, cstaLlecc qu~: lcJs cambic>s en las re

laciones del movimic11to obrero con el Estado empezaron desde 

1970, se agudizaron con Miguel de la Madrid y tienden a pro

fundizarse con Carlos Salinas de Gortari. 

Expresa que desde el sexc11io pasado se contuvieron 

los salarios y se derrumbaron cl5us11las importantes en los 

contratos colectivas. Fue u11 gobierno ta11 duro -dice- que 

atcnt6 contra lns ll~Scs del corporativismo sindical y contra 

l"s bases del propio Estado. Se vi6 claramente en las eleccig 

ncs de julio del 08. /\hora, todo sugien:- que la pol1ticn 

ccon6mica de Carlos Salin~s v~ n ser la misma. Va ~ quitar 

todas las cláusul.'ls po!;iblC's <'1 los conlrtlto~, v.1 .1 rcnLr1ngir 

los salarios al .mínimo y, en los casos necesarios, va a 

cerrar empresas o la vn a guc!Jrar, o la va n d0clarar incxi~ 

138 Dit1r10 el Ftnanctr.i:o 25 <le julio df! l'JOB !'. S2. 



tcnte5 lus huelgas. No hay perspectivas de que el sindic!!, 

l ismo vaya a mejorar. Por eso se discute actualmente en 

todo el pats cuál ¡lucdc ser el nuevo (t10Jelo ~in~icnl. 

Agrc~a que micntr~s Lanto, ''Se s11uc qolpcando a 

los sindicatos~. Da la imprcfii0n <le que ne rc¡Jilc el sexenio 

tk Lúpez Mate{ , en ~l que la represión íue Ct1Gi gcncr..11, 

porque ''Cuandri 1111 gobierno pierde los nivcl0s di~ consenso 

<.;u•.: Lcní.J - G do Jlll10-, se vuelve m.'is ,1utoritario. Puede 

ser m~rlO dura al principio, aunque luego ct1mpla las demandas. 

Dice: "F.n pos de la modcrnizrici6n 1 se prctendt~ una limpia, 

¡1,lr11 suprtnur ~1 lc;s lideres miís corruptos y pone1· u oti:-os m~ 

:10~ clesho11cstos pero, al mismo tiemr10, m5s sumisos, m5s 

subordinados al gobierno. un,1 0specic de butrón j' cuenta 

::U-.! '.'~l. 

Para legalizar la ofensiva contra el sindicalismo, 

el gobiert10 amcn~za - dc1luncian jur!stos y dirigentes -

con una nueva ley Federal del Trabajo adversa a los Trabaj~ 

dores. l:J 9 

lloy dfo la posici6n del Estado ante el Sindicalismo 

ncx1cano es de m<1no dLn·a, como se ha llamado i1 la política 

l,1boral que se ha demostrado y que tienen su c.irígen en la 

Secretaría del Trabajo y Previción Social. 

Al respecto, el Secreturio gGneral del Frente 

Al1tóntico del Trabajo {fAT) Victor Quiroga, sefiala las carac

tcr[stica5 de dicha política, al mani[ostar que ''En siete afios, 

el ónico sin{licato i11<lcper1dicntc del gobierno c¡uc ha obtc-

l\Ltlo su registro anta la Secretaria del Trabajo es el de lds 

costureras ~· esQ porque se trat6 de una situaci6n de cxcep-

c i611. ScgOn Quirc1ga, los tres pilares de los derechos de los 

139 AGUlLAR GARCIA, Javier. Reviota Proceso No. 644 del 
6 de mar1.o de 1969, México, D. F. P. 13. 



Lr.ibaJadorr., -la 11bcrtud sind1col, la contratación colcc

t1va y el derecho de hu1ylga- están siendo coartados por lae 

autoridades lab11!·~lcs. ''Anteriormente habÍA u:1,, rcl~tivn 

apl~cación <le l,,s leyes. lloy, nn cambio, el único interés 

es forL.ilcccr ('1 corporat1visrno sind1ccJl. llcmor. v:lvtdn un 

recrud1~cimicn•.0 dr:l control de l.:is relaciones colcctiv.1s, 

en pcrJU1cio de los trabajadores de la Sf:?Crcti1ría del Tr~ 

baJo. "Se reprime la libertad sindical en el momento en que 

la Secretaria del Tr~bajo, a trav6z de sus organismos, es 

la c11cargad<l de scfialar la legalidad o ilegalidad de un sin

dicato. Esta prerrogativa la utiliza a su antojo, (lcja11do 

sin registro a sindicatos dcmocr&ticos y reconociendo s6lo a 

aquellos que le son incondicionales. Esto representa una 

tajante violación al convenio 1987 de la Organización Inter

nacional del 7rabajo, que sefiala la necesaria existencia de 

la libertad y pluralidad sindicales. Además, la Secretaría 

del Trabajo es la que finalmente reconoce o no las dirigen

cias grcmialc;.. J'10 

Esta situaci6n trae como resultado que grupos sin

dicales resistan ante los golpes o embates de la situación 

generando una nueva clase de trabajadores que podríamoa 

denominar como la Resistencia Sindical y que acontinuaci6n 

expondremos. 

140 
Revista Proceso l Mayo de 1989 No. 652 Mút.1co,D.t'. P.'I. 
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La Rsistencia Sindical. 

En la situación impuesta por la crisis los sindl 

catos no tienen sino dos caminos: O se mantienen subordi

nados a la política a::on6mica gubernamental corriendo el rie.§_ 

go de perder por completo, el control de la base de sun orga

ni zac ioncs que estil llegando al limite de su aguante, o se 

deciden a cumplir con sus funciones y encabezan la incon

formidad y la lucha de los trabajadores en defensa de sun 

intereses y derechos. La CTM y otros sindicatos cediendo a 

l~ formidable prosi6n de sus bases han optado por tomar dis

tancia de la política salarial del gobierno y emplazan a hue_l 

gas. Otras direcciones sindicales (CROC, CROM y SNTE hasta 

ahora), han optado por la fidelidad absoluta al gobierno 

y rompen lanzas con la CTM. 

Como quiera la decisión da emplazar (no de ir, pues 

esto está por verse~ es ya un compromiso ante los trabajado

res quienes obviamente no quieren jugar a la huelga sir10 util

lizarla en defensa de sus intereses y derechos menoscabados 

por el gobierno y los empresarios. 141 

~s en este punto en donde surge la Resistencia sig 

dical como una forma de resistencia que imponnn los trabaja

dores a las estrategias econ6mico-políticas del gobierno. 

Esta Resistencia Licr1c su csenario en los afios de 

1983 y 1989; en donde en el afto de 1?83 Luvo lugar la 

movilizaci6n ob~cra y popular más importante que se ha produ

cido a raiz de Ía crisis econ6mica. Fue en los meses de 1nayo

junio en donde miles de trabajadores se lanzaban a las calles 

141 Uno mis Uno 17 de mayo de 1983 P. 2. 



paros o huelgas reclamando algún resarcimiento al golpe de 

la depreciación de los salario~, a ln dascnlific~ci6n y ~l 

dcsi!mp leo. 

El cSLi1llido sincronizado de huelgas a mediado de 

1983 involucró, ~cqGn ciertos c~lculos, a unos doscientos 

nsil trabajadorc'$ e:) la industria y en los servicios. 
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De estos poco ni:is de la mitad pertenecían a sindicatos afi

liados a la CTM, y el resto a sindicatos independientes. 

Ademls, varios miles de trabajadores llevaban a cabo, por 

esas fechas, paros escalonados, principalmente los pertene

cientes a la coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

r.ductici6n trabajadores de las lfneas camioneras de transpoE 

te f!>r~11cu. C11 flt·imcr luyar, el movimiento amparado por la 

fogosidad de las declaraciones de los principales personeros 

de la CTM, no tardó en diluirse completamente, y sus deman

das de aumento salarial fueron autorreduciéndose de un soi a 

un l oi. 

Esta política, que puede denominarse de choque froa 

tal, consistió en desplegar cscalonndamcnte todos los rccuE 

sos disponibles de movllizaci6n {a travGs del sostenimiento 

de las huelgas, marchas públicas, deman<l~s de solidaridad 

notros sindicatos, etcfitera), con el fin de lograr un 

aumento salarial de emergenia superior al ofrecido por el g2 

bierno. En el fondo se trataba de romper el tope salarial, e~ 

tablecido implícitamente dentro del acuerdo con el FMI que su

ponía la reducción sustancial de los salarios reales. 142 

A los sectores en lucha los animaba, en su litálico 

t~:il.l1erzo, el gr~n descontento provocado por la caida de sus 

niveles de vida y las perspectivas aGn más ftinestas que se 

proyectaban. Las huelgas estaban alimentadas por el sentido 

142 [UVERA RIOS, Miguel A. o.Cit. P. 166. 



co~G11 del movimiento si11dical independiente: El movimiento 

se fortalece en el movimiento, esto es, que la movilizaci6n 

en contra de un objetivo bien delimitado, pcrmitiria tensar 

92 

y r.u·mar fucrzar y conocer sus lími Les prf1cticos de incidencia 

real. 11 Rompcr L~l tope salarí<ll" era la consigna que rcfle

Jaba pcr[octam0ntc la tSctica y daba clara idea de su de

bilidad, en tanto que el objetivo era imposible de logra~ 

con la movilizaci6n de una minoría del proletariado.14 3 

Para 1989 la resistencia sindical reaparece con el 

movi1nicnto magisterial, logrando dcspuós de mGs de tres 

semanas de paro l~boral, marchas, mrtin~s y plantones, rom

l-Jct· el tope salarial de 10% impuesto por el Gstado y solu

ciones parciales a sus demandas. 

Numeras indicadores sugieren que el püís se cncue~ 

tra en trBnsito hacia una nueva ~tapa de su historia y nada 

garantiza que en el futHro pr6ximo la relación l¿il.Joral, cxh_! 

birS rasgos idGnticos a los que la caracterizaron en el pasado 

reciente, es decir, en los Gltimos cuarcnto años. Por el 

contrario, han empezado ~ despuntar fcn6menos que anuncian 

cambios de intensidad todavía imprevisible en el comporta

miento sindical , pero será en el siguiente capitulo en 

donde esbozaremos las perspectivas del Movimiento Sindical y 

su razón de existir para un futuro inmediato. 

143 
lbid p, 167. 
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Si la burguesia, por ejem11lo, puede 

borrar el poder de los obreros y cnmpestnos 

pobres, no qued<l otro en.mino que el de la 

"Coalici6n'' 1 es decir, el d~ concertar una 

al innza o un pacto C"ntrc 105 pequci'ios bur

gueses y la buqµes1a, ¡¡No se puerlc concebir 

otra cosa 11 

V. I. Lcnin. 

(n¡,ítulo IV.- Perspectivas del Movimiento Sindical. 

t.n.c; /\1 i élOZ<.\~ Oh re ro - Es tndo. 
- Pacto de unidad obrera del íl de junio de 19'12. 

Pacto Obrero Industrial del 7 de abril de 1945. 
Comisión nacional Tripartita de enero de 1971. 
Alianza para la productividad oc enero de 1977. 
Pacto de Solidaridao Nacional del 9 de agosto 
de 1983. 

El Pacto de Solioaridad Económica y el Pacto pa
ra la f.stabilldad y Crecimiento Económico. 
- Concepto y Antecedentes de su cr~ación. 
- El Pacto de Solidnridad Económica. 
- Anteceden tos: 

a).- Creación del Pacto de Solidaridad Esonó
mica. 

b).- ELnpas del PRcto de Solidarioad Económica, 
- El Pacto para ln Est~bilidad y Crccimicnlo 

Económico. 

El Problema de ln Conccrtnci6n Mexicana ;\ct11al 
- ·Su reglamentación. 
- 'La Constitución y la Concertación S1)Cii1.l. 
- La Concertación Mexicana y AU Futuro. 
El llmbral de un ~ue~o <l~rc<~ho del Trnhnjo. 

• V. I. Lenin. Obras Escogidas. Editorial Progreso. Mo9c6 P,408. 
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Perspectivas del Movimiento Sindical. 

La crisis ~conórnica pone en j~que al Movimien

to Sindical. Sus perspectivas se vuelven dla ~ día m5s 

oscuras por la acción legislativa tendiente a la final! 

dad de contratación temporal y al no reconocimiento de 

nuevos organismos y activi<ladcs sindicales, el crecien

te clesc:11¡>lco, la modern1zaci6n d~ la pla11ta IJroductiva 

constituyen, por asi decirlo, una estocada a las rulaci2 

ncs laborales, cn ... (1ndo que el Dnrr:cho del tr~11Jajo - como 

manifiesta el Dr. Ncstor de Ducn - qu~rJe supedito.do a 

las exigencias de la economía que condiciona la justicia 

social a la nnccsidad de abatir la inflación, modernizar 

la capacidad industrial e incentivar 1.1 acciún del empr_2 

sarirJdo sin exigirle, a camtno, respons.Jbilidacles. 1-1~l 

Para RaGl Treja oelnrbre, parad6j1camcnte pero 

0xplicablementc, la crisi5 tiende a volver mSs cautos a 

los sindicatos. Las <lirccciones no puedc11 limitarse a 

transmitir el rechazo de los patrones y el gobierno, por 

que las bases, sindicales no se conforman. La crisis, 

entonces, tiende a acentuur los Lcnsiones en el movimien 

to obrero, pero con soluciones muy diversas. No puede s~ 

por1erse, como a veces J1ace cierto discurso fa~il6n, que 

mientras más enconada os ld crisis m5s aguda rcsultiln los 

contradicciones en la soc1cd.id, ni menos «Ún pitede con-

c luir5c tfUe a mayor crisis 1n~fi ncu5ada combatividad de los 

trabajadores •.. colo~a11do a los sindicatos c11 posiciones 

defensivas, especialmente si ~1 <JnlliP.rno husra dr~bilitar 

su Cdpac1da<l de acci6rl politic~. 145 

Las aiglas tradicionales de Mfixio: C.T.M., C.G.T. 
r.O.lf., C.Q.Jl. y otrils parcci<lus co11tinua11 rc¡Jrcscntan<lo a 

144 DE BUEN LOZ1\NO, N0stor, Conccrtl1ción social, Rcconvcrsi6n 
y Empleo Op.Clt. SuprR Not:a liO P. 4fl. 

t 4 s TR~JO U~LAlflJRI~. llaGl, '1 Sir1<licalos y Pruy{!Cto N~cional en 
la crisis de l1oy 1

', M6xico Presente y Futuro OpCit.P.184. 



la fecha a pesar de todo lo q\1e l1ubiera podido pensarse 

en contrario e11 los Gltimos afios un sindicalismo entre

guista, subr1-Jinado al inter6s estatal, consccue11te con 

el desarrollismo, divorciado de la m~isa obrcr,1, pero 

operando scih:c ella un control suficicnlt:'!, íJlle ¿iprovc

cha cierto dt~ la fdlt.:i de conciencia de clase del prols 

tar1ado mexi~:ano. Sin embargo, asr sea cspor5dicam~r1tc, 

surgen cierlus grupos definidos en su tc11dencia radical 

yuc hacen ¡.;•.:11sar en una posible moriif:icaci6n de l.:ls co

sas. 146 

9S 

Para el Dr. Jos~ Dávalos al si11dicalismo ha 

asumido una actitud absurdamente pa3iva. Establece que 

es evidente, en muchos casos, la sumisión de las organ! 

zaciones obreras, a los intereses gubernamentales y pa

tronales; las mesas directivas de los sin<licalos, en vez 

de asumir posiciones de lucha, se acog~n al espíritu ca

ritativo de 105 empresarios, esperando que se les propor 

cioncn algunos de los beneficios que tímidamente deman

dan. Manifiesta que el derecho del trabajo, además de 

constituir un cúmulo de conquistas en favor de los tr~ 

bajadores, es tambi6n un medio de lucha para mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores. Sin embargo, 

cuando la crisis l1acc que las conquistas laborales se as

tanquen y la actividad sindicnl se relaje, cabria pregu~ 

tarse cual debe ser el papel de los sindicatos y cuales 

las características de la negociación colectiva ante si
tuaciones de este tipo. 147 

PurlJ Lupa lldez. Rueda, la crisis econ6mica, el 

cambio social, las inovacioncs tcc11ol6gicas y l~ injcrcn 
cia de lo político en las rclac1oncs de tr<lbaJo, origi-

146 DE DUF.:N LOZANO, Ncstor Derecho del Trabajo Tomo II, 
Op.Cit. P. ú21. 

147 Dl\Vl\LOS MORALES, José sobre Op.Cit. 21 I'. 6')7, 



nan tr~nsformacion~s importantes en el dercct10 del trd

bajo, cuestionando la~ bases tradicionales sobre las cu~ 

les se sustenta esta disciplina. Por eso, el tema de 

1Js 11ovcdad~~; y tendencias ~ctualcs en ~ste dominio re

viste particuLar interés. Se tratil de un tcin.i tan <lif_! 

c1l como arriesgado. ¿ilacia d6n<le va el dercrccho de 

traba)o? ¿Qué rnudan2as, 'Jariantcs, mutaciones, hechos m~ 

1105 se pcrcib0n c11 ~1 orde11 Je laa r~lacio11cs de trabajo?. 

Pienso agrcq~r que se trata de u11 dcr0cho que desborda 

los ltmites particulares del hombre del trabajo, pero qtie 

al mismo tiempo la protege y dignifica. I~a coalici6n y 

el sind1cato de trnbajadorus han sido y continúan siendo 

factores determinantes de su origen, encluciún y desarro

llo. 14~ 

E>:pres.:i que, la. crisis económica, la rigurosi

d.1d en 165 n1odi<las de protección y los cambios sociales 

derivados de la vida, siempre más ingeniosa que el le

gislador, hacen aparecer en e.stos días, de unos años aca, 

una serie de manifestaciones de la relación individual de 

trabajo len parte nuevas y en parte renovaciones de alg~ 

nas preexistentes), que indi~an nuevos rumbos o manifcs

t.:ici.oncs en 1,15 rclac iones de trabnJO, lo que ha llevado 

a muchos a considerar que existe una crisis profunda en 

el derecho del trobujo y a otros, que estomas en el um

bral de u11n nu~v~ disciplina, de un nuevo rtcrccho del 

Li.:¡1b.:ijo. 

Estas nuevas relaciones se conocen comunmente como 

relaciones atípicas porque desbordan las limitaciones del 

dcrcct10 coman de trabajo que descansa en una relaci6n ba

fiada et\ al tralJ~jo a5a]nriado, dependiente; ~n el servi

cio personal 5Ubor~inado, y en el carSctcr permanente e 

148 llDCZ. l!UlmA, Lupo "Novedades y Tendencias /lctuales del 
Der. d11l Trnbajo''. Cuestiones Laborales Op.Cit. Supra 
nota 5 l'. ~7:1. 
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indefinido, normal y uniforme del servicio prestado. 

Dicho riutor finnlizn nl establecer que ''t.ns re

laciones de trabnjo y atipicas ti~ncn repercusión en el mo

·Jinicnto sindical e incide¡¡ ~n el o dcbilitami("ntn 'l<:!l sin

dicato y la ncgociac16n colc=tiva, y ~n las nuevas formas 

de ncgocinci6n al mnrRcn de la nogocinci6n colectiva, pues 

los núcleos q11c se r.:ueven y comprenden lo r¡uc Rctuv..lmcnte 

se denomina trabajadores atípicos o 1·elaciones el~ trab:1jo 

atipicas, y los carribios sociales y tccnol6gicos son scfinles 

de una transfiJr~ación en la sociedad (le las rolacioncs ~ntrc 

los intcrlocutvn!S sücialc::.:, f"\UC demandan ncccsariumcnte un 

nuevo oriJcnamiento jurídico que proteja al hombre de trnbajo 

para que no sea devorado por las manifestaciones y cambios 

de la vida .::;ociL\l. 149 

En alguna medida puede afirmarse que los trabaja

dores quedan sometidos, cado vez más, n soluciones que tienen 

mis en com~n con las viejas formas de la contrataci6n civil, 

que con las normas tutelares fundadas en el principio de la 

duraci6n indeterminada de las relaciones de trabajo. 

Aferrarse a las ideas antiguas que cnticncicn que 

el Derecho del trabajo nace y se desarrolla indefectiblemen

te con un propósito tutelar en beneficio do los trabajadores 

o, en otra dimensión, reconociendo ln cnpaciUad de organ1zn

ci6n y lucha de los asalariados a trnv6s de la libertad sin

dical el derecho de huelga y los convenio~ colr.ctivos pueden 

constituir 11na actitud njena. a la reall.dacl. lloy el mundo del 

149 
!bid P. 414. 



traba10 está determinado por los pactos sociales de dimcn

:Jió11 11a.::ioni1l l lcVéldr1:. a cabo ron la intervención protago

nista del Esta<lr', 150 

A su vez los sinclicatos pierden fuerza de negocia

ción aún cuanct" 1 paradójicamente ello sea consecuencia de 

los compromis0~, asumidos a nivel n~civnal por las propias 

c:'.?ntral es sin·J1 celes. 

Una vez establecida la nituaci6n real que guarda el 

sinrlicalismo mexicnr10, pasaremos a preguntarnon ¿Cu61 es la 

p~r:rcct1va del sindicalismo rncxicJno? Esta pregunta la rcE 

ponderemos cuando veamos una de las fases por la que se vi6 

obligado a pasar el :.indicaljsmo mexicano a consecuencia de 

l;i. crlsi:; económica. fase por la que ya con anterioridad 

hat>(a ¡>asado el sindicali~mo y que conslsti6 en la, necesi

dad de llegar a concertar o negociar con dos partes: El go

bierno por un lndu y con los empresarios por otro, dnndo paso 

a In creación de una scri~ de pactan con diversos objetivos 

pero con un s6lo fin: El abatimiento de la crisis. 

150 
DE lllJEN LOZAtHJ, Ncstor. Op. Cit Supra nota bU. P. 46. 



Fstado. 

l\nt~s de que México 11 cp,;ira .1 lo que r:onocer..ns 

t:omo el Pacto <h- '.)olidaridad t:conór.iica, que mlis <ldelnnte 

estudiaremos, t·,v 1:.i q•1e pasar por una serie de ~tnp0s de ca

rácter ecanómlco-polí~1cas, en donde a trnvés de alianzas, 

acuerdos y pactos fue evolucionando la concertaci6n establ~ 

cida ente los tres sectorf.!s: El empresnr!<il, {"l gubernamen

tal y el obr~ro. 

Para gran diversi-Jncj <.1(! col1imnistos de p1;;>riód.icos 

y nlt;unos auto...-es e:-;tas Alianzns o p.J.ctos, nunca han exis

tido y sólo hnn llcgo(1o, a dcmostrnr la subordinaci6n y de

bilitamiento del movimiento obrero frente al Est.ndo. 

Se ha 11e~ado a afirmar que la histori~ de los 

compromisos entre cn1µresas 1 Estado y ~ovirnicnto obrero, cst~ 

repleta de pactos incumplidos, de promesas que, a fuerza de 

~l1cdarse en el papel, se volvieron dem~gogiu. 151 

En verdrtd, la llevada y traida "Alianza histórica 

del movimiento obrero con el Estado de la revoluci6n mcxicnnn 11 

no ha sido sino una coartüda del sometimiento de los sindica

tos y sus lideres tuvieron en los decenios anteriores un e~

pacio1 para negocia~ y alcanzar concesiones. Hoy ni los sin

dicatos tienen fuerza negociadora, al 1ncnas como est~n hast;l 

la fecha, ni el eobicrno está dispuesto a hacer concesiones 

si no se ve obligado a eso. 152 

I.os p,randes i'lctos rituales de 11 Conccrt.ación 11 social 

no rucron nunca· en México, por otra. pnrte, compromisos scrio!l 

151 Uno más Uno 29 de mayo de 1983 P. 2. 

152 La Jornada del 19 de di~icmbre de 1987 r. '/. 
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r.;,tl~ q1;c p~ra los tr~bojadorcs 1 pues trns la firr;¡::i en. "Un ped~ 

zo de papel''• s6lo quedó u11a carta bl~nca n lo ¡1oliticn gu

bernamental en ll1rno~ publicitada siempre con GrAn relieve. 

Constituyeron un anual a las politicns de regresión porque 

el gobierno slcrnpre ha sido árbitro y parte, pero también 

porque la corrupción de las dirigcncias sindicales les llev6 

a firmar CtJnlquicr cosa. 

Así, los antecedentes que encontramos de estos paE_ 

tos sociales son los SiBuientes: 

- Pacto de Unidad obrera del B de junio d~ 19~2. 

- Pacto Obrero Industrinl del 7 de abril de 1945. 

- Comisi6n Nacional TrlpartitA1 de enero de 1971. 

- Alianza para la productividad de enero de 1971. 

- Pacto de Solidaridad Nacional del ~ da agosto de 1983, 

Estos pactos o alianzas tripartitao constituyen las 
prlncipnlcs negociaciones que Sft han dado y que acontinuaci6n 
analizaremos sus fines y objetivos. 
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El Pnct~ '!r> Uni.dad Obrera c~c íl rle junio de 19A2. 

La nntrada de México en la segunda guerra CiLlndial, 

en junio de l~·l? 1 logr6 sentar lns bases de la política de 

conciliación d" l.() admin1strélción avilacamachist.a. Una se-

mar..:i después, ;;.n si.n fin de agrupaciones obrern!i respondie

ron al l lurnrtdo apoyo del Presidente de ln Repúbl tea. Gral. 

Manuel /\Vi la en.macho, con la firma., del pncto r.ie unidnd obr~ 

ra, El compro~iso más importnnte incluido en cst~ pacto con

sistí a e~ sunpenct~:r todas las huelgas y aceptar en su lugar 

el arbi traj". 

Con la firma del Pacto de Unidad Nacional, en el 

que obreros y patrones pospusieron st1s aspiraciones parti

cul<\rcs en an.\5 de la dcfcnso del paÍSi con el pacto el eje

cutivo logró no s6lo neutralizar la acci6n obrera, slno in

corporar al prol~tario a tin proyecto cspeclftco de desarrollo 

que cristaliz6 en 19~5 con la celebraci6n del Pacto Obre-

ro Industrial firmAdo por la CTM y la CANACIHTRA. !SJ 

Pacto Obrero - Industrial del 7 de abril de 1~45. 

Con las posibilidades de crecimiento y la necesidad 

de colaboración entre las clases sor.iales, los líderes obre

ros. -.Yldel Velázquez y Vicente Lombardo Toledano - inlcia

ron los trabajos para buscar ln firma de un pacto obrero in

dustrial. A ln firma d~ este Pncto acudieron los represen

tantes de lA Cimara Nacional de la Industria de la Transfor

mación (CMIACINTílA) y los de la Confcder<>ción de Cfunarüs In

dustriales (COilCl,MIN). flny que mi:ncionar que el rncto tiene 

su antecedente .en la Conferencia de Cancilleres de Chapultl1pec, 

153 Revista TIEMPO. del 22 de marzo de 1988 P. 44. 
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cen~ro de cuyo prugramc:i. ~e comprendió lél form11l¡:¡_r;ión de lo~ 

íJZ'it;cipios económicor. p~ira el futuro de los paÍ!:iCS de América 

Latina. 

Dentro del texto del ~cuerdo obr·cro-patI·onol, se 

puede leer lo siguiente: 11 L0s industrialcG y los obreron de 

Néxico hemos acordado, en esta hora dcciniva parn los desti

nos de la humanidad y de nuestra Patria, con el objeto de 

pugnar jlJnto~ para el logro de la plena autonomin econ6mica 

de la r1aci6n, por el desarrollo econ6mtco del país y la ele

vac16n de las condiciones materiales y culturales en ~ue vi

ven las grande::; masas de nuenlro pueblo. Con e::;to!.3 fines G.!:! 
pcrtor~s descamo~ renovar para la etapa de la pnz la alianza 

pntri6tica que los mexicanos hc1nos creado y mnntcnido durante 

lR guerra, p~ra la rl~fensa de la independencia y de la sobe

ranía de la nación, bajo la política de unidad µreconizada 

por r.1 Presidente, Gr-al. Manuel Avila Carnacho. 

'' .. , Ambo5 hemos reali~ado cota tJni6n sin rnenoa-

cabo de los puntos de vista p~rticulnrcs de las dos clases s~ 

cialcs que representamos, Gin renunciar a la dcfci1sa de nue! 

tros respectivos intereses legítimos y sin mengua de los de

rechos que las leyes vigentes consagrQn a nuestro favor. En 

suma, industrinlc5 y obrcron, de /1~xico coincidin1os en laa 

finalidades supremas que untes hemos enunciado y en esa vir

tt1rl hemos resuelto cntabl¿1r plÓti<;as y formular un programa 

económico :iacionnl conjunto, para ofc·eccrlo al g6bierno de la 

licpGblica y al Pueblo mcxic~no, como solución patri6tica de 

1 os grn'Jcs prob 1 crr.a.s que ha e re ad o 1 ti eu~ rrr:t y de la.3 agudar.. 

.-·,;~~tiene:. que en,¡;f(•;:a ya a plantear el ridvenimiento de la 
p.i;.: ••• " 154 

154 Ibid P. 47. 
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Dicho pacto no prosper6 porque el movimiento obrero 

estaba debilitado por sus conflictos internos, a los que 

surnba la subordinnción r~specto del gobierno y que trunbién 

era explicita e~ el pacto, en el cual los trnbaJadorcs se co~ 
pro~etian a sur~ditnr sus demandas Gitlarialcs al arbitraje de 

una comisión que tenia facul tnd de diferir d11rr\ntr. varios me

ses los estall~micntos de huelgas. 155 

Comisi6n tlacional Tripartita de enero de 1971. 

Otra de las iÑportantes conccrtacione~ de la época 

que n.o.s ocupa lo constituye la Comisión llacior,31 Tripartita 

creada a principios del sexenio de Luis Echcvcrría (1971) e 

integrado por representantes patronalcs 1 obreros y gt1berna-

1nentales. Formnda en un principio para armoniz!lr las contr~ 

dicciones de obreros y patrones la comisión se integro con 

seis comisiones de estudio y di3cusión. 

La Comisi6n !Jacional Tripartita, se aboc6 a adecuar 

las cstrategirts para solucionar los problemas más importan

tes que azotaban el país e~ lo económico y social; vivienda, 

desempleo, política de precios y salarios, productividad, co.:! 

lo de energéticos 1 etcétera. La creación de esta instancia le 

permitió al Estado mexicano armonizar las contradicciones 

entre el trabaJo y el capital. A través de el l~, fué posible 

condensar las inconformidades y disputas de los grupos de pr~ 

sión mñs importantes del pais. 

Veil.rnos su carácter tripartito. Según el reclamf?nto 

de ln Comisión en st1 nrt:iculo 12 1 ésta se intP.gr;J, por ,'.:'~) mi11!!!. 

bros; diez representantes de cada uno de los sectores obrero 

155 Uno más Uno rte mayo 2g de l9ílJ P. 2. 
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y empresarial y cinc~ representantes del Gobierno Federal. 

1\sÍ m1smo 1 el articulo tercero. dice que el Gobierno Fede

ral, por disposición del Presidente de la República estará 

representado por las Secretarías del Trabajo y Previsión 

Social, de iiacicnda y Cródito Póblico 1 de lndl1stria y Comer

cio, por el Procurador General de l~ República y por el dires 

tor general del Instituto tlacionnl para el Desarrollo de la 

Comunidad Rural y ViViPnda Popular. 1$6 

Alian1.a para la producción del mes de enero de 1977. 

lln discurso memorable de L6pcz Jlortillo, al tomar 

po5es1ón el iv de diciembre, re5tableccría la confianza, lo 

que permitió que uno de sus primeras medidas haya sido la e!:_ 

lebración de un pacto denominado ºAlinn~:a para la producción 11
, 

suscrito en los primeros díaG de enero de 1977, cuyo claro 

objetl~o fue comprometer n los dirigentes obreros leales al 

tstado g mantener una política de austeridad en la fljact6n 

dC' nuevos salarios 'J a los cmprcBarios, a mantener niveles 

de empleo adecuados. Los primeros cumplieron y es discutible 

que lo hayan hecho los s~eundos. Sin embargo, la euforia 

petrolera y la catarata de cr~ditos exteriores, a partir de 

1D78, provoc~ron rncjorian económicas de tal nivel que los 

pactos perdieron actualidad. rio la perdi6 en cambio la infl~ 

ción, ni el incremento cxnccrado <le ii1 deuda externa. Eotn 

contaba con una~ rc~crvas pctrolprns inesper~da~ y un precio 

al nlzn. tJndic, concebía que la situación no fuera eterna. 157 

La nlianza I>nr~ la l1 roducci6n se inscribi6 en un 

programa ri,encrnt y ric lnrr.,o pla~o q11i:o al rnismo tiempo que d~. 

fin16 con precisi~n la~ prioridades del de~arrollo nacional, 

estableció con clnridad los términos de las relaciones entre 

r:?l Estado, P.1 sector priv;ido nacional y el r:apital extranjero, 

aG1 con10 las formas de participnci6n de l1JG trabajadores para 

156 

157 
Revista TIEMPO de 5 de abril de 1988 M6xico, u. F. P. 42. 

0C BUEN LOZAtlO, tlestor. Op.Clt. Supra nota 60 P. 80. 
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asegurar una efectiva justicia distributiva. 158 

Pacto de Solid•ridad Nacional del 9 de ngosto de 1983. 

De nuP.''º ;:-,e cr1lebró 1in acucrdo 1 ahora denominado 

"Pileta de Solidaridad l/acional" 1 firmado en Palacio t"~ac1o

nnl el 9 de étf',oGto de 1983, :11 q11c concurrieron 1 ld~rcz, 

obreros y empresariales quo lo suscribinron con el l'rcsidcn 

te Miguel de la i·lildrid. SI! hnbla de ºPrudencia y Moderación 11 

en la fijación de los precios; de promoción de la productivi

dad; de reinversión, 11 Al máximo posible 11
1 de las utilidLldes 

de las emprcsaG p.ira asegurar el s.:mcamiento y crccimientó de 

la planta productiva; de apoyo de accionco para obtener la 

mejoría en la competitividad en el comercio internacional, 

etcétera. 

El Pacto Mexicano no asume compromisos fiscales, ni 

en relación a la seguridnd soci~l ni propicia el empleo, ni 

se fijan límites al déficit gubernamental ni a la inflación. 

Todo se desliza por el empedrado camino del infierno econó

mico, siempre lleno de buenas intenciones. 159 

Estos pactos o alianzas tripartitas antes expuesto& 

constituyen la base y origen, el g~nesis o antecedente de lo 

que hoy en México conocemos como Pacta de Solidaridad Econó

mica, y que acont1nuación conoceremos. 

150 Revista TIEMPO del S de abril de 1900 P. 42. 

159· DE DUEtl LOZA1HJ, Ncstor. Op.Cit, Supra nota 60 P. Bl y 82. 
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106 

Antes de conocer en que consistió el Pacto de Soli 

daridad EconómicA y su contenido, expondremos el significado 

qt1c dan rcnpccto a la conccrtaci6n social o pactos sociales, 

los cztt1diosos en la materia. 

Para Octavio Bueno Magano, los pactos sociales o 

concertaciones, son marcos de estructura de las convencio

nes colectivas a trRvés de los cuales los grupos profesiona

les y económicos, generalmente en colaborac16n con el Estado, 

delincan soluciones para los problemas econ6mico-aoc1alcs de 

la colectividad. 

Considera el jurista brasileño que los pactos so

ciales no non propiamente convenciones colectivan, toda vez 

que aquellos no fijan condiciones de trabajo, sino que esta

blecen l~s directrices que scrhn observadas durante la ne

gociación colectiva, lo que no impide que se hallen estre

chamente vinculados. 160 

F.:l Dr. José Oávillos manifiesta .-.il respecto 

que: los interesa.dos en la materia coinciden en afirmar, que 

lns concertaciones o pactos so~iales son convenios en los que 

las organizaciones sindicales más, representativas de un pa

ís acuerdan con las agrupaciones patronales preponderantes e) 

establecimiento de peri1nctros, cr1 las condiciones de traba

·'º y en los aspc~tos de seguridad social, a los cuales se su 

jctar5n l~s r1egociaciones colectivas. 

A cambio ele la~ restricciones c¡uc s11fr·cn los trab~ 

lGO !lUEtlO t·l/\C/\NO, Octnv1o Manuel de Derecho del Truhi\jo, V, 
IIt, Sáo P:l.u;.o. P.135. 
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jadorcs en su capacidnd, los patronc:.; .Je obligan a prc!~c:rvar, 

lr. rlnntA prc.d11ct.iva ('~:i~;t~ntc y n incentl•1,J.rl:i, en J;¡ medi

da de lo pos1t.le. Fste Upo d1~ comprom1:;o:; halJ:1 ::-:\; Jt.t!1ti

ficacién en la nc...:c.s1dt1t.l d·~ nnlcponcr l,,,:; Jr.r<'(;t10~; de la 

scciedad a lo:: individuos o de grupo, con la finalidad de 
161 

pr~scrvar ln estabilidnd nacional. 

El Dr. rlcstor de Buen y el JUSlaboralisla Uru

BUayo osear Ermid~ Uriartc participan de lo misma conccpcl6n 

al cstablr:ce: el término ne cu:ic1..:rtación q11~ Al mismo aclarA 

deriva del verbo ''Concrrta~'y no del vocablo ''Conccrtaci6r1'1
1 

cxcc5ivamente inclinado a 11na significación r:ontenciosa 1 

ajena evidentemente a los verdaderos prop6sitos de la insti

tución. 
162 

Par;1 el columnista del Diario Uovcdactes, Lle. Ra

fael /\nnya, la palitbra conc0rtnción no es nueva en el idioma 

t.!S¡~ailol, P'~ro su ut.ili7.nción cor.io sinónimo tic voluntad compa!: 

tida sí es reciente en c.l lenguaje poli tic o de, ln nación y 

se está convirti~ndo en la divisa de la administr~ci6n Sa

linas. Concertar ¡:iar<l evittlr la afectación de intereses leg..!. 

timos, concertar para evitar las confrontnciones cst~rilcs. 

La concertación es de suyo algo arm6nico que cupone 

la unidad de propósitos. Por tanto, :>e excluye de la íricc16n 

<le la llH.:ha, de la confront.<lción. En materia de pol[tlcn ccE_ 

nómica slgnificn que los aacntcs econ6mtr0s, ~l BObi~r~~. e~ 

prcsario::; y l.:i fuerza agr·[cola e industrjal rrnimcinn a la 

prcscntacjón de hornogcniznr el tratamiento, de lns n~l1ntos 

eco11ómicos cxclu'siví\mcntc desde !3U pnrticular punto de vinta, 

Y .:J.ccptar una linea de conductn riue tiene fine~. comunes. f.l 

qur. no cumple, ,, m:'1s de lmpedir el logro de los ()hj'!Livon u.J~ 

161 

162 
DAVAI.OS MOílALES, José. Op.Cit. suprR. í!l 

DE BUEN LOZAUO, Nestor, Op.Clt, supra 

P. 1·1.3. 

r. 95. 
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í>'·· tm:ir0r" 1'1Pra l''"' propios. El i.nlerég de une es el in

~r~rés. de todos :1 "1 interés (h.• todo~ cr; tambii::n ~l tntt?rés <le 

~;;1rta uno. 163 

rara Guillermo Campero la Conccrtaci6n Social es un 

prc(.·vzo por el c11:11 actores sociales, r·epresr.ntativos de in 

tcrcses diferentes en los planos econ6mico y socio-politico, 

se proponen concurrir a la dcfinictón de ciertos objetivos y 

métoitos que LJ.5cgurt"n el funcionamj~nto esta.ble, y las trn.ns

for~aciones ncc~snrias ele l~ 5ocicdnd, con el prop6sito de 

;:;:irn....."1ti:-J1r 1Jna v,nbcrnabilic!acl dcmocrátir.:a de ésta en el largo 

pl u;.o. 

Agrega que de esta dcfinición 1 muy aproximodn aún, 

se de3prcnde que dicha concerta.ci6n no implica la desapari

ción de los conflictos de int~rescs, ni tampoco una &ituación 

de inmovilismo social, sino que apela a una dinámica de rcl~ 

clones sociales en las que los actores rnrticip~ntes admitan 

una lógica b&sicn de rcgul~ci6n de las confrontaciones y los 

ca1;.bios, cuyc denominador común es la supr~rvivcncia de un 

campo compartido de coexistencia socinl.104 

Para la invcstigndora del Centro Brasilciro de 

Anhlise e Planejamcnto (CEBRAP), de San Pablo, Maria ttermi

nin Tn.vDrcs, manifiesta r¡nc ~n ln li.lern.tura e~pccializada 

rc;:icntc, los t.érr.iino~.; p;:¡cto, concr:rt.ación o nuevo contrato 

social se han emt·lcado para <lcslgnar unn modnlirlad especifi

cn de formaci6n de politlcas pGhlicas. Las tres denomlnac12 

nes han servido p<Lra nembrar <tf1Uclla:; "Pul íticns de rentas" 

{In.:o:nc l'-:-·li-:ir''i) re~11ltrtntes de un acur.rdo formallzado an

trc sin1ilcntos de trabajadores, ~ntldades de representación 

empresarial y atitori<lades guhcrn0montales, con respecto a 

163 Di~t·io Novedades, ''A fonctn'' del 5 de fet1rcro de l'JU9 P.1. 

164 
CA!lPEi~O, G•d 1 lerr.io, Op. Cit.. supra 9 P. ry¡, 
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la dP.f1nic16n de los parámc:tros de crecimiento de sRtarios 

y precios. 

Dichn investigadora cita a Shonficld (Sl1onfield, 

Anrlrcw, Moderu Capitalism 1 Hueva York, Oxrord Univcrsity 

Pres~, 1969) qu'! r.stablecc que la ht'1:.qucda de una politica 

de rentas "Carnc.teri7.Ó a una variedad de países Europeos 

occidentales ~n los aílos GO's. Ello resultaba de la crccien 

te prcoc1J~aci6n de los gobiernos C8n respecta al control de 

la inflación, en circunstancias de crecimiento económico CO_!l 

tinuo y pleno empleo característicos de las nncionc5 capita-

listas avnnznclas. 

Expresa Herminia Tovarcs que desde un punto de vi~ 

tn s11stantivo 1 ln cclcbraci6n de un pacto o ccrtación social 

implicaba de parte de los sindicatos el compromiso de mode

r11r lR acción huelguista sustitt1y~ndola por formas pacíficas 

de ¡1egociaci6n y de aceptar 11n crecimiento rlc los fialarlo5 

nunca superior a los incrementos de la productividad. En 

compensación, ganaban poder de muchas formas, particulanncnte 

a trav~s del acceso a áreas gubernamentales de decisi6n o a 

la participación en los mccnnismos de gesti6n de lAG politl

cas de gobierno. 
165 

Para Mario R. dos Santos, las modalidades que adoE 

la la concertnci6n social son básicamente tras: 

1).- Cooperaci6n o acuerdos tripartitos sobre µolfticas de i~ 

greso, 

2),- Acuerdos marco que afectan las negociaciones colectivas, 

increment:nr1do su centralización y/o ligándolas a la 

ejecución de políticas económicas y sociales dadas, y 

3).- Instauración de comisiones tri¡Jnrtitas póblicas o 

165 HERMINIA TAVAílES, María "Sir.<licalismo ílrnsilciio 'J Pacto 
Social''· Concertación política-social y dcmocrnttzaci6n, 
Biblioteca de Ciencias Sociales. CLASGO. 1• Edic.1~07, 
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¡.:ira -p6bl!~;•G- con mnyor o menor Rrado de institucio

nal i~aci6n :.· di:? poder-. donde r.r:? discute la oricnta

c16n de la polltica econ6mtcn 

Ae,rc¡,n que pl antctlr y comprender la concertación 

so:ial sólo cono, :nccanisrno de rcculaci6n ccon6mico-social, 

sin contc~plar su dl1ncnsi6n esencial~cntc ~clítica, seria 

no comprender su rclaci6n con la crisis de legitimidad del 

sistema politice {partitlíario-pa.rla.mcntario) y lro dificulta.

des del mismo pora regular o conformar el orden social. El 

incremento de ln participación de los actores sociales en 

la to~a de deci5lones que los afectan, es por una parte un 

ca::uno p•ira supcr.:ir e~a crisis diJ legitimidad i' por otra 

pura co-rcsponsnbilizar a cson sectores por el destino de 
lGG 

la. sociedad. 

Una vez establecido lo que se ha llegado a definir 

por Conccrtaci6n social pasarb a exponer lo que a mi punto 

de vista es la Concertación social: 

Así la concertnci6n social os el acuerdo o pacto 

de indole econ6mico pol[tico establecido por un lapso de 

tiempo entre los representantes de los sectores, obrero 1 

ccJ.r.lpcsinQ empresarial y de gobierno (en donde este actúa como 

p;:-.!"'tc y Arbitro} originado por una crisis de carácter ccon6mJ:. 

<D y cuyo fin t!S el de nlcnnznr ciertos objetivos n fin de 

ccntrarrcstrar la crisis ccon6micn por ln quo ~e pasa y pre

scrvEtr ns[ la cstnbilldud nacional. 

·:r.a '.'CZ c~tnbleci'in lo f'lilP ~ntr.ndemos por Concer

ta~i6n soclnl o Pactos. pasaremos a conocer el caso concreto 
dr :·16xico y su ~acto de Solidaridad Econ6m1ca, su consccuen

c1:1, finali<L"'td y ctnran ror lt.t~ que hLl pnria.rlo. 

166 vos SliTITOS, Milrio H. "Pactos ctn la Crisin. Una reflexión 
regional ~;obrf' la construcción de la Ocmocracia 11

• ~ 
so~ión Politico-Socinl y dr.m0cratizacióo. Biblioteca de 
Ciencias Sociales (CLASCO) Junio de 1987 p, 27 \ ,'; 
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El ra~to Ce SQlidaridAd Ecanó~icn. 

Antecedcnt-:?S. 

El Pacto de Solidaridad Económica fue consecuencia 

de la grave crisis por la que atravesaba el pais, siendo la 

salida del gobierno Lopezportillista cuando esta se recrudece 

más. 

Al finalizar el gobierno de Jasó L6pcz Portillo, la 

incertidumbre con respecto al futuro, de 1;1 economía se expr~ 

saba de distintas maneras: Contracci6n de la invcroi6n, mo

vimiento de capitales al exterior, cspcculaci6n en el merca

do cambiurio y, en general, un entado de angustia. generali

zada, pues se tenia incluso que la crisis econ6mica provo

caría 11na ruptura del Estado de derechos, un estndillo social 

de consecuencins imprevisibles, o por lo menos, ln prolifcr..<.; 

ctÓrl incontrolabl~ de la delincuencia acicateada por el ham

bre y la descspcrilcíón. 

Este era el ambiente en el cual, Miguel de la Ma

drid Hurtado Rsumi6 el mando presidencial del pals el l' d~ 

diciembre de 1982. En r;u discurso de toma de posestón, el 

nuevo Presidente reconoció la gravedad de la cri5is por la 

que atravesaba el pais y la urgencia de tomar mcdidaG para 

superarla. En ese momento, di6 a cor1ocer un Programa Inme

di e.te 1'"4<> n~ordenación Económica (PIRE) cuyos objetivos primo_!: 

diales para el corto plazo eran reducir la inflación, prote

ger el empleo '.J l.::i. pl.:inta productivn. y rccupernr el creci

miento económico del país. 167 

Para proteRer el empleo, la politlca económica r•2 
pnnía en el cortu plazo que la reducción del gasto público 

167 Revista TIEMPO del 5 de abril de 1980 r. 44. 
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rc~nyera sobre ln~ sectores rncrios intcnsivu~ en mnnn rt~ 

obra. Además ante las escasas posibilidn.des de aminorar 

en el futuro cercano el desempleo p,eneralizado se inició 

\;n pro~ra~a de ~ffiergcncia para crear empleos temporales de 

bnjo coste:'\ •.•1: el rn~clio r-ur.11 y en z.onas urbanns crfticn.s. 

Paralelamente se rstnbleció que se brindarian apoyos espe

ciales al aba5tO y nl consumo popular. 

Una de estos politica~ ha sido la dcfcnsn del em

pleo y la pl¡\nta productiva, lo gravedad de la crisis y los 

sacrificion, que dcbian ctc rcali~ar para salir de ella fue

ron clara.n:ente expuestos por el gobierno Lnmadrista ante las 

centrales sindicales más importantes del movimiento obrero 

oreanizado, Los líderes obreros ofrecieron moderaci6n en 

sus demandas salariales 1 a dondici6n de que el sector emprc

sar.tal hiciera lo mlsmo con sus utilidadeG. El ob,jetivo era. 

no aumcnt;i.r las p1·csioncs inflacionarias por el lado de los 

coston de producción, as! como no encarecer demasiado la mano 

de obra para las empresa~ de por s! agobiadan financieramen

te, pues de lo contrario hubiera crecido el desempleo. 

Ante estn runenazfl riue afcctar·Ia dró.sticnmcntc a la 

sociedad en su conjunto, el Ejecutivo decidió enfrentarlo 

con medidas urgentes, drásticas en lo inmcdio.to, µP.ro con r~ 

sultados que serin positivos y definitivos en lo futuro. El 

ílobicrno apeló para ello al elemento fundamental de la cul

t1Jra política mexicana; la negociación y la concertoci6n en

tre los sectores principales de la sociedad: Obreros, campe

sinos y e1npresnrio~. En efecto la negociacl6n la conccrta

ci6n ~ntr~ los Rfupo3 sociales h~ sido el proccdi1nicr~to po

lítico que, por i:lUtonom.J,SÍa 1 Ita utilizado el Ec:t:'1.t10 Mexicano 
' 1G8 para resolver los graneles problemas nacionales. 

150 !bid P. 45 y 45. 
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El Pacto de Solidaridad Econ6mica, en concepto del 

ejecutivo, debería por lo tanto cimentarse en un convenio 

entre los sectores mis importantes de la Haci6n, de aquí la 

necesidad de convocarlo5 y persuadirlo5 a colaborar en esta 
169 

ma~na empresa. 

169 
Idem. 
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- Crcnción y Etapas del !'acto de Solidaridad Económica. 

a).- Creación. 

Así el 15 de dicicinbre se dic1·on cita, ~n el ~al6n 
11 corranza" de los Pinos el Presidente Miguel de la Madrid, su 

gabinete econ6m1.co 1 Pedro Aspe Armella, Sec cetario de Progra

mación y Presupuesto; Gu.stavo Pctricholi, Secretario de llacic.!}, 

d<\ y Crériito Público, licctor llerntlnclcz C., Secretario de Co

mcrc10 y fomento Industrial y Arsenio farell Cubillas, Secre

t~rio del Trabajo y Previsión 3ocial y el Secretario de GobcL 

nuc.:iún, Lic. M~'lnucl ílartlct.t Diaz; por el sector obrero es

tuvo fidcl V':'lá,,q11c.7. 1 presidente del Congreso del Traba.jo que 

aglutin6 a la mayor pnrte de los obreros organizados del país: 

por el sector campesino, estuvieron !lector Hugo Olivares V., 

Secretario General de la Confederación Uacíonal. Campesina; 

Alfonso Garzón Santibnñcz secretario General de la Central 

Campesina Independiente y Alberto T. Ahumada; presidente de 

lrt confederación Nr.tcional de la Pequeña Propiedad, estuvo pr!! 

scnte también Agustín F. Lcgorreta en representación del se~ 

tor empresarial aglutinados en el Consejo Coordinador Empre

sarial, la Confederación de Cimarns de Comercio, 3ervicios y 
Turismo. La Confederación de Cámaras Industriales de los 

Estados Unidos Mexicano~, la Confederaci6n Patrona de la Re

pública Mexicana, la Asociación Mexicana de Instituciones de 

ScRtiros, el Consejo flacional Agropecuario, la Asociación Me

xicana de Casas de Bolsa, la ClimarA rlacional de Comercio de 

la Ciudad de México y lA Cám8ra NHcionnl de la Industria de 

la TranGforr.iación, todan éstas representaciones acudieron al 

1 li'lmado del jefe cfol Ejecutivo parn diseílar en base a la 

concertación el Pacto de Solidaridad Económica que fijarla 

los objetivos, 
0

las metns y cstrategi;1s, a desarrollar para 

el presente nílo.170 

170 
Revista TIEMPO del 5 de ohril de ahril de 1980 P. 47. 
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Por s1J parte, ~l Presidente Micuel de la Madrid 

al presentar a la rJación el Pacto d~ Solidaridad Económica 

sc~alo que ''Nos hemos reunido el din de hoy pat·a firr~~r un 

pacto de Solidaridad Económica entre el Gobir.rno de la Re

pública y los dirigentes de los sectores campesinos obrero 

y empresarial. Este pacto es la respuesta de ln sociedad 

mexicana, en :~u ~onjunto, al deterioro económico Q\Je ha s~ 

frido el país .1 partir de mediados del mes de octubre. 

Respecto de la participa~i6n y esfuerzo de los 

sectores, el I'residcntc explicó que el movi~icnto ollrcro ha 

moderado sus rlcm~ndas de incremento salarial, los camp~si

nos aceptaron que les prcci05 de garantía 5C mantengan en 

su valor real, del nílo de 1987 y los empresarios limitaron 

sus interese~ y nccptaron mnderar precios y utilidades 

~l ~obicrno- aerenó Oc la Madrid - aceptó restringir su 

propia tlCtividad, Rcept6 restringir todavía m6s el Rasto 

público y tar.ibién acordó seguir racionalizando el tamaño 

del sector póblico ~ continuar la política de liquidacionesf11 

Asi mismo, las partes convinieron en integrar una 

Comisión de seguimiento y evaluación de las obligaciones 

q\.'C han contraído en este Pacto¡ seguimir.nto y evaluación 

que se realizarán con la profundidad periodicidad que las PªI 

tes estimen pertinentes. 

Dicho pacto finaliz6 al establncer qu~ 11 El pr~~en

te Pacto implica la solidaridad y el respeto, entre las par

tes que deben empeRar sus mejor voluntad para el logro de lon 

prop6sitos enundtados en este documento tuvo mis cuanto que 

los primeros rcsltltados de lo aqui convenido no se da1·h en ol 

171 Ibid P. 48. 
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pl~zc inmediato. 

Este P;tcto es por su nntt1raleza temporal y se 
• 1'12 extinguir6 una vez lo~rodo su proposito (Ver anexo). 

tln~ ve: establecido de manera breve los oh.lcti

vos y finalidnrlcs del rncto de Solirl;tridact Econ6mica conoco

rcmo~ las etapos o a1npliilcioncs n dicl10 pacto, 

b).- Etapas del l1 ncto de Solidaridarl. 

El Pacto de Solidnrldnd Econ6mica nació el 15 de 

diciembre de 1987 cumpliendo su primer etapa el 29 de febrero 

de 1988. Inmediatamente después ir1ici6 una segunda etapa 

que va desde el lq de marzo hasta el Jl del mismo; la terce

ra etapa fue para los meses de abril y mayo firmndo el 27 de 

~arzo; la cu~rtn ~tapa fue firmada el 22 de mayo y abarc6 los 

meses de junio, julio y agosto;Y la quinta etapa firmada el 

16 de agosto abarco los meses de septiembre, octubre y no

viembre. 

Brevemente mene ionarcmo s el contenido de dichos 

pactos a partir de la segunda etapa. 

El Pacto de Solidaridad Económica para el mes de 

marzo establecía en su~ puntos 1 y 3 de las Consideraciones 

que: 

1.- En el curso de los dos meses y medio qt~e han transcurri

do, desde la firma del Pacto de Solidaridad Económica, 

los sectores. obrero, campc!!iino y cmpresaric"ll, y el Go

hi~rnn rle l~ llepóhlicn han anali¿arlo, en el scílo de la 

~omi~ión de Seguimiento y Evaluación del pncto, la evo-

172 Revista TIEMPO. ~uplcmcnto de "Politica Econ6mic~' No.115 
del 29 lle diciembre de 1987, M~xico 1 D. F. P. IX. 
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lución de lvs pr1nc1r,olcs fenómeno::; económicos; entre 

ellos, el movimiento de lo!; precios, el comport.a.micnto 

del circulante monctnrio y el supcrftvlt primario. 

J.- A la luz de esta favorable evolución de la economin 

durante la vigencia d~l P~cto, se ha coincidido en la 

necesidad ñe consolidar los nvanccs lor,rados hnsta aho

ra, y de intensificar la lucha contr.:i' la inflación. 

Para tal fln, h<ln concertado por unanimidad diversa5 ac

ciones que habrán de adoptarse durante el mes de marzo, 

las cuales, csli~nn rrpercutirán en unn baja nustancial 

en la ta~a de infl~ci6n, con el cor1sieuicr1tc efecto en 

la reducción de ln5 ta~as de intcré~ y, por t~nto, en 

los costos de producción y en el déficit financiero del 

Gobierno Federal. 

Por lo que se refería al sector obrero el punto cinco de 

los acuerdos ~e cstnblecí~: 

S.- Los sectores obrero y empresarial recomendarán a sus re~ 

pectivos ·r·cprcscntantes ante la Comisión tlacional de los 

Salarios l·linimos que npoyen la propuesta, que les formu-

1 arA el Presidente de dicha Comisión, para que se otorgue 

o los salarios nínimo~ vigentes ttn incremento de tres por 

ciento con vigencia a r~rtir del 12 de mar~o de 1180,173 

finalizaba dicho pncto al establecer q11e: 

Los sectores obrero, cnmpesino y cmprcsari;tl, y nl 

Gobierno federal ratifican ~n todos sus t6rminos los compro-

173 Revista TIEMPO P. lI Suplemento Polltica ceo !io. 118 
del 15 de marzo de 1988. 
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ni.30.~ r.onLrairJos en vi rtuct del pacto de Solidaridnd Econó

;.',iCH suscri t'J el 1:-i de dicicmb!"c de 1987 en presencia de C. 

Presidente de ln ílep~bltca y Pcilcrnn su voluntact de profun 

di~n1· c11 el cumpli~icnto y d~sarrollo de todas las medidas y 
174 

dcterminacioncn <tfioptadas. {Ver anexos). 

En el !'neto de Solidaridad Económica para los me

s~s de abril y 1nllyo de l~UB se eGl.ahlecla en el punto lg que: 

1.- Los sectores obrero, campesino y empresarial. y el GobieE, 

no de la f'cpGbllca, reunidos en la Comisión de Segui

miento y Evaluación del Pacto, de Solidaridad Econ6mica, 

han realizado, durante el mcn dr. m.'1.rzo una labor conti

nua de seguimiento que la evolución general de la econo

m la; en particular, el mo~imiento de lon precios y de 

estado de las finanzas públicas, en los agregadas mone

tarios de las tasas de interés y del mercado cambiarlo. 

Al finalizar el punto 29 en donde se hacía un examen conj•..:nto 

de la evolución económica, se establccia entre otras cosas que: 

174 

Los tres sectores y el Gobierno, con base en lA favora

ble evoluci6n del Pacto de Solidaridad Eco~ómica, han 

decidido extender los térmir1os <le vigencia de esta con

certación a los meses de abril y mayo. La dccisi6n de 

concertar lns partes de precios y Aala1·ios no 0610 para 

.1~ri l 1 sino tnmbién para ma:ro, obedece al propó_sito de 

otorgar mayor certidumbre a prodtictores, comercianteo y 

prestador~s de servlcio3 respecto a la evoluci6n rje los 

rrccios mñs importantes de la econor.il:\ coadyubélndo nsi 

Ibld r. ¡¡¡ 



l l!J 

a una ruptura drástica de la inercia inflacionaria. 

En lo que se rcfCria al Sector obrero, en el punto 6 de los 

acuerdos s~ estnblecia que: 

6.- Los sectores obrero y empresarial rccomcndarbn a sus 

respectivo:; representantes ante la Comisión Nacional de 

Salarios ~:1~\~os que apoyen la propuesta, que les formu

lará el pr~:.léentc de dichn comisión, parn f11J~ durnnte 

abril y mayo los salarios mínimos vigentes se mantengan 

en su nivel actual. 17~1 

Finalizaba dicho pacto de la misma manera en que terminaba 

el pacto anterior¡ rA.tificando en todos sus términos los 

compromisos contraídos con el Pacto de Solidaridad Econ6micn 

suscrito el 15 de diciembre de 1987. (Ver anexos). 

En el Pacto d~ Solidaridad Econ6mica parn los meses de 

junio, julio y aBosto establecia en su punto número ¡v unn 

situación igual a la del anterior. Pacto en su punto 2v ma

nifestaba el examen conjunto realizado por los sectores y el 

Gobierno. El Punto 3' estnblecia que: 

3.- La evolución de la economia, y particularmente del nivel 

de precios en los Gltimos dos meses, ha confirmado que 

las decisiones adoptadas el 20 rlc m~rzo fueron las co

rrectas. Así lo demuestran fehacientemente los dlvernos 

indicadores económicas. 

175 

Por todo lo anterior, los tres sectores y el Gobierrlo han 

decidido cx~cndcr. los términm.; de la concertación a los 

meses de junio, jtilio y anosto. Esta dnclni6n rcfor~nrh 

lo. ccrtidumhrc dr:- product..orcn, r:01110r-cl:inl.~:~ y prcr;t.:-Hlorcr; 

Revista TIEMPO, Suplemento "Politlca Económica" No. 122 
del 12 de abril de 19BA México, n. F. P. IJ l. 
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de ser•ticios rc::;pecto a ln evolución de sus costos, crea!} 

do un ambientr. económico pr:-opicio para que no modifiquen 

sus precios. 

La cstabilidii;J de precios alcar1znda y el acuerdo pnra 

los meses de ,;un10 1 .Julio y agosto asegurará que los 

consumidores, ~l igual que en nbril y mayo, puedan pre

ver adecuadamente la estructura de Sll gasto. 

Por lo r¡ue se refería este pacto al sector obrero, en el PU!! 

to J9 establecía que: 

3.- Los sectores obrero y emprcsnrial h~n tomado el acuerdo 

de no solicitnr revisión algunn ele los salarios mínimos 

parn los meses de junio, julio y agosto por lo que los s~ 

lários mínimo~ vigentes habrAn de mantenerse en su nivel 

~ctunl. 176 

Dicho pacto finalizaba de la misma manera que los anteriores 

pactos. (Ver Anexos). 

Por lo que se refiere al pacto, de Solidaridad Econ6mica para 

los meses de septiembre, octubre y noviembre de 1988, siendo 

esle el Óltimo que recibía el nombre de Pacto de Solidaridad 

Econ6micn por terminar con éste el sexenio del Presidente 

1-tigucl de la Madrid Hurtado establecía como sus antcccnorcs, 

la misr~a razón en su ¡>rimer punto y en su 29 punto de la mi! 

mn formn establecía un examen conjunto realizado por los sec

tores y el Gobierno. E·n su punto J!i establecía que: 

1.- Ln evolución de la inflación en los ~ltimos meses refleja 

el éxit0 del· progra.11a y la cficacin. de la concertación 

solidaria.. 

Por todo lo antcríor 1 los tres ncctores y el Gobierno 

176 lino más Uno del 24 de mayo de 1908 p. 32. 
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han decidido extender los tórminos de la concertac16n n 

los meses de septiembre, octubre y noviembre. Esta dc

cisi6n reforzar& 'la certidumbre de productores, comer

ciantes y ~restadores de servicios respecto a la cvolu

ci6n de la cconomia. 

La eradual consolidación de la estabilidad de precios y 

e 1 acuerdo para septiembre 1 octubre y noviembre que pre

vó incluso disminuciones de precios, asegurar& que los 

i;onsumidores puedan planear adecuadamente la es true tura 

de su gaslo. 

Por lo que se refería al sector obrero, dicho pac

to establecía en su punto 7 de los acuerdos que: 

7.- Los Sectores obrero y empresarial han tomado el acuer

do de no solicitar revinión alguna de los salarios mi

nimos para los meses de septiembre, octubre y noviembre, 

por lo que los salarios mínimos vigentes, habrán de 

mantenerse en su nivel actual. (Ver anexos) •177 

Para muchos columistas de peri6dicos y revistas 

de carñctcr económlco-politíco, la firma de la cuarta etapa 

del Pacto de Solidaridad Econ6mica en donde para muchos fue 

una simple lrnposici6n, se manifestaba, una vez mhs el sa

crificio de los obreros mientras ~ue a los empresarios se 

les dejara a salvo de procupncioncs siendo para algunos cul

pa d~ los lÍdP.res sindicales. 

L::~ta 5ltuaclón ce; descrita por José <le J:!:i\ÍS 

Pérez Moreno, dirigente de la Confccterac16n Obrera ílevolu-

cionarin (COl1), ;siendo este uno ctc lo:; pactant~s por ¡;arte 

del sector obrero al expresar que: 

177 Uno más Uno del lunes 15 de ar,osto de l'lflíl P. 12. 
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Acepta 'lU~: "La dirigen~ia. sindical, en buena medida, 

es respon~ablc de esta sltuaci~n tan grave que viven los 

lrnbaj;1doren. :10 he~os aprovechado en su tiempo, en 3U o

port1.1nid.1c1, lo~~ mur.t~ntos en qui.? lo5 t1·aba,jndorc:; hacen sun 

C'cclnrnos. Si los trabnjadores de ésl1~ país están mal, buena 

parte de c::;e malestar nos lo deben n los dirigentes, que no 

hemos sabido cumplir Cé'!.balmcnte. 

Todavía mAs: '1 Lo que dio origen al Pacto de So

lid¡1ridad, en buena 1ncdida es responsabilidad de los diri

eentes y de los t· r.1hajadorcs. Nosotros hilhiamo~ ~cordndo 

c1nplaznr& huelga con tudas las organizacione5 sindicales 

por •15~ en noviembre cte 1987. Ese fue el acuerdo, Al 

final no habitlITlos emplazado ni a 0,000 empresas. El go

bierno nos tenía perfec tamentc medldos Llevaba el registro 

de cuan tos cmpl azamicntos estabnn ~n trando. Es tábrunos ame

nazando de h1Jclg;1 general. Pero la verdad es que el movi

mi~nto obrero no tuvo la vlsi6n y decisi6n de emplazar de 

huc lP,.:l". 

Por esa raz6n se impuso el Pacto ''Si este hubie

ra sido puesto a consideración de los trabajadores, no lo 

hubieran aceptado. Pero ni a la propia dir1gencia obrera 

se le consultó, Se le presentó un documento y se nos dijo 

aquí está y lo tienen que firmar. Por eso nosotros decimo3 

que hasta en el pasado, inmediato el gobierno ha mantenido 

una actitud muy dura rcspec to al movimlcnto obrero. Se le 

golpeó como nunca en la historia postrcvolucionaria lo 

había ocurrido. .J~mAs se le había golpeado, tan fuerte en 

el aspecto salarial, en el político y yo diría hasta en los 

mf1s clcmcntnlcs ·y fundo.mentales derecho~ de asociación y 
178 

de huelga". 

E~ en c=:a, óltima partu del pacto da Solidaridad 

178 
Revista PROCESO del 22 de agosto de 1988 P. 22. 



Lcon6mica es en donde empresarios, lideres sindicales y 

campesinos entran en una situación de confusión, en don-
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de todos cr1 ticm 1 todOs se echan la culpa de lo sucedido y 

hasta los empresarios, los poscedor~s de bolsa¡ optnron por 

el enfrentamiento con et gobierno y, en el colmo cte la prcpQ 

tcrn::ia, amennznron al gobierno de emprender una üCción co

lectiva de dolarizaci6n y fuga do capitales par~ rlc'.;~stnbl

lizar el Pacto de Solidaridad Económica. 179 

Pero pes~ a todas estas zituacioncs y catástrofc5, 

se da el cambia de Poderes al salir el Prcsiden!.c Miguel rlc 

la Madrid Hurtado y al entrar el nuevo Presidente Carlos 

Salinas de Gortari y junto con el la creación de un nuevo 

pacto con las mismas medidas duras y u.murgas pero necesa

rias con su secuela de estancar.tiento, desempleo, cierre o 

venta de empresas paraestatalcs, cscn~~z de bienes y servi

cios y dismtnución dú gnstos sociale~, y la petición reite

rado de "Huevos sacrificio.s socialesº, llamado Pacto parn la 

Estnbilldad y el Crecimiento Económico, y que n contlnunci6n 

mencionaremos. 

P.1.cto para lü. Estabilidad y el Crecimiento Económ! 

co. 

Este pacto fue firmado en el Palacio flncional, el 

dia 12 de diciembre de 1968 ante el C. Presidente de los 

Estados Unid0s Mexicanos, Lic~ Carlos Salinas de Gortnri y 

ante los minmoG reprc~cntnntcs que l1uül.:m firmado el Pncto 

de Solidaridad Económica, el lS de dlcicmb~e de 1~87 1 te

niendo como periodc de concertación del mes~ t!ncro a jul lo 

de l'..)0~~4 

El presente pacto e~ tahn cnnsti tui rJo 1 r:om11 rni:; 

antecesores, en 3 puntos y sus acuerdos. 

17W nevlstn PROCE~O do ABOSto l' de lDOO P .•• 
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El punto primero e8 similnr n loa anterioz·es pac

tos, respecto a 3tl contenido; en el punto 2~, Ge establece el 

~:--.amen reall.7.<ldo por la ob.servanc in del movimiento de los pr~ 

cios y de la :~ituación ciuc p,11nrdabnn 1n:J finnnz.as públicas; 

y el put1to J9 se c5tablecín lo siguiente: 

3.- Frente a c;;tu::; circun:;tancias, los .sectores coinciden en 

la necesidad de concertar un prográma económico <Je tran

sición que fortalcz.c,"l la capacidad negociadora del pais 

con los acrcedore~ del exterior y garnntice la estabili

dad económica al interior. Con el fin de sP.ntnr las 

bÓ5cs de unn rc~ctiv3ci6n ccon6mi~a gradual y permanente, 

~5 necesario nnnlizar el problema de ta deuda externa 

conforme a los criterios ~xpresados por el Ejecutivo Fe

ral en SlJ discu1·50 de toma de poscs16n. Así mismo, scri 

µreciso adoptar medidas crunbiru·ias, crediticias y de fia~ 

zas públicns que propicien un mayor aumento de las expor

taciones no petroleras y una ~odcr~ci6n lle lns importnci~ 

ncs. 

Por lo que se refiere, al sector obrero dicho pacto1 en el 

punto número siete de sus acuerdos, establecía: 

7.- Se ratifica el derecho que asiste n los sindicatos para 

realizar las revisiones, normales de sus contratos coles 

ti vos de trabajo. 180 (Ver anexos). 

El presente pacto entró en vigor el primero de en! 

ro de 1989, creando con esto, incrementos o precios del 20 al 

70 por ciento en gran diversidad de productos, 

i>ara gran diversidad de columnistas, entre ellos 

Edgnrd ~losen V., el pacto para la Estabilidad y Crecimiento 

Econ6mico no ~6lo significó la continuidad del Pacto de So-

lOO Uno mis Uno del 13 de diciembre de 1980. 
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lidaridad Económica que terminó con 1988, en ct1anto que re

tomaba muchas de las políticas anteriores y la bandera de 

la lucha contr~ la lnflac16n, sino que también jugó un pa

pel de válvuln de ~scape a las presiones ncumuladas por su 
181 

antecesor. 

Considero que era neccsari o y funda.tnental que se 

contint1~ra can la roncertaci6n porque si bien i1odcmo5 recordar 

el Pacto de SolidRridad económica habría de finalizar, cuando 

este cumpliera su ff n o fines que no logr6 alcanzar, por lo 

que el gobierno Federal se vió obligado a continuar con la 

misma política pero ahora con otro nombre. 

Una vez establecidas las etapas por las que pasó 

el Pacto de Solidaridad Económica y la creación de un segundo 

pacto con la llegada al poder del Presidente Carlos Salinas 

de Gortari, pasaremos a analizar la problemática jurídica 

que ha generado la concertaci6n social mexicana. 

lBl Diario fIOVEDADEJ "Mercado Fin.:inricro del :.!1 de enero do 
1909 r. Jl. 
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El Problema de la Concertaci6n Mexicana actual. 

Una de las preguntas que mucha gente se ha hecho 

actualmente, es la de si ¿Terminar~ alg~n día la concerta

ción social? 

Yo considero que sí, y será cuando llegue a su 

fin la crisis económica que vive actualmente México. 

Pero ahora la pregunta que debc~os hacernos es la 

de si ¿Terminará algún día la crisis mexicana?,y a esta pre

gunta contestamos fl01 en atención n la situación que actual

mente vive el país. 

Considero que esta crisis ti~ne ya el emblema de 

per::-~ancnte y por consecuencia la concertación que es conce

cuencia de la crisis que hoy vivimos, debe ser también per

manente quitándole el carácter de provisionalidad que tiene, 

en otras palabras, los tres factores que intervienen en la 

concertación que son el sector politice econ6m1co y social 

ya no deben pactar con carácter temporal sino con carácter 

pernanentc, y esto sólo será posible cuando la concerta

ción social llegue a reglamentarse. 

Considero que uno de los problemas qre encierra 

yo. la Concertación Social Mexicana es la de ¿Cuantas am

pliaciones m~s tendr6n lo~ poetas que vengan y durante cuanto 

tiempo? ¿Qué no es yn necesaria su reglamentaci6n si es que 

debcra:::. deseamos ya no acabar con la inflación, sino cuando 

menos controlarla?. A continuacl¿n abord~r~mos la posibili
dad de poder rcilnmcntar la Concertación Social. 

Su necesidad de enmarcarse en el ár.tbito Constitu

cional y su futuro. 

SIJ REGL/\MENT/\C!ON 

Esta situaoión de llegar a algún día a reglamentar 

la Concertación Social Mcxicann, 1a ha sido prevista por el 
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Dr. 11e5tor de nuen r~n ;,11 libro de Conccrt:ición '.~oci;:i,l nr.

conver~:'<;.ón y ('mpl0.o <11 c:;tablcccr flU(': por rcr,1.:1 r,cncr;1l 1 

j;-.;: r.~~hoJS p:-,~:::cctr>n <i.l derecho. Sobre todo, c1nnrl:""J C:')QS 

ltcchos cstfin ·\ctr~rr.ilnacJos por las rcelas !mplac<lbl<:!:; de 

la i;-conomi a. 

La hir.toría es generos.-:1 en ejemplos. En el terre

no especial del derecho d~l trabajo, lns fi~uras de la sin

dicr1llzación1 l1uelga y convenios colectivos son el mejor 

ejemplo de una realidad qtie compromete a la norma. 

Es~ablece dicho autor que ta~poco es f5cil que 

cu¿¡lquier rc.'.'11 idnd obl tgue al legislador a rcp,ularla. !la de 

tener ~n impacto social ~uficientemente exigente y, por re

gla general, acompaílado de convulsiones sociales, de lama

nera que la regulación legal sea el mecanismo de control 

que evite las consecuencias negativas del fenómeno. 

En atención a ln reBlnmentaci6n del Pncto Social, 

Nestor de Buc11 1 establece que:la relaci6n entre la ley y el 

!'acto social dcb~n vcr5e en dos perspectiva:; diferentes. 

Ln primera atenderá a la regulación misma del pacto que debe 

intentar vivir dentro de un marco 11ormativo y no en un pro

ceso de incómoda creación libre. En segundo término, la 

concertación puede convertirse en un corrector de la ley. 

Es rvidente que la concertación ha na~ido sln ley. 

Pero no es conveniente que siga en esas condiciones y ha-

bri de hacer un esfuerzo, esto es t1n intento 11ncia ese ob

jetivo, de precisar su marco normativo. 1íl 2 

182 DE DUEN LOZANO, Nestor Op.Clt. supra nola 60 P. 173 y 
174. 
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l::xpr·csn dicho ilutor qtw armo..r un proceso legisla

tivo que friamente, intente disminuir derechos sin el comprg_ 

;;:iso o el cual como quiera que se le llame, de 105 sectores 

interesados, no resulta .'lcncillo. 183 

Gonsictcro que la reglamentación definitiva que se 

llegue a dRr en relaci6r1 nl pacto social, scr6 sólo por el 

transc•Jrso del tiempo, por el cual hc~os aprcnd.ldo que los 

~ovimicntos scci~lcs como las huelgas, los convenios colec

tl~os y las condiciones de trabajo que fueron considerados 

realidades sociales, llegaron a constituirse en realidades 

.i•JrÍriica!:i lvgrnndc: formnli~nr.s~ constitucionalmente. Así 

de i~utll manera el Pacto Social deberá llcg3r a reglamen

tarse y no sólo eso, sino que deber& enmarcarse dentro de 

c~qucma constitucional mexicano a fín d~ llegar a norma 

s11prerna. EsLe punto será espcclfic;:i.do a continuación. 

183 ldem. 
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Ln Constitución y ln Conccrtnción Soci~l. 

Asi como en un tíempo el derecho de l1uclg<l cstubo 

fuera del marco r:onsti tu•::!.onnl y pnr constt•.:.\Jir 1ina :":C'CC!j1-

dad cecial se 1rcluy6 der1tro Je la Cart~ Mu~~nn, ccr1sidaro 

qu~ de i(',U<!l r.;;mcrri f'l pacto social, QllC r:nnstituyc una rea

lidad social, drbe quedar enmarcado dcr1tro del ordenamiento 

legal supremo. 

Este punto ha sido previsto por el Dr. Nestor de 

BL1cn, nl establec~r que por muci1ns razones, la posibilita

c16n del pacto socinl no pliede hacerse sólamente en ta ley. 

Sti carácter excepcional obliga a contemplarlo, en primer 

lu&ar en la Constitución misma. 

Expiesa, que la regla constitucional por razón 

natural, tendría que ser breve y, al mismo tiempo amplia

mente comprenGiva de lo esencial del pacto, destacando su C! 

rácter contingente, nacido de un propósito com~n de raícen 

sectorialen que el Estado recoge y hace suyo. 184 

En el mismo orden de ideas, considero ~u~ la Co~ 

certación Social podría quedar enmarcnda dentro del artlculo 

26 de la Constituci6n Mexicana, tomando en considcraci6n 1 

que de aqui partirían una serie de reformas, rnodiflcnctones 

y adiciones en diversos ordenamientos legales siendo uno de 

los principales l¿\ Ley federal del Trabajo y otros ordena

mientos secundarios. 

La Concertación Mexicana y su futuro. 

Ante ~sta tesis nos podemos hacer los siguientes 

cucstionamientos: 

¿CuAl eA el fut1Jro de la Concert~ci6n Social Mcxicnna? 

18~ DE BUF.N t.OZ.tdJO, Nestor Op.Ci t;, ;:-,11p1·.:-i notri. Gli I'. )'jú, 
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¿ t;u<intos pactos y con qué nombres vendrán todavla por de

l ante? 

Llegari a reglaQcntarse algón dla de manera permanente 

la Concertación Social como lo hemos establecido antes? 

Estas y muchas preguntas más nos podemos hacer en 

relación al futuro que guarda 1.:i. concertación social mexica-

n<l. 

Lo que s1 puedo asegurar es que con la ampliación 

del Pacto d6 Crecimiento y ~stnbilidad econ6mica en el mes 

dQ junto de 1989 1 la conccrtaci6n m~Yicnna estb en el mo

mento preciso pnra poder ncr rep,lamcntada con el carácter 

de permanente y loarar é\SÍ un contrril re.:l.l d~ la 1.nflación, 

del tipo de cambio, del déficit prcsupucstal, del Crecimien

to del rroctucto interno bruto, de precios, salarios y tasa 

de empleo Ge manera permanente. 

Esta import~ntc decisión queda en manar. del mismo 

gobi~rno y del apoyo que otorguen los tres sectores que con
forman dicha concertaci6n. Ho perdemos la. esperanza que 

esta conc~rtación sen algún día permanente. 

Una vez ciue hemos cntablccido la problemática y 

el futuro que gunrda 1;1 Concertoción Social, pasaremos a 

0nal.i?.ar ~ma je Lls principales con;:;ccuerv:: las que Rencra y 

e~tb ~enerando la concertaci6n social en atención a las rcla 

Cienes laboraldcs y StJ pcrspec1.ivns n Seflulr·. 
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El Umbral de un nuevo der~cho del Trabajo. 

tJna vo;;~ que herr.os esta.blcc!rJo el futuro de ln. 

C"onccrt;.i,ción social m12xicnn.:i 1 tratar~mo:; de e.sL,oznr el fu

turo del nu~·;,-·;, rlf"!rccho del t1·;tbajo •iUC S'.! ha <L:i•\CJ n con;,~

ct1cnc1a de esta conccrtoci6n social. 

Si tcm:1mos en consideraci6n 105 factores que se dhn 

sobr-c e: der~·'":hn del tr:lhn._¡o .:i.ctuAl co;i10 121 r::cno~ cnbrJ del 

fucrc1 del tro1t·ajo 1 ln cxpropjnción nostcnída de parte aprc

c1<1blc ctc los iní',rr.:S(JS de los trahajadorcs, destrucción de 

las organiz~cionr3 sindicales, la contenci6n de las pr&c-

t i c;;ts nov i 1 i znctorn'.': ~ radi cionalc:::: del mavimicn~;, t.r-atJa.jador 

en el pa13 y lR pr·ohibic16n de huelgas constltt1y~n un ver

dadero desafío al nuevo derecho del trabajo. 

Para otros, la modificación del Gistema de lcy~G 

laborales aclt1almcnte vigentes; aunque el gobier110 de ln 

ílcpóblica no s~ ha pronunciarlo explicitamcntc sobre 6ste 

particular, constituye uno de los asp~ctos que, a juzgar 

por la práctica RUbcrnamental, despierta mayores preocupa

ciones para el futtJro inmediato. 185 

Las cámaras empresariales y sobre todo, la CAUA

CI;JTRA, la CONCAMIN y la COPARMEX, si han expresado abierta

mcr1tc in nccesirlnci de introducir modificaciones en las leye~ 

regulatorias de las r~lacioncs entre ~l capital y ~1 trabnjo. 

Desde la perspectiva p~t1·onal (tnnto p6hli~~ como privada), 

los ca~bioR en algunos aspectos de lns leyes lnhorales srrlnn 

importantes para reducir la fuer~a de los sindicatos en la 

contrnlaci6n colectiva y para di5minulr la ' 1 íllRide~ 1 • dn l~ 

fuerza de trabajo en algunas categorías del trabnjo asala

riado consideradas estrat6gicas. En 1~1s ramas de prod1Jcci6n 

donde se encuentran estas unidades laborales sería 11ccesarie 

- siempre desde el punto de vista patronal - una mayor 

1~5C:/1LDE.ílOH ílO!JUIGUEZ, José Ma. 11 La Huptur/3. cl~l ColR.bora

cionismo de Clases'' Test1ffi· nios de ln cri~l~, 2 l~n Crisis 
íli~i~~~·d~ p~1 P!e?5,~ar, -•Rlo xx1 Edlt, 1• Edición l90B 
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' 1 f:~xibilidad' 1 de la mano <Je obra para poder introducir re

-::lcvantcs c<•t."lt•in.s tecnológicos y significativas transform.::i.

c iones en ¡a orgú:'li zac ión el~ l trabajo, así como para. l levnr 

n cabn ampliaciones productiv~s y rlcspla~amientos territo

riali~s de :OiJIJltJS de r,r-orJncr.iÓn y fUCCt.<l de trabajo. 

Para rl Dr. rlestor de Buen, en relación n un nuevo 

modelo de relaciones laborales r.tanifinsta qui;: en el en.mino 

del nuc~o modelo se pr;ductr6n sin durta nlgt1na 1 sncrificlos 

dJ!cronos. I.~ f6rmula en boga en Europa, d~ los contratos 

prccar1c:; 1 l-:.:ndrá que ser u.sumida conscientemente, como una 

invitación a crear, mhs ~mplco sin incurrir en matrimonios 

indisolubles con los obreros. 

~xpresa que los sindicatos tradicionales tcnd1·án 

que invertir el orden de las cosas y preocuparse más de las 

~a5¡\$ y menos clel apoyo 1:1Jbernnmcntnl. lBG 

PAra el profesor del derecho del trabajo en la 

P.eµúbl lea Dominicann, Lupa Hernimdet. Hueda, r.:xpresa. que las 

muclrJn~.._as fácticas, las na'ledades cont rnc tu al es, conducen a 

un nl\evo enfoque de lo. realidad que es un re to para. los r!m

pl~;ldoros, los gobiernos, el movimiento sindical y el dere

,_:ho d~ l traba.) o. Es to t rnnsform<lc ión saci nl y económica, 

conrju~e a menos formas de trabajo, negociaci6n y comporta

r:iif?nt·J r.oc i <"~ r,c~·; r.·1r-; nrccL-;o prcvccr y rer,lnmentar, es-

c1ón y ~oluci6n <le conflictos, así ~on~u laG r~sponsnbilida

dcs pertinentes. 

Aeroga dicho autor que e5tc nacimiento no despla

znrá n les sjndicatos n1 cxtingutrh el derecho r:om(m del tr~ 

bnjo, Gino (j'.lP ~nriqu.-:?ci~nclo 1,15 nonn::lG del presnntc, ul mo-

186 UE Bl'f.11 LOZ/lllf', llestor Op.Cit. supra nota 60 
169. 

P. lGB y 
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dificarlns arnpliornn el c;:impo de npliC<lción d~l r1erccho del 

trabajo en constante evolución. lO'I 

Una ve<. expuesto lo que consideran '1lr,1Jncs rHJLores 

en rclnción al futuro del derecho del trabajo podemos afirmar 

c¡•1c el derecho clel tr.Jbajo no dcsnpurcc~rú como lo rna.nifies-

ta el Í'rofcs.c.r \!crnilndcz. Hu•.:-:la, pero :.;i •'.):Stamo~ .3Cf.UX-n~; de 

q111] hnbrfl car;:bios sip,nific.-itivos en :;u :::onteni(:r;, ":/ frirma. 

3u subsistencia será PélfFlda a muy nltos costri:. por los prin

cipales representantes de este sector mientras l~ cconomla 

siga golre~ndr· ~1 derecho del trnbajo. 

<:onnidr.ro que es dificil ~sboz-'"\r el futuro del de

rccna del trabaj~ si tomamos en consideracl6n los f~n6menos 

que s..:- han venid'J di1ndo como ln modernización, la rcconver

sión1la restrucluración, la flexibilización, la desrcgla'flen

tnción y aunadas a estas situaciones la intervención del go

bierno QUiCn elimina O rcdUCC tOdAS las cl61JsulaS de los con 

tratos, restringe los salarios al mínimo y en casos necesa

rios cierra cm~resas y declara inexistentes la~ huelgas. 

La crisis impone nuevas necesidades. 

Se empieza a dar ya la modernización riel derecho 

del trabajo mexicano a costa del sacrificio de miles de sus 

agremiados. El programa obrero se u~!-llsLf.: ii ser abandono.do 

y es por esta ra~6n por la ~u~ se di~cute c11al seri el futu

ro del derecho ctel trabajo mcxicnno. 

Confío en que en un tiempo no muy le.juno, YR sr.::.L 

con c0nccrtación socinl o sin ella, ll~gu~ A d:1rsc C\lé\tH.10 

mcno!i la plenn i'Rll.'.lldnd rfr~ trrito ,, tndil. la clase trnb<iJildurn 

tomando como ¡1unlo ele partidn a l¡a t:or1~lil11cl6r1. 

Asi, el futuro del derecho clcl trnhajo cst6 y cJ

tar~ sólo en las manos de los obreros. 

lB? llERN/\NDEZ HUED/\, Lupo Op.Cit, supra nota:; P. 422. 
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O ¡.¡ C L U S O N E S 

1.- La crisis r.-.indical en México, tema que hoy d!a se ha pr~ 

.::;entado cu:1 r.1Uyor fre-:ucncia por su íntima relación con 

el aspier;to r:~crumente económico, en una de las consecuen

cias inmedia~a3 de la situaci6n económica actual por la 

r¡ue a~ravicsn el paÍ.'.3 y 11ue consiste. en una cr!sls eco

n6~ic~ 1u~ re;lcr~t1tc de rnan~ra dntcrmiriantc en los aspe~ 

tos sociales, culturalca y políticos de un país como el 

nuestro. 

2.- La crisis ;,e definió como 11n momento C~ ruptura en el fu,!! 

cionarnionto (je un si5lcma, tJn c~1mbiu cunlitatlvo en scn

tidtJ positivo o ncgati·10, unn vucltn. r;orprcsi'.'a y a veces 

t~~sta violenta y na c~perada en nl modelo normal, ~cgón 

el cual se dc!1arrollnn 1·1.S int~raccl:incs en el interior 

del slstem~1 en examen. 

J. - En rd funbi to de los pror::csos de tr<lbajar la CI'isi!'3 repre

senta tambiin un crunbio importante para la el.ase obrera 

en ~us relaciones con el capital, al ponerse en marcl1a una 

restructurnci611 ;11·~ductiva, desde les niveles que implica 

la si~;~lc intcns!ficHción del trabajo hasta n~ucll~s en 

los que hay una auténtica restructurnción tecnológica. 

d.- Se dcfin16 n l~l crisis sindical como u11 rnu1ncnto de rL1ptt1ra 

imprevista 1.:-ntrc las direccione::; tradicion:i.lcs del sinrti

cnlismo y sus bases o connccuencia de un momento de tran

s1:;ión político-económico que se Uá dentro del pa!s en <"}1112' 

ocu1·1·e dict1a transici6n crc~ndo una 5ubordinación del mo

vimiento c~r~ro frente al Estado, dnndo como resultado un 

c0njunti..J dr: ·r<:>~•triccione:,; i:.>n l;¡~; nenociacioncs sindicales, 

cerno ~:nn Jismir1uci6n o falla Je capacidad negociadora ante 

~l pntr6n y el Estado, una merm~ "" sus reivindicaciones 

~oci~lcs y una 1~aducci6n en ~l nómcro de sus integrantes 

entre otr:¡s. 
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5.- La crisis ha llevado a los sindicatos a profundiznr sus 

mecanismos de defensa y a mostrar actit11dc5 má.o bcliR,c

rnntcs. Con la crisis trabajn<tores y ::1ndic.atoa tienen 

que lv.1bicarsc a la C.cfcnsiva 1 pospon.ientl.o pr::grn.m.as de 

reformas generales. La crisis econ6m1ca coloca a los sin 

dicatos en posiciones defensivas, especialmente si el go

biorno busca debilitar su capacidad de acci6n polltica. 

6.- Esta situaci6n trae como resultado la scparaci6n entre 

las direcciones tradicionales del sindicalismo y sus ba

ses, debido a que se ha gastado una crisis no sólo de cr~ 

dibilidad y de representación, sino también, de capaci

dad de negociación con lo patronal y el Estado, dando 

como consecuencia el debilitamiento de los sindicatos. 

7.- El movimiento obrero -organizado e independiente- fue 

incapaz de lograr hasta este momento, una articulnción 

real de sus demandas y, mucho menos, de sus proycc tos, 

elin cuando los efectos de la situación económica lo agr~ 

dian fuertemente. 

8,- La principal manifestación que otorga la crisis econ6-

mica al sindicalismo mexican~ es deterioro del nivel de 

vida de los trabajadores como consecuencia de la caida de 

los salarios, el desempleo y la dcscnlificnción laboral, 

siendo estos tres Óltiinos temas los m6s debatido5 en la 

actualidad. 

9.- Con la crisis reciente se abrlan opciones diversas para 

encarar líl ncce~rnrio austcric.!aci, pero ~1 l'..ohicrno n!lurnió 

el comino de ln recuperación n costn del ingreGO y biene~ 

tar de los trabajadores. 

10,- La inflación y la reconversión industrial constituye hoy 

dla la piedra de los sacrificios parn el sector obrero 'f 

.que sólo puede alimentarse ntravés de dcspirlc>s colectivos. 
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11.- El fulminante incremento del desempleo se relaciona con 

doG factores estructuralc5 caracteristicos del desarrollo 

del capil~li5mo en México; una elevada faso de crecimien

to de la fuerza laboral y un considerable desempleo esti

rnado entre ~l .10 y SO por ciento de la población econ6-

mi~amentc nctiva que el capitalismo mexicano arrastra se

cularmente. 

12. - Los mecan15mos de dirección y estructuras existentes en 

la economín mexic~na parecen hoy absolutamente incapaces 

de ofrcc~r siquiera la posibilid~d de evitar que el pro

blcr~,a del rl~sr.mplco se sign neravando con rapidéz. 

13.- Al igual que el desempleo, los sueldos y salarios se han 

visto, gravemente det~riorados por las contradicciones 

que se dnn por ln crisis y la estructura económica-social, 

de los Últimos años. 

14.- La contrucción del empleo y del ingreso, traen como con

secuencia innumerabl'.:!S fenómenos o transformc'lCiones cunt! 

tativas o cuantitativas que provocan !numerables modific! 

e iones en diversos ó.mbi tos importante::;, tonto de consumo, 

segutld3d, nutrici6n, etc. trnyendo como rcnultado que 

se den grupos propensos a la degrRdación de su ya, de por 

si tajo 11ivcl de vida, al tener vedado el acceso a los 

servicios básicos como los de salud. 

15.- La excesiva calda de los sal~rioo ha provocado fenómenos 

como los de prolctarización o semiprolctarización, trab!_ 

jo infantil, desintegración familiar, desnutr1c16n, un 

ingente descenso d~l nivel de vida, y la creación de un 

nuevo sector l~iborn.l llamado Economía Subterránea, sec

tor en el que se ubican trabajadores por cuenta propia y 
que no reciben rcml1ncraci6n los c\JaleG representaron el 

20.5 por ciento del empleo urbano en 1907. 
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16.- Uno de los principales problemas con que cucr-t.1 .:t<:tual

rncnte México es ~l de la transformac16n de su plantn prQ. 

ductiva también llamada Rcconvcrs16n lndusti:f.::il, ya que 

para que esta se de, ~s necesario l~ capa~itac16n del peE 

sonal necesario para su util1zac16n, sltuaci6n con la qL1e 

no cuenta el Méxlco de hoy, peso n que la capacitación y 

el adlestr•mlento est6n previstos an la ley federal del 

trabajo. 

17. - México no cuenta con mano de obra capacitada entre los 

Jóvenes que ingresan por primera vez al mcr~ndo laboral. 

La falta de pr~paración técnica entre la población j6ven 

del pnis deberla ser subsanada por los sistemas de capa

citaci6n. y adiestramiento contemplados en la Ley Federal 

del Trabajo que, pese a estar vigentes desde el 9 de 

enero de 1978, en la práctica no son aplicados. 

18.- La modernización ·productiva, ca.mino de ln inovaci6n po-

1 i tlca y de la procJuctiv!dnd son dos de los mecanismos b! 
sicos que afectan gravemente al sindicalismo a través del 

desgaste de la fuerza de trabajo y la reducción del precio 
de la fuerza de trabajo. 

19.- El sindicalismo surge como reacci6n n las condiciones 

en que se encuentra la clase obrera en el sistema indus
trial capitalista, pero representa también una fu~rza e~ 

paz de cnrnbiar la sociedad entera; el sindicalismo se con 

cretiza en organizaciones que gradualmente se someten a 

las reglas de ilnn determinada sociedad, pero se halla 

sostenido por fines que trascienden la mi5ma organización 
y que a menudo entran en contradicción con ella. 

20.- El derecho colectivo del trabajo us la con5ccucnc1a de lo 

tendencia fundamental de la clnse obrera, para lograr la 

unidad prolcta..110; de su cxigenciil para que se.Jn rcccnoc,!. 

,das tantc sus agrupaciones de resistencia, como ~us formns 

de lucha soc 1 a.l. 
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¿~.- ;:5indicalment·~. ln. crisi:.; y la. e~trategin guhcrnamental 

hñn p1.P.:;to en l'.!ntrcdicho la capacidad de las direccio

nes 5ind1c~lr:s, ~~an chnrrAs o independiente~ para rc

pr~scntar cnn un~ míni~a eficacia los intereses m~s ele

~cntnl~s d~ lo~ trabaj~dor"s. 

22.- Pero no 5~lo ~~ el impacto de la crisis lo que ha fre

nado el impulso de los sindicatos mexicanos. Diversos 

c·bstZ1:ulo:;, ln¿i,unas en los plantcnmi1Jnt.os y rasgos estru~ 

turales del movimiento obrero han contribuido a dificul

tnr el tránsita de una conciencia y prácticas gremiales 

a una conciencia nacional. Estos obst6culos y lagunas 

son la embestirla de la moctcrntzaci6~, mutilación de los 

contratos, anulación de muchos der-echos consagrados en 

ln ley Fodcral del Trabajo y en In Constltucl6n como la 

h1Jclga y ~~br~ todo resi~tir ln ofensiva del gobierno y 

d~ los empresarioJ. 

23.- Div~rsos autores han tratado de captar la relación entre 

sindicato y Estado en México mcdinnte la categoría de 

corporativismo. La acepción más común que este concepto 

adopta en nuestro medio es la de control estatal de las 

organizaciones de masas al aparato del Estado. 

24.- Hoy día la posición dc.1 Estado ante el Sindicalismo me

xicano es de mano dura, como se hA llamado a la política 

laboral, a trav~s cJe la contcnsi6n de salarios, derrumbe 

de cláusulas importantes en lo~ contratos colectivos, 

cierre o quiebra de empresas, y declaraci6n de inexiste~ 

cia rle huelgas. Para legalizar la ofensiva contra el sin 
dlcalismo, el gobierno amenaza con llna nuevn ley Federal 

d~l Trabaj0 ndvc~Jn a los trabajadores. 

::r:.- ::n 12 situación imriJc.sta por ia crisis los ::>indicatos no 

tienen sino rlo;; caminos: O se mantienen subordinados a 

la política económica gubernamental corriendo el riesgo 

de perder por complato 1 el control de la bnsc de nus org..'! 
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nizaciones que est~ ll~gando al limite de s11 n~ua11t~. o 

se deciden a cumplir ccn sus funciones y enc3t~zan ln 

inconformid;1d y la lucha de los trabaj:ir~ores en dcfen~H\ 

d~ sus int~r~ses y d~r~chos. 

26.- Es asi como surge la resistencia !Jindical teniendo su 

mixirno exponente ~n el movimiento ~a&isterial de 1989, 

lo&rando dc~pu6s de tres scmnnn~ de paro lahorn~ marchas, 

r.dtines ;· plantones, romper el tope salarial del lr. por 

ciento impuesto por el Estado. 

27.- Las pcrspectj~as del sindicnlismo en M~xico no so en

cuentran tcdnvin clAramentc delineadas. El <~Lelo rte 

descontento, desesperanza de la clnsc obrera pudiera sc

gui r ott·a de activac16n en la lucha depen~icndo de la 

persistencia de la políticLl de nu5tcrldad y do ln cnpar.J:. 

dad del capi~~1lismo de remontar en poco tiempo la cri

sis. 

28.- La crisis tiende a volver más cautos a los sindicatos, en 

algunos casos las direcciones no pueden limitarse a tran! 

mitir el recha~o de los patrones y el gobierno, porque las 

bases sindicales no se conforman, provocando tensiones en 

el movimiento obrero; en otros casos se dá la completas~ 

~isi6n en las orRanizaciones obreras a los intor6scn gu

bernamentales y pntronRles 1 acogi6ndoae nl esp!ritu cari

tativo de los empresarios. 

29.- La crisis cconó1flica, el cambio social, las inovacionee> 

tecnológicas y la injerencia de lo político ~n las rela

ciones de trabajo, originan transformaciones importantes 

en el derecho de i traba Jo, cuestionando las basos tra<li

c ionales sobre las cuale5 se st1stcnta ~sta d1sci¡1llna. 

30.- Los trabajadores quedan sometidos cada Vi!7. rnb.s 1 n solu

ciones que tienen mls en comón con los vicj~~ furrnn3 rle 
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1;1 contrntoc16n ~ivil que con Lns normas tutelares fun

dadas ~n el prin~iplo rlc l~ Ml1rqci6n indeterminada de las 

r~lacion~~ de trabajo. A su vez los sindicatos pierden 

fuerza t!e :iegociación aún cuando, par,:td6jicamcnte ello 

se~ consc~ucncia de los ccmpr0misos aGt1mido5 n nivel na

cional, ~Jor las propins centrales sindicnles 1 creando 

con esto unn serie rlc privilegios organizativos y perso

r.illcs, 

31.- Gtro 1·asgo de la estrategia laboral del r~gimen actual 

y d~ otros rcgimcnes pasados, a consistido er1 buscar 1111e 

los sindicatos ~e limit.en a la ncgociaci6n de remunera

ciones y condiciones de t;I·nbnjo a través de alianzns 

tripartitas entre el gobierno, cmp1·csario~ y obreros. 

Demostrando con esto, par;i algllno~, la ~ubordinación y 

debilitamiento del movir:'iiento obrc1'0, 

32.- ~e ha llegado a afiI"ffidr r~u~ la ~1i~toria de los compromi

sos entre empresas, E~tado y movimiento obrero, cst6 re

pleta de pactos incumplld~s, de promesas que, a fuerza 

de queda1·~c en el papel, se volvieron demagogia. 

33.- Los principales compromisos o acuerdos q11c se firmaron 

antes del aílo de 1~87 fueron: el !Jacto de unidad obrera 

1el 6 de junio de lg42; el Pacto Obrero Industrial del 

7 de enero de l~J.15; la Comisión nacional TripaPtita de 

enero de 1971 1 la Alianza pDrn la productividad de enero 

de 1977 y el Péicto de Sol idarirJad Nnc iono l del 9 de ago~ 

to de ;~aJ. 

2·1.- E . .;tos pactos o alianznr. t.ripartltn.0
; antes expuestas, con§_ 

tituycn el antecerier1te de lo que n0y conocemos en M6xico 

:orno Pncto de :~ol1d~ridad Económica, sinónimo de Concert! 

ct6n ~acial 0 nctierdos marco como se conoce en algunos 

paises de latino~n16rica. 



141 
3$.- Se defini6 a la c~nccrtac16n ~0cial como ~1 A~tterdo o 

p6cto de lndole econ6mico pol[tlco cstatl~cido por un 

lapso de tiempo entr~ los representnnte~ de los sectores 

obrero, campesino, empresarial y de gobierno (cr1 do11de 

este 3Ctóa como parte y ~rbitro) originado por una crisis 

de car6~tcr ccon6raico y cuyo fin, es el de contrarr~star 

la crisis económica por la que se pasa y preservar así la 

estabilidad nocional. 

36.- El Presidcr1te de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de 

la Madrid Hurtado al presentar o. 11. Ilación el Pacto rlo 

Solidaridad Económica, el 15 de diciembre de 1987 en el 

salón Carranza de los Pinos, señaló que 11 Hos hemos reun,!_ 

do el dia do hoy, para firmar un pacto do Solidaridad Ec2 

nómica entre el Gobierno d~ la Repóblic~ y los dtrigen

tes de los sectores campesino, obrero y empresarial". 

Este pacto es la respuesta de la sociedad mextcana, en 

su conjunto al deterioro económico que ha sufrido el pa

is a partir do mediados del mes do octubre. 

37.- Con la entrado del pacto do Golidaridad ocon6mica, el e~ 

pacio tradicional de negociación sindical so vi6 fuerte

mente reducido a grado tal que el sindicalismo de hoy ya 

no es capaz de influir ahora en las polit1cas nacionales 

relacionadas con el mercado de trabajo produciendo una 

verdadera crisis del sindicato creando con esto grandes 

diferencias ideológicas entre las centrales sindicales. 

En otras palab1•as 1 el sindicalismo entra ~n una etapa de 

''Revoluci6n pasivaº, quedando en la pobreza de su activ_! 

dad a travó~ del control de masas. 

38.- El pacto do Solidaridad económica estuvo conotituido por 

cinco etapas: En su l' etapa se comprendieron los meses 

de diciembre do 1987, y los meses de enero y febrero de 

1988¡ la 211 etapa, comprendió el mes de marzo; su 311 etapa 

comprendió los meses de abril y mayo; su 4• etapa compre~ 
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d~6 lc!i mcse.s de junio, julio 'J agosto¡ su 59 y última 

etapa coMprcndi6 los meses de septiembre, octubre y no-

v i1mbre. 

J9.- Corl la llcgndn al poder d~l nuevo mandatnrio del pnin, 

Car:os 5al1r1as de Gortarl el Pacto de Solidaridad Nacio

nal cambia <le nombre y se l 1:! conocerá como Pacto paro 

la estab1lid3d y Crecimiento Económico, firmado el 

12 de diciembre de 1988, Teniendo como 1• etapa los me-

5CS de c~cro a .Junio de l9/t9. 

40.- El presente pacto significó 1n continuidnd del Pacto de 

Solidaridad Eccn6mica, en cuanto a que retomaba muchas 

politicas an~criores y retomaba la bandera de la lucha 

contra la 1nflaci6n, jugando un papel de vilvula de es

~ape a las presiones acumuladas por su ántcccsor. 

·11.- Lo concertaci6n social que hoy día se dá es consccuenciu 

de la crisis que se venía dando en pnís. La pregunta que 

nhora debemos hncernos es la de ¿Oc~aparecerá olgún día 

ln concertnci6n social? La respuesta parn nonotros es que 

la Concertaci6n social perdurar& mientras exista la cri

sis. 

42.- Considero que nuestra crisis ya tiene el rubro de Pcr-

1nanente por lo que la Concertaci6n Social que hoy d!a se 

db. dob~ ser ~m:ibién p'!rmanentc y para tal efecto débc 

ser reglament;1tJa y elevada a rnngo Conslitucional que

dando enmarcn'1n rJ~ntro del Art, 26 de nuestra carta Magna, 

trayendo com-:• rcsul tado unn s~rie de reformas, modifica-

c lonan y adJclones a diversos ordenamientos legales, como 

la ley Federal del Tr~bajo y otros ordenamientos sccun

darion, 

43,- Considero que en estos momentos, la Concertación social 

mexicana est6 en el momento prccino para poder ser re

~;l~r..cntadl'l .t:(m el 1-::lr/Jctc-r de pr?rmnncntc y lograr n.si un 

•.:or:t.rot í'Cill de lo inflilCiÓn, del tipo r!e cnmbi0 1 del 



143 

de manera p~r~anente. 

•Í'Í,- El umbral d~·l der1;cho jcl tr;ibajn e~; aún in-:i~rto, si 

tomamos en consid~ración los fenómenos ~uc se hnn venido 

dando, como lit fficd~rnizaci6n, la rcconvcrGión, lil rcn

tructuraci6n y la desrcglamentn~i6n Pntre otro~ factar~s. 

45,- La crisis impone nuevas nece~idadcs. Considero que ya 

se empieza a c!ar la modcrnizaci6n del derecho del Tra

bajo MexicRno, perna costa del sacrificio de miles de 

sus agremiad os, 

116.- S6lo confío en que en un tiempo no muy lejano, con con

certación o sin ella, llegue a darsP. cuándo menos la 

plena igunldad de trato a toda ln clase trabajndora to

mando como punto de partida la Constitución. 

47.- El Futuro del derecho del trabajo está y estará s6lo en 

manos de los obre ros. 
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Anexo l 

PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

CONSIDEMCIO!lES: 

La p0rsistcncin <le la inflaci6n y los divernos 

acontecimientos económicos ocurridos en las últimas sema

nas han yenerado inquietud en la pabl~ci6n, preocu¡>aci6n 

en los scctorcG prodt1ctivos n incertiJumbre en la colcct! 

vidad respecto de la evoluci6n pr0visiblo ~e la ~conomía 

e'\ corto plJ.zo. 

Los avances en el cambio estructural de nuestra 

~conomta podrían ser nulificados, o seriamente comprome

tidos, sino se actuara oportunamente, unidos loo mcxic~ 

nos por el consenso, el convencimiento y la razón, para 

apoyar en todos los frentes los objetivos superiores de la 

República. 

Si bien es preciso ~vitar toda precipit~ci6n es 

indispensable, frente a las presentes circunstancias, ac

t~ar con oportunidad, decisión y firmeza, y con estricto 

apego al derecho. Los tiempos requieren del reconocirnie_!! 

to objetivo de los problemas y de las acciones concretas que 

deben emprenderse para resolverlos. Por nllo el Gobierno 

de la RQpÚblica ha considero<lo in<li5pensable realizur un 

renovado esfuerzo de concertación nacional, con el concurso 

de los sectores obrero, campesino y empresarial, a !1n de 

atacar las ralees del fen5meno infla~ionario y "vitar as! 

que la población de bajos recursos y en particular los Lra

bajadores de ingresos fijo~ y la clase media, venn reducido 

aún más su poder ñdquisitivo o sus condicione~ de empleo. 

Estas medidas persiguen tambi6n afianzar los cambios ~stru~ 

turales a la economía nacional y fortalecer l~s bases de un 

crecimiento sano, dinámico y sostenido. 
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Las organizaciones de trabajadores agrupad~s en 

el Congreso del Trílbajo, la Confederaci6n Nacional Campesina, 

la Contra! Campesina Independiente, la Confedernci6n Nacio

níll de ln Pcquníln Pro¡,iednd, el Con5cjo Coordinador Empre

sarial, la Confederaci6n de cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicio y Turismo, la Confederaci6n de Cámaras Industria

les de los Estados Unidos Mexicanos, la Confcderaci6n PatrQ 

nal de la Hcpública Me:-:ictin,1, el Consejo Mexicano de Hombres 

de :Jegocios, el Consejo Nacional Agropecuario, la clmara 

Nacional de la Industria de la Transformaci6n, la C~mara 

Nacion~l de Comercio de la Ciudad de ~15xico, la As0ciaci6n 

Me:-: ic,111tt de Instituciones de SegtJros, la l\socicición Mexic.?! 

na dr. Casas de Oolsa y el Gobierno Federal han analizado la 

situación económica nacional a lo largo de las Cíltimas sem~ 

nas. Ante los graves fen6mcnos econ6micos que confronta el 

p~Is, que l1an modificado lílS favorables perspectivas que se 

observaban hace apenas unos meses, han llegado a las siguie.!1 

tes conclusiones: 

1.- El fen6meno inflacionario ha afectado gravemente los irr 
gr~sos de la poblaci6n en ge11eral en el cur50 de los 
Gltimos años. 

2.- En la medida en gue ne ha persistido el incremento de 

los precios, se ha 9~nP.rado un reclamo cada vez más 

f11~rtc do tnrin~ los grupo~ <le J~ sociedad para que jua 
lo cor~ la permanente lucl1;1 contr~ la inflaci6n, en la 

que todos debemos empeñarnos, se dé a los diversos gr_!! 

p0s sociales un.:i perspectiva mils cierta de lu evoluci6n 

aconG1n1ca previsible y una protección efectiva al poder 

adquisitivo de lo:. ingresos. 

3.- El combutc contra la inflación requiere de una profun

dización en ln corrección de las finanzas públicas. Es 

preciso, con tal prop6sito, corregir el rezago en los 
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precios de: los bier;cs y scrvici.os que produ::A el scct0r 

pGblico y en otros renglones de ingreso. Es in<lisper1s! 

ble, tambi~:\, eliminar torto gasto superfluo o irnpr3duc

tivo, constante de recursos de 1~ sociedart tanto a a1npr~ 

sas privadils como sociales y organismos y empresas para

estatales. 

4.- Las i~pcrfcc~ioncs del mercado y las limita~iunes para que 

la via <lcl cr•ntrol de µrecios pued~ ejercerse unn regula

ción eíect1va de los mismos, m5s allá de u11 reducido con

junto de ~rodllCLos, l1acc11 i11~liapensable 13 Ji~minuci6n de 

las barreras al comercio exterior. Un<l <lp0rtura comer

cial efectiva debe permitir que la competc11cia externa 

cjerzu una mayor disciplina sobre los precios internos, lo 

que a la postre facilitar& la climinaci6n dn co11troles de 

precios. Por otra p3rtc, la reducci6n de los obstáculos 

al comercio exterior, al elevar la eficiencia del aparato 

productivo nacional, promueve en forma pcrm~nente al sec

tor exportador y al turismo. 

5.- La nu~va situaci6n exige un avance adicionnl en el pro

ceso de sustituci6n de permisos previos de importaci6n 

por aranceles y en la racionalizaci6n de l~ estruclura 
aranceldria, con el fin de dar mayor competitividad a la 

econom!a mexicana y proteger los intereses de los consu

midores. 

6.- Por último se impone continuar y prcfundizar las accio

nés tendientes a la simplificaci6n de trámites admini9-
trativos relacionados con la actividad económica, es

pecialmente en materia creditici~, fiscal y aduancra,y 

examinar y atender los problemas que plant0a la infrñ

ostructura general del pals, en especial la refcr1•ntc ~ 

transporte, carreteras, tclccomu11ic~cioncs, puc~tos y [~ 

rrocarriles. 

En razón do todo lo anterior, el Gobierno Pi:Hlr!r.11, con 
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~l np0yo de las organi~nr.iones que suscriben este pacto y 

en ejercicio de las atribuciones que las leyco le conrie

ren1 ha adoptado las siguientes: 

DETERMINACIONES: 

1.- Medidas tributarias. 

El Ejecutivo promoverá modificaciones a las ini

ciativas de leyes de Ingresos de la federación y del Depar

tamento Feder<il que ha sometido al i!. Congreso de la Unión 

para instn:::'10ntar diversos cambios ~n materia tributaria. 

Se propondrft ajustes en el impuesto sobre la renta para que 

loG C~rtificndos de Promoción Finca! se eliminen, excepto 

loG ils~gnables ~l sector agropec11ario. 

Los derechos y aprovcchamiento3 se ajustarán a 

principios del año y, a partir del mes de marzo, cvoluc iona

rin al ritmo de los precios y tarifas del sector público. 

Se eliminnrá el estímulo a la deprecinclón aceler~ 

dn. el lOOí; previsto para 1988 y d~sapa.:.·cccr:t t!l impuesto ad!, 

cional a la importación del cinco por ciento. 

Se intcn51ficará la cru1.ada nacional contra la cv~ 

sión fi3cal y se continuarán introdu~lcndo mejoras a la ad

ministración tributaria. 

2.- Precios y tarifas del s~ctor póblico. 

Los precios y tarif.1s del nector público se ajus

tarán el partir del próximo rlía lG de diciembre pnra recuperar 

el rezago que han rtc1.1r.:11lado en los últimos meses, ello para 

evitar el crecimiento del dófictt p6blico y disminuir de esta 
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manera las presic~eG de financiamiento del Goblcrnn rcderal 

que empujan al alza de las tasas de interés y ¡ i inflaci•:n. 

Un~ vez que s~ hagan estos ajustes, los precios y tarifas 

pGbliccs permaneccr&n constantes durante enero y fcbr~ro, 

para ajustarse gradualmente a partir del mes de marzo de a

cuerdo con la infl~ción mensual proyectada. 

Las r.icclidas de precios y tarifas, n2í corno las trJ: 

butarlas, generarán inercsos adicionales equivalentes a 1.4 

puntos porcentuales del produclo intrrno bruto, por encima de 

lo proyectado en la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 1988. 

3.- Gasto público. 

Se promoverán modificaciones a los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento 

del Distrito Federal que ha Gometido el Ejecut1vn Federal 

a la H. Cámara de Diputados para 1988 para reducir el gasto 

público programable como proporción del PIS, ~l cual pasará 

del 22% en 1907 al 20.5% en 1980. Los correspondientes aju~ 

tes se realizarán selectivamente por proyectos y atendiendo 

a la prioridad del gasto social. 

Se aplicarán medidas que garantic~n con todo rigor 

el c~ntrol del gasto total y especialmente ad1nlni~~rntivo del 

sector público federal. 

El Gobierno continuar~ el programa de d~sincorpo

rnción de empresa~ póblicas y de cambio cstructurnl del cos

to público, acelerando su ej~cución. Asimismo, se disminui

rán a supr1mir6n los subsidios de dudosa justif1cac16n soclnl 

y cconómlc.;¡,, /\demá5, se efcctu'lrá un esfuerzo adicional pnr;'\ 

racionalizar las estructuras administrativan del sector públ! 

co. 



150 

La corabir.ación entre las nuevas medidas de ingre

sos y egresos públicos elevará el superávit primario del 

$.'1 :il 8.3% del rro. En la medido en C"\'JC como re:;ultndo de 

este Pacto se reduzca sl~ntficAtivnmcntc ln inflac16n, el 

déficit nominal del s~ctor público dismunuirh concomitante

mente. 

Se continuar~ con la m~yor enercia instrumentando 

los programas de reestructuraci6n y productividad de las cm

presns paracstatal~s. 

4,- Tipo de cambio. 

El desliznmienta del tipo de cambio evolucionará 

con flexibilidnd de acuerdo con las circunstancias. En 1988 

la política cambiarla apoyará la disminución rápida de la i~ 

flac16n y nscgurarA la competitividad de la planta producti

va nacional. 

5.- Ape.rtura comercial. 

En concordancia con la modificación al tipo de cam 
bio controlado se han adoptado las siguientes determinacio

nes: 

Se profundizará el proceso de sustitución de per

misos previos por nrnnccles. 

El Hranccl máxima n la importación, hasta ahora 

del 40%, s.~ reducirá al 20%. Además, desaparecerá. la sobre

tnsa del 5% del impu~fito general de importación. 

0.- Salélrios. 

Por lo que h,1c~ a loG seünrios mínimos, el Preside!}_ 

t~ de la Comis6n Naci0nal de los Salarlos Mínimos: 
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a).- Propondrá a los sectores productivos un tncrcmcnl.·J in

mediato del 15% ~n los salarios mínimos •1lgcntes que de 

a.cut?rdo con lo v~ctAdo por los sectores ot,r-e!"o y c:npre

sarial se hnrh extensivo a los salnrios contractualc3. 

b).- Propondrá a los sectores productivos un nivel 20% más 

alto a los riue se hallen en vigor c:tl 31 de diciembre 

de 1987, exclusivo para los propios minimos, que entra

rá. en vigor el 19 de enero con motivo de la fijación or, 

dinaria que ~staQlece la ley. 

e).- Como medida excepcional temporal, y hasta en tnnto la 

inflación decline al 2 % menGual 1 propondrá a los rcpr!:_ 

sentantcs obreron y patronalc& que al c~ncluir el primer 

bimestre de 1986 el aumento a los salarios mínimos se 

determine con periodicidad mensual, de acuerdo con la 

evolución previsible del índice de precio!3 de una c.ana!! 

ta básica que se definirá entre las partes en el curso 

de los próximos quince dias. El indice incluirá, además, 

lo~ precios y tarifas de los principales bienes y nervi

cios qt1e produce el sector póblico. Oc ~nta mancrn el 

19 de marzo entrarán en vigor nuevos salarios mínimos y, 

a pnrtir de cs3 fecha 1 se renovnrian cat!a mes con base 

~n la inflaci6n merisual proyectada. 

7,- El Gobierno federal se compromete a mantener los precios 

de garantia de los productos básicos en sus niveles reales de 

1987 1 y a mantener los programas de crédito y seguro, por lo 

menos con la mis1nn cobertura de 1967. 

B.- El Gobierno Federal promnverá medidas tendientes n la ~a 

pitnlizac16n del camb:r. y a promover lu elevación del n1v'.?!l l!n 

vide de los campeoinos. 
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Los sectorc5 obrero, camp~sino y empresarial, con 

indepcndcncin de las acciones específicas a lns que se obli

gan en este Pacto, manifiestan su voluntad de colaborar con 

el ·~obierno de ln Ite¡1~bllca en todo lo necesarto para la pl~ 

na irnplantac1.ón y cficni. resultado d~ lns medidas que han 

acloptado. 

EL SECTOR OBRERO /,SUME LOS COMPROMISOS SIGUlEilTES: 

Coaciy1Jvar en cada centro de trabajo, a la elevación de la 

product1vidad y la eficacia, <~ fin de contr1bulr al abati

miento de la inflación y a la prcscrvac16n de las fuentes 

cte empleo. 

Instruir a sus organizaciones Gindicales nacionales, sec

toriales y regionales para que convengan con las empresas 

un 15% de aumento en los salarios pactados en los con

tratos colr.ctivos, con vigcnciG ~ pnrtir del 16 de dicic~ 

bre de 19B7. 

Recomendar a los representantes obreros ante la Comisión 

Nacional de los Salarloa Mínimos que apoyen la proposlci6n 

del Presidente de la Cornlsi6n, listada cntr~ las determi

naciones adoptadas por ~l Gobierno ?"cderal para ·su inmedi!!ta 

· r·evisión por un monto equivalente al aumento de un 15% a su 

nivel nctual, :ma clcv;.ic1ón del 20~ a fúlrtir del 12 de en~ 

ro de 1988 y su mod1ficaci6n mcn~unl, de acuerdo con la re

r,la estnbli::'r.lrl~, n p;1rt1r del l'l de mnrz.o, ln 11uc se hará 

~xtc11slva n los salarios contractuales, sin perjuicio de 

Las revisiones 11uc la ley establece pura los contratos co

l~ctivos de tranajo. 

Realizar una campai1a entre tod;is las organizaciones sindi

cales, a nivdl nacional, para promover la rlisminuci6n del 

~usentismo labornl. 
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EL SECTOR CAMPES!tlO SE COMPROMETE A: 

Elevar los rendimientos agr!colas y ganaderos en benefi
cio de la población y aumentar la oferta de los produc

tos agricolns y pecua~ios, especialmente de aquellos que 

son 1ndispensables en la alimentación de la pcblao16n. 

Coadyuvar con el Gobierno de- la República para que se eli

minen procesos de intcrmediaci6n red\Jndnntc~ ~ innec~5arios 

qPe encar~-:cn producto5 bástcos de origen agropecuario. 

Extender al máximo la capacitación en los sectores agro

pecuarios con el fin de el~var la productividad en forma 

constante y contri~uir al abatimiento del proc~so inflaci~ 
nario. 

Promover, a tr.:wés de sus organ!~aciones, la. adopción de 

~r1terios d~ revisión de los precios de garantía con crit~ 

rios que permitan manten~rlos constantes en tém1nos rcnlcs\ 

EL SECTOR EMPRESAIUAL ASUME LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 

Aumentar la oferta nacional de productos básicos y elevar 

en fonna sostenida la eficacia de la planta productiva a 

fin de contribuir al abatimiento de la inflación. 

Moderar la variación de todos los precias tomando en cuen
ta los márgenes de comercializaci6n, so~aladamente hasta 
el últlmo de febrero de 1968, medlanle la concertaci6n. 

Recomendar a lo$ representantes empresari3los ünt~ la Co

mls16n Nacional de los Salarlos Minlmoa que apoyen la pro

posición del Presidente de la Comisi6n liatada entre la~ 

determinaciones adoptadas por el Gobir.-rno Federal, pAra lo. 

inmediata revisión de los mismos por un monto a~ulvalente 
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al aum~nto de un 15% de st1 nivel actual, una elevación 

del 20% a partir <Jel ¡e de enero de 1988 y su modif1ca

~i6n mensual, de acuerdo con la regla establecida, a 

partir d~l lº de marzo, la que se harA extensiva a los 

salarios contractuales sin perj111cio de las revisiones 

que la ley establece para los contratos colectivos de 

trabajo, 

RecQmendar y promover, con todos los medien a su alcance, 

y a través de todos sus organismos sectoriales y rcgiona
lcs 1 la elevación de los salarios contractualeG en un 15%, 

efectivo a partir del 16 de diciembre de 1987. 

Realizar una campaña permanente entre sus agremiados para 

explicar con amplitud la Importancia cr!tic3 de ~ste nuevo 

csfu~rzo de alcance nacional. 

Gestionar con las cámaras de Industria y de Comercio co

rrespondientes, que las empresas líderes de las distin

tas ramas se adhieran voluntariamente, dentro del término 

de 15' días naturales, a este Pacto, con el propósito fun

damental de moderar el aumento en los precios, la que se 

har6 extensiva a los salariou contractuales. 

Las partes convienen en integrAr una comisión de 

seguimiento y evaluación de las oUligacionP.s que han contra! 

clo en este Pacto; seguimiento y evaluación que se rcnl1zar6n 

con la profundidaJ y pcr1od1c1dad que las partes estimen pe~ 

tlnentes. 

El presente Pacto implica la solidaridad y el res

peto er1tre la3 partes, las que deben empefiar su mejor volun

tad pnra el logro de 103 prop6sitos enunciados en este docu

ment-o, tantc más -~1rnnto que los primeros resultados de lo 

aqui convenido no se darán en el pl3zo inmediato. 
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Este Pacto es por su naturaleza te~poral y ·ao 

extinguirá una v~z logrado su propósito. 

Se firma este Pacto en la residencia oficial de 

Los Pinos a los quince dias del mes de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete ante el C. Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Anexo It 

!'ACTO IH: S<>LIDAlllDAll ECONOMICA 

Concertación 

para el mes de marzo de 1988. 

CONSIDERACIOtlES 

l.- En el curso de los dos meses y medio que hnn transcu

rrido desde la firma del Pacto de Solidaridad Económi

ca, los sectores obrero, campesino y empresarial 1 y el 

Gobierno de la llep~blica, han annliz3do, en el seno de 

la Comis16n d~ ~c~uimicnto y E~;1lu~ci6n clel l'acto, la 

evolución de los prlncipnles fcn6mcnos ccon6micos; en

tre ellos, el movimiento de los precios, el comporta

miento del circulante monetario y riel superhvit primario. 

2.- En este proceso continuo de seguimie11to y evaluación s~ 

han hecho cvidente5 los siguientes elementos fundamen

tales: 

a).- t.os sectores obrero, crunpcsino y empresarial, y el 

Gobierno de la República considcrnn que la evolu

ción g~ncrnl se han mantenido razonablemente den

tro de marco previsto. 

b). - Las f1nanrns públicas han o·Jolucionado satisfacto

riamente, tanto por lo que hace a los ingresos como 

por lo q•1c se refiere a los avances en el ajuste 

estructural <lcl nasto púh11r;o, alcanznndo un nivel 

de superó.vi+: primario acorde con lo previsto en el 

propio Pacto. 

c).- Durante el presente año las reservas internaciona

les del paÍ3 s~ han visto fortalecidas. 

d),- Lo~ tres s~ctorcs y ~l Gobierno de la ílcp~bllca con 
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firman que, no obstante las altas tasas de ~rcci

miento de los precios observadas duranto diciombro 

y enero, previstas en raz6n del necesario aj\1stc de 

precies en la economia, s~ ha observado en el curso 

de las 6ltimas se~~nas una importante disminuci6n, 

de las tasas de inflación. Lns c1fras pr~llminares 

de los óltimos qu!nce días reflejan una caidn drhn

tica del proceso inflncionario. 

3.- A la luz de esta favorable evolución de la econom!a 

durante la vigencia del Pacto, se i1a coincidido en la 

necesidad de consolidar los avances logrados hasta ahora, 

y de intensificar la lucha contra la inflaci6n. Para tal 

fin, han concertado, por unanimidad 1 diversa~ accionco 

que habrán de adopt~rse durante el mea de marzo, las cua

les, estiman, rcpercutir~n en una baja sustancial en la 

tasa de inflación, con el consiguiente efecto en la redu~ 

ción de las tasas de interés y, por tonto, en los costos 

de producci6n y en ol déficit finnnciero del Gobierno Fe

deral, 

Por consiguiente se 

ACUERDA 

l.- El Gobierno Federal no aumentará los precios de lon biencn 

y servicios producidos por el sector público durante el 

mes de marzo. 

2.- Las autoridades financieras mantendr•n fijo el tipo da 

cambio del peso respecto al dólar en el nivel correspon

diente al 29 de febrero de 1900. 

3.- Dado que los precios de los principales Insumos y otros 

costos se mantentlrhn estables durante el mes de marzo, 
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no se nutorizar6 alguno en los precios de bienes y ser

v tc 1os s11jetos a control o registro por par~c d~ JA Se

cretaría de Concrcio y fomento Industrial. 

11, - t:l sector cmprc~ilr1.o.l cxprcsn que no cE; rci::ornenda.blc au

m~r.tar durante el mes de marzo los precios d~ los bienes 

y servicios no comprendidos en el punto antot·lor y Rl 

efecto exhortar& a todos los productores, industriales, 

comerciantes y prestadores cte ~~rvicios parn ~ue no los 

aumenten en el propio mes de marzo, en cumplimiento de 

lo dispu~sto en el Pacto de Solidaridad Económica. 

$.- Los sectores ob¡·ero ¡ empresarial recomcndor~n a sus re§ 
pectivos rcprc~cntantes ante la Comisión Nacional de los 

Salaric-.s Minimos que apoyen la propuesta, que les form~ 

lar& el Presidente de dicha Comisión, para que se otorgue 

a los salarios minimos vig~ntes un incremento de tres por 

ciento co11 vigencia a partir del 1° de marzo de 1988. 

6.- El sector empresarial, de acuerdo con lo previsto en el 

Pacto de Solidaridad Econ6mica 1 har6 extensivo a los sn

la.rios contractuales el aumento qne se otorgue a los 

5alarios mlnimo~. 

7.- El sector empresarial recomendará a sus miembros absor

ber los a\lmentos de salarlos a los que se refieren los 

puntos 5 y 6 anteriores, sin trasladarlos a los ~recios 

de los bienes y servicios. 

o.- En los términos del racto dCPSolidariJad Econ6mica, se 

ratifica que, <le ,1.cucrdo con el calcnrlnrlo a.12,rícola, ne 

hnrán los a.justes correspondicnteG en lus precios de ga

rantía. 

El Oobierno Foder·al, al ratificnr en todos sus 
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términos los comrromiso5 contraidos, reitera su vol1Jntnd y 

firrae decis16n ~e mantener el superávit primario de las fi
nanzas públicas comprometido en el Pacto de Sclidaridad 

Económica con el propósito de abatir sus~ancialmente la in

flación, de continuar racionalizando las estructuras admi

nistrativas del sector público y desincorrorando empresas 

públicas no estratégicas ni prioritarias. 

Los sectores obrero, campesino y empresarial, y el 

Gobierno'Federal, ratifican en todo~ sus términos los compro

misos contraidos en virtud del Pacto de Solidaridad Econó

mica suscrito el 15 de diciembre de 1987 en presencia del c. 
Presidente de la República y reiteran su voluntad de profun

dizar en el cumplimiento y desarrollo de todas las medidas y 

determinaciones adoptadas. 

México, D.F., a 26 de febrero de \qRn. 

(Tomado de: PACTO DE SOLIDARIDAD ECOtlOMICA, A cuerdo de Con
certación para a\,ril y mayo de lDOO, PRESIDENCIA DE LA REP\J 
BUCA. Direcc16n General de Comunicación Social. 27 de marzo
de 1988. ISBN 960-820-103-3) 
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PACTO DE SOLlDAHIDAD ECONOMICA 

Concertación 

para abril y mayo de 1988. 

1.- Los sectores obr~ro, campesino y empresarial, y el Go

bierno de la ílcpúbllc~, reunidos c11 la Com1si6n de Se

guimiento y Evaluaci6n del Pacto de Solidaridad Econ6-

mica, h1.i11 r~alizatio, durante el mes de marzo, unn la

bor continua de seguimiento que la evolución gen~ral de 

la cconomia; en particular, del movimiento de los pre

cios y del cstndo de las finanz~s póblica3, de los agre

gados monetarios, de las tasas de interés y del mercado 

camblario. 

2.- Del examen conjunto de la evolución económica, los sec

tores llegaron a las siguientes conclusiones: 

a).- El ~nállsis detallado de la evolución de los precios 

en las últimas semanas confirma, en general, que el 

ritmo de crecimiento de los precios ha disminuido de 

manera scnslble 1 ya que en la segunda quincena de 

marzo seri de oproximadamcntc 1.5 por ciento. 

Por lo que hace Q.. la 'canasta básica, se prevé que 

sus precios aumenten un poco menos del tres por cien 

to durante el presente mes. Este incremento ser& 

causado, fundamentalmente, por el arrastre cstadis

tico al mes de marzo de los ru1mentos de precios 

ocurridos R finales de febrero. 

b).- El comportAmicnto de las exportaciones, las import! 

clones, el turismo, la industria maquiladora y los 

movimientos de capital han fortalecido la balanza 

de pago~ del país. 
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e).- De acuerdo cor1 infor"1R~i6n presentnda B la Ccml

s16n de Seguimiento y Evaluaci6n, nl desempeílJ de 

la cccncmla d~ntrc 1~1 ~nrco previsto ~~ hn ~r~-

yado y SP a¡lcyar~ en un ~an~.io de los 1~3tru~~ntos 

de política fiscal, monetarin, crediticin y eam

biaria, congruente con los lineamientos de ln es

trategia antiinflacionaria adoptada. 

En el bmbito financiero deataca la signiflcativ~ 

reducci6n de las tasas de i~tcrós. 

Los tres sectores y el Gobierno, con base en la f~ 

vorablc evolL1ci6n del Pacto de Solirlnridad Econ6micn han de

cidido extender lus términos de vigencia de cstn conccrta

ci6n a los meses de abril y mayo. La decisión de concerctar 

las pautas d~ precios y salarios no s61o para abril, sino 

trunbién para mayo, obedece al propósito de otorgar mayor ce! 

tidt1mbrc a productores, comerciantes y prestadores de servi

cios respecto a la evolución de los precios más importante$ 

de la economía, condyuvnndo así a una ruptura drástica de 

la inercia inflacionaria. Al darles mayor certidumbre, dura~ 

te un pl~zo más largo, respecto a la evolución de costos, se 

les filotiva a que no modifiqu:m sus propios precio:.1. Así. 

mismo, la mayor estabilidad de precios que supone el acuerdo 

para abril y mayo permitirá que los consumidores programen de 

manera más adecuada sus compras, seleccionando los artículos, 

los establecimientos, la oportunidad y los precios más fo.vor:; 

bles para la econo:nia f.1milinr. 

En razón de estos elen1cntos y de la v0luntnd rei

terada de los sectores y del Gobicrno 1 cn el sentido de con

tribuir al máximo de sus posibilidades al rápido abatimiento 

de la inflaci6n, se establece el stg11iente 

A C U E li D O 
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1.- El Gobierno Federal no aumentará tlurilnte los meses de 

abril y í.layo, los precios de los bienes y servicios pro

ducidos por el sector p6bl1co. 

2.- 1.as autoridade3 financieras mantcndr6n fijo hasta el 31 

de mayo, el tipo de cambio del pe30 respecto al dólar. 

J,- Dado ~ue los pr~cios Je los principales insumos y otros 

co5tos se m11ntcndr:l.n estable;, durante lo~ mcscl.i de abril 

y mayo, no se autorizarfi aur.1enlo al~uno en los precios de 

bienes y servici0~ sujetos a control por parte de ln Sc

c rctar! a de 1·:or:1f'!rcio y forn~nt:0 lnrtu~.;trial. 

'1.- En relación con los pcoducton t;ujct.os n rce1r;tro se con

sidcr~, por las mismas razones, que no deberÁn tener 

aumento algunc d11rante abril y mByo. 

5.- El sector empresarial reconoce que, dada la estnbllidad 

de los precios d~ los pI·inclpales insu~o~ y otros costos 

que se han mtlntcnido y se mantcndrún durante nbri.1 y mayo 1 

y cónslderando ql1e los snlarios minimos no aumentarán d~ 

rantc el mismo lnpso, na existen en eencral motivoB para 

que los precios excedan su nivel actl1al durante esos dos 

me~cs, ni en la industria, ni en el t;omercio 1 ni en los 

servicios, por lo ~tic recom1endan 1 a todas y cada una de 

1 a:-; emprPsas, que sus precios no reba::.cn, hasta el 31 

de muyo, el nivel que tienen el din de hoy. en cumpli

miento de lo dispuesto et1 el Pacto de Solidaridad Econ6-

micD. 

G.- Los ~ect~re~ 0hr~ro y empresarial rccomcndar6n a sus re~ 

pectlvos representantes ontc la Ccmts6n tlncional de Sal~ 

rtos ~inimoG ql1e apoyen la propuesta, que les formular& 

>;!l presidcnL~ de dicha. Comisión, para que durante abril 

y ~ayo los salarios minimos vigentes se mantengan en su 
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nivel actual. 

7.- En los términos del Pacto de Sol1d~r1dad Econémica se 

cotlfirma una vez nis Qlle lo~ ajustes a los pr~cios de 

garantio. se t1arán de acuerdo CC·n Lo. cr.igcnc.ias llcl ·:n

lendario agricoln. El Gobierno Federal ratlficn, nsi-

mismo, su compromiso de mantcn~rlos en sus nivcleB rea-

los de 1987. 

En cfie lapso y en lo subsecuente, ln producción del e~ 

po será apúy~da mediante el otorgamiento de créditos su

ficientes y oportunos, a tasas de lnterbs decrecientes 

y con una eficiente cobertura de aseguramiento. 

De la rnismA manera, y en cumplJrnionto al compromiso ini

c inl, el Gobierno federal fomentari la capitalización 

del campo mediante el otorgamiento de la libre importn

ción de maquinaria, ifllplerner.tos ngricolas y equipos de 

transporte, usados, así como con otras mr.didas que serán 

anunciadas opor t1Jnamcnte. 

Los sectores obrero, camp!!sino y empresarial, y el 

Gobierno F~ctcral, rnt!ficnn en todos sus términos los compr~ 

misos contraidos en virtud d~l Pacto de Solidaridad Econ6mi

cn 5uscrlto el 15 de diciembre de 1987 1 en presencia del c. 

Presidente de 18. República y reiteran su voluntac1 de prorun

diznr en el cumplimiento de desarrollo de todas los m~dldas 

y determinaciones adoptadas. 

México, D. f., a 27 de mn1·,.o de 1908. 

(Tomado de: Segunda Fase, PACTO DE :;OLIDA!l!D,\D ECONOMJ •:/\. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, Oireccié'1 General de C-cc.ti:\lra
ci6n Social, 28 de febrero de 1908. ISBN 968-D~O-lUJ-~l · 
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PAGTO DS SOLIDAíllDAD ECOllOl·\IC,\ 

Concert3ciones para junio, julio y agosto. 
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l.- Durante lo~ meses de nbl'il y mayo, t1asta esta fc~ha, 

la Comis1ón de 5egui.micnto y EV(llUación del Pacto de So

lidaridad Económica se ha mantenido atenta µ ln cvolu-

ci6n de la e~onomin del r2nís a tr~v&s de las diversas 

informncioncs presentados por el Gobierno F~dcr~l y 

por los ~cctores obrero, campeslno y cmprcsnrial. De 

manera particular se ha realizado una muy estrecha ob

servación del ~:ovimicnto ele los precios, de la situa

ción qU'.J' guardnn laB finnn;:as públii::l'\s, de lar, agrega

dos monetarios, las tasas de interés y el mcrr.ado crun

biario. 

D~l examen c0njunto rcnliz~do por los sector·c8 y el Go

bierno de la ílcp{iblico dcst.<lcan las sigui~ntcs conclu

siones: 

a).- La evolución de los p~er.ios se ha mnntcnido dentro 

de la trayectoria prevista mostrando una desacele

ración notable tanto en el mes de abril como en lo 

transcurrido del mes de mayo. La tasa de infla

ción registrada en abril lleg6 a 3.1 porcicnto y se 

espern ~uc en ~l mes de mayo se Gitúc por debajo del 

2 por ciento, lo que hñbr;l pDrmit:ido nlcanzar las 

metas originalc~ del Pacto antes de que concluya el 

primer sc1nestre del a~u. 

b).- En ct1Anto a la cana3ta bisicn, el inrlicc de precios 

correspondiente au1ncnt6 en 1.3 por ciento en el mes 

de nbril y Ge ~stima que su incremento en el mes de 

mayo será inferior gl o.5 por ciento. 

Por lo que t1~ce a las finanzas p~blicas, las cifr~s 

del pr\mer trimestre del aílo muestran un incremento 
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en los ingreso!:> públicos, en térm1nu!3 rcale:-,, Je 

9.6 por :lento ~on rc~pccto nl mismo porlodo do 1907. 

Por su r~rte. el ~,asto pro,::,r:1:;iabl~ del ~H~Ct()[" públi

co presu~uestal ~ismi~uy6 en l6rrninos rcnlco en t1n 

8.7 por ciento durante el ~ismo lapso. 

e).- El cornportamiento de~ !>cctor externo de nuestra eco

nomía también ha sido satisfactorio. Lrw exµortnci.2_ 

:¡e:; no petroleras han sc~uido cvoluciont:mdf1 con un 

gran dinamismo al haber aumentado en un 2 11 por cien

to en el pri~er tl·imestr~ de 1~88 1·cspecto ~l mismo 

periodo rlel aílo ~ntcrior. 

el}.- Los principales indicadores de politica 1nonetaria 1 

~rediticia y cambiaria permiten apreciar un dcsarr.2, 

llo Je 103 principales agregados congruente con los 

lineamientos d~ la estratcflla Antiinflacionaria ndog 

tada. Destaca nuevami:nti: en el f.lmbi to fin.:mcicro la 

~olidez de las reservas interr)ecionalcn del país y 

la fuerte tendencia n la bn,ja en las ta~as de in

terés activas, nplic11blcs a los créditon bn.ncnrios 1 

que han descendido en una gran parte de los casos 

alrededor de 100 puntos porcentuales. 

3.- Ln evolución d~ la economia, y particularmente del nivel 

de pre e io~ en los úl t irnos dos meses, ha conf i r·rnad'J que las 

decisiones adoptadas el 28 de marzo fueron lns correctns. 

Asi lo demuestran fehacientemente los diversos indicado-

res e.con6micos. 

Por t0dc l.o n.nterl0r 1 los tres 5ct::tores y ~l (~obi1.:crno t',[m 

decidido extender loo t6rnlno~ d~ ln ~on~crtacl6n a los 

meses de junio, julio y agosto. Esta dccis16n reforzar6 

ln certidumbre de productores, comercinntes y prcstn~1o

res de scrvícios respecto n la ~volt1ci6n rlc sus co:;to~ 1 

creando un ambiente económico prnpicio para q11e no :ncHli

flqucn sus precios. 
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L~ estabilidad d~ precios alcanzada, y el acuerdo para 

los ;;-;ese~; de junio, 511lio y agosto usegurará que loR 

con5um1dorP3 1 al lgtAitl que en a~ril ¡ ~~ayu, ¡Jucdan prever 

.Y el Gobierno han llcgadu al sigui~nte 

ACIJEHD0 

l.- El Gobierno f('deral no aumentri.rá, durante los meses de 

junio, julio y a~osto, los precios de los bienes y ser

vicios producidos por el sector póbl1co. 

2.- Las autoridades financieras ::1antcndrAn fijo ha~ta el 31 

de nijosto, Pl ~ipo de cambio llel peso respecto al ~6lnr. 

J,- L0s sectores obrero :1 empres<1.rL1l han t.omad.:.' el acuerdo 

de no solicitar revisión al~u11a de los ~alnrios mínimos 

para los meses d11 junio, .Julia y agosto, por lo que los 

salarios mínimos vigentes habr~n de niantcncrnc en su ni

vel' actual. 

.\.- F'or lo anterior, la Scr;rP.t;iria de Comercio y Fomento 

Ind~istrial no autorL:<irá 1 d!lrontc los mcscr. de Junio, j_'d 

lio y agosto, aument6 alguno en los precios de bienes y 

servicios suj~tos ~ control. 

S.- Por las mism~s rnzoncs, 110 rleber~n ten~r au~cnto alguno 

durantr: los meses do Junio, j 1Jl io y agosto, los produc

t0s s~j~tos n regi~tro por parte de la misma Secretaria. 

6. - 7omn~1r\o en c1ie11ta que los intlicc~ de precios al consumi

dor J ,1~ ~;L·,;.Juctor elaborado~-; jJílr el t!;inco de Méxl~o 

mur~lrar1 c¡ue ~n el mas de abril t>ajó el precio de un 

buen númer0 de artículos, qur:- ícualmentc se puede esperar 
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que en el mes de nayo ser~ mayor lR proporci61; de dismi

nuciones, que algunos costo~están bajanrlo, y ql1e las 

circunstancias dP-1 mercado contribuyen a la estabiltza

c ión de los prr.r::ios, y a veces n !>U reducción, el sec-

tor empresarial, dentro d~l e!?piritu QU(! e.n1r.i6 a la fir-ma 

del Pacto, considera pertinente que las empresas que pu_!! 

dan hacerlo disminuyan sus precios en bencfi~io del po

der adquisitivo de los sularios. 

7. - Los aj u:=; te~ n los pr-i:!cios de garnntia se harán de acuerdo 

con las cxig~nci~s 1~1 calendario agrícola, en los t~r-

minO!'= del P;¡cto de Sr,::.l irlaridad Eccnómica. El Gobierno 

Federal ratifir.a s11 compromiso de mantenerlos en suo ni

veles reales de 1~)87 y de apoyar la producci6n del campo 

mediante el otorgamiento de créditos suficientes y opor

tunos, a tasas de interé5 decrecientes y con una eficie~ 

te cobertura de aseguramiento. 

Para fomentar la capitalización del cv.mpo se ha autori

zado la libre importación de maquinaria, implementos agr! 

col~s y equipo de transporte usados. El Gobierno Federal 

toli1nrfi las tn'3didns complementarias que se consideren in

dispensnbles para ese fin. 

Los sectores obrero, campesino y empresarial, y el Go

bierno Federal, consideran que para consolidar los 

avances logrados es indispensable continuar los csfuer

z.os de seguimiento y concertación cuando menos hasta que 

concluya la administración del C. Presidente Miguel de 
la Madrid tiurtado. L05 sectores csti111an de ln mayor im

portancia la exhortación que en tal sentido lPs hiciera 

el Jefe del Ejecutivo, con moti·10 de ln con~ert8ción 

para los meses de abril y mayo, y coincidan plenamente en 

la ncccGictad de lograr, de mnn~1·a conjunta, el nbntimicri

to de la in(laci()n hnsta nivele~; r.ornpatihl(~:; r.on 1:1 d0 

los paises con los que México realiza la mayor proporción 

de su com(•rcio intcrn~cion~l. 
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Los sectores obl'cro, campesino y cmprennrial 1 y el Go

bierno ff!dernl, ratifican en toctcs sus t6rminos los 

comprcmisos contraídos en virtud del Pacto de Solidaridad 

f.conór.ica suscrito el 15 de diciembre de 1987, en presen

cia del C. !'residente de la República, y reiteran su vo

luntad de profundizar en el cumplimiento y desarrollo de 

todas las medidas y determinaciones adoptadas. 

México, D. f., a 22 de mayo de 1986. 

Uno m~s Uno del 24 de mayo da 1968. 



Anexo V 
lli~ 

PACTO DE SOLiu,\HlOAD lóCOtJOMICA 

i:oncertrtcié,n ¡·,:ir;.3. 5i:?pti~br~, octubre y nov1crnbrl?. 

l.- Durante lo~ meses de junio y jl1l10 1 y ha~ta la fect1A 1 la 

Comisión de SeíJ,U1micr,to y Ev<llu;ición del Pacto de :Jclid!! 

ridad Econ6mica se ho mantenido ntcnta a la evolución de 

la economin del pnis a trnvós d~ las diversas informa-

c ioncs prencntado; por el Gobierno Federal y por los ses 

to res oorcro, crunpesinc y empresarial. De manera par

ticular se ha realizado una ~uy estrecha observación del 

movimiento de lo.3 precios, ctc l;,, ;,itunción que ~uo.rdan 

las finon~as p6blicas 1 de las agregados monetarios, lnn 

tasas de interés y el mercado cnmbiario. 

2.- Del examen conjunto realizado por los scctor~s y el Go

bierno de la República destacan las siguientes conclusi~ 

nes: 

a).- La tasa de inflación rq¡;istrada en julio llegó a 1.7 

por ciento, con sólo d por ciento en la 3egunda qui~ 

cena respecto a la anterior. ,Se espera que en ngo~ 

to la tasa de inflación se sitúe en alrededor del 1 

por ciento. 

b).- Por lo que hace a las finanzas p~blicas, las cifras 

del primer semestre del año muest1·an un incremento 

~n los'ingresos públicos no petrolero5 da 9.7 por 

ciento en términos reales con respecto al mi~mo pe

riodo de 1987. Incluyendo los ingresos petroleros 

se registra ur1a ligera dism1nuci6r1 de 0.6 por ciento 

en thrminos reales. Por su parte, el gas~c ~ronr~

mablc del 5cctor público prc:--,upu,..~t.·ü disminuyó en 

términos reales en 13.l por ciento durante el mismo 

lapso. 

e).- El cornportum1ento del r.cctry <"Xt11rno de nuestrn 

economía ha s1-do satisf.1ctorir.i. 1.as e:--.;i1.1rtar:iont~s 
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no pelr0Jcra3 nl1montaror1 en 10.d por ciento en el 

primer semestre de 1900 resp~cto al mismo pnriodo 

del ano anterior, manteniendo su dinamismo. 

d).- Los principales indicador•~ do polltica monetaria, 

crediticin y cambi~lria permite11 apreciar un desa

rrollo de 10& principales agregados congruente con 

l0n lincami~nto5 de la cstrntcgla nntiir1flaciona

r-in ildoptada. I.ns rcser•Jns internacionales manti~ 

n~n un alto nivel y las tnRas nominales de interés 

hn11 seguido coadyuvando a ln estabiliznci6n de la 

cconomla. 

3.- La evoluciór, de la inflación en los últirnoz meses rcflc-

ja el éxito del programa y la cficacill de la concerta

ción ~olid<1ria. 

Por todo lo anterior, los tres sectores y el Gobierno han 

decidido extender los tCrminc3 de la ·:m,certación a lo~ r.ieses 

de septiembre, octubre y noviembre. Estn decis16n rcforznrh 

la certidumbre de prod11ctores, comerciantes y prestadores de 

scrvici~s refipecto a ln cvoluci6n de la economía. 

La Rf~dual consalid~ci6n de la estabilidad de pre

cios y el acuerdo para ~cpliembrc, octtJbr~ y noviembre que 

prev~ lnclus~ d131:.in~1ci~nc:; de precios, asegurarh que los 

consL1~idores puedan planc~r adecuadamcr1tc la estruct\1ra de 

su g<tsto. 

to res 

En razón de las considerncioncs anteriores, los se::_ 

í!l r;rJbicrno han llcP,ado al !;iguicnle 

ACUERDO 

l.- Et Gobierno federal no 011:-:-.cntarfl, durante los meses sep

tiembre, act:ibrc y noviembre, los precios d'1 los bienes 
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2.- Las autoridades financieras continuarán manteniendo fijo, 

durante el periodo de esta conccrtaci6n, el tipo de 

cambio del pc50 respecto nl dólar. 

3.- El Ejecutivo federal emitirá un decreto q11e disminuy:J, 

a partir del i11 de septiembre, al C'!ro por ciento el lm

puczto al Valor Agregado a los alimentos proceGados y A 

los medicamentos sujetos hasta nhora a una t;1sa imposi

tiva del 6 por ciento. 

4.- Adicionalmentc 1 el Ejecutivo redcral expedirá un decreto 

que desgrave en 30%, a partir del l~ de septiembre, el 

pago del Impuesto Sobre la Renta a los ingresos que oh

teng~n las pcrson•1s físicas en todo el país, 11ue perci

ban inbrcso~ equivalentes a hasta cuatro vece~ el sala

rio mínimo g~ncral del Distrito federal. 

5.- El Gobierno federal, n fín de contribuir al fortaleci

miento de la capacidad adquisitiva de los trabajadores, 

dcstinarh los rccL1rsos que sean indispensables para que 

el fondo Nacional de Garantía y Fomento para el Consumo 

de los Trabaj~dores (fonacot) duplique el alcance de sun 

actividades.' 

5.- El Gobierno federal, a fin de compensar el ~acrificio 

fiscal que implican algunas de las medidas antes se~ala

das, m.:mt.endrá las finanzas públicas en un sano er¡u111-

brio congruente ~nn ~u progra~a nnual. 

7 .- Los sectores obrero y empresarial han tcmndo r: l acuerdo 

de no solicitar revisi6n alguna de los salarian mínimos 

pttra los mese!' de ~cpticmbrc, octubrí! y noviembre 1 p0r 

lo que los salarios mínimos vigentes habr5n de mantenerse 

en su nivel actual. 
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8.- r.ns organizaciones empresariales, reconociendo la nece

sidad de fortalecer el pod~r adquisitivo de los traba-

jadon:s, ;:;~ ;:..tilig:u"l. .:i promover .'.'l::tiva..'ilcntc y recomendar 

a los industri~les 1 c<im~t·ci~nte~ y empresarias en general 

1ue, mcdiant~ concert~cionen de las c&maras de Comercio 

e Industria y los responsables de los precios lideres en 

cada rama, real icen, a más tardnr el 1 ~ de septiembre 

próximo, reducciones en los precios ~e venta de las mcr

cancias de modo tal que en promedio ponderado resulten 

de un 3 por ciento r~specto a las vigentes durante el 

µcrlodo compre11dido del 7 de julio al 7 de agosto del 

presente afio, realizando un esfuerzo especial en los ses 

tares alimentario y del vestido. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo an

tcrior1 las organizaciones cmprcsnria~ca indicarán a 

los establccimlcntos comerciales e industriales que en 

t~rminos de ley, la reducc16n <lel !.V.A. a que se refiere 

el punto 3 deber& tr;1sladarso lntc~rom~nte en beneficio 

del consumidor, lo que se reflejará en los precios de ve~ 

ta ,al público. 

9.- El Gobierno f~dcral y las organizAcionco de trabajado

res, por su pnrte, dnr~n las instrlJ~cionnn necesarias 

para que la·misma pol~tica de reducciones de precios Ge 

~inn en las tiendas oficiales y sindicales con vigencia 

a má5 tardnr el 19 de septiembre próximo. 

10.- De acuerdo con el compromiso del Gobinrno federal de mn_!! 

te11er los precios de garantla de lon productos b&sicos 

en su~ niveles renlns de l~JU7 1 dentro de los 15 días P02 

teriorcs 11 la fi1·1nrl de este JocurnenLo se pre~lsarin en el 

seno del Gab!nct~ Aeropecunrlo, con la partic1paci6n de 

las orílaniznctonc~ campe~inas y agropecuarias firmantes 

del pacto. los critcrioG específicos pnra lo fijación 

de los prccioG referidos. 
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11.- Para los ~fe1;tus de eLjuilibrnr la.~ dlf'!r~nr,11!1.5 en pro

ductividad regional ~\le afectan el ingres0 d~ los pro

ductores, se alentará una politicn de estímulos e~pec!

flcos que ser6 aplicada bajo los criterios que defina 

el Gobierno rcderal en consult~'l permanente <:on la5 org~ 

nizaciones crunpesinas y agropecuarias firmantes del 

Pacto. 

Los sectores y el Gobierno federal consid~ran que 

para consolidar los avances logrados es indispensable 

continuar los esfuerzos de seguimiento y concertaci6n 

cuando menos hasta que concluya la administract6n del c. 
Presidente Miguel de la Madrid li. Los sectores coinciden 

plenamente con el Jefe del Ejecutivo, en la necesidad de 

lograr, de m\.'\nera conjunta, el abatimiento de ln 1nfla

cióñ hasta niveles semejantes a la de los países con lo 

que México realiza la mayor proporción de su comercio 

internacional. 

Los sectores obrero, campesino y empresarial, y 

el Gobierno Federal, ratifican en todos sus términos loa co~ 

premisos contrnidos en virtud del Pacto de Solidaridad Eco

nómica suscrito el 15 de rttciembre de 1987, en presencia del 

c. Presidente de la República, y reiteran su voluntad de pr2 

fundizar en el cumplimiento y desrrollo de todas las medidas 

y determinaciones adoptadas. 

Diario Uno más Uno del 15 de agosto de 1960. 
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Anexo VI. 

PACTO PARA LJ\ s:;r,;nrLIDAD "{ EL CRECIMIENTO ECONOMICO CONGER

TACION PARA EL PERIODO ENERO - JULIO DE 1989. 

l.- A lo largo de los 6ltlmos meses, el ~o!Jicrno federal y 

los sectores 0brcro, ca:n¡;csino y cmpre0arial hM seguido 

atentos, la cvoluci6n de la economía del µaí~. De ma

nera particLJlar, hnn m~ntcnido una muy cuidadosa obser

v~ci6n del movimiento de los precios y de ln situnc16n 

que ~t:nrdan las finan~as pGblicas, 103 agregados moncta

rlos, las tasa~ de interés y el mercad'."l cnmblario. 

2.- Del cxnmen realizaclo destacan la~ sigL1t~nt~~ ~onclusiones: 

a).- La tasa Je inflaci6n ha mostrado uno notable dismi

nución. En el curso de los 6lti1nos cinco meses el 

crecimiento de los precios fue, c11 promedio, del 1Jno 

por ciento mcns11al. El ~r~n avance logrado en el 

abatimiento rli:! la inflación f11c alc.1nzado nin pro

piciar una recesión aguda. Se estima que el creci

miento del producto interno br11to al cierre de 1988 

ser~ positivo, aunque moderado. 

b}.- La~ cifra~~ disponible~; permiten prever que ol cie

rre efe finan:;rn pl1bli~;as P.r1 lUílA ser;\ :-;ntisfactorio. 

En ~,ar 1_i.-:i~la:· 1 ei supP.rh·.;it: primario del ::;cctor pú-

bllco ~e situar~ an casi ocho por ciento del PIB, a 

pesar de las condiciones adversas que han debido a

frontarn~, como la disminución del precio del petré, 

leo y el aumento dol valor de las importaciones de 

gr:inos, entrD otros factores dcsfavornbles. Para 

compcn~ar la disminuci6n el~ los ingresos p6blicon 

r-esp~c.·~o Ce la pr1.:vi~lón originnl, el ga3to progrn

mable fue ajustado n in bajn en poco más del 1.5 por 

ciento del prod11cto interno bruto, respecto al pro

grama original. 

e). - Las expo rt<1cionc5 no r.etroleras han tenido, durante 
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~l oíi? en curso, un comportamiento -"'at..:..:::rac"":orio. 

Sln embargo, Ja balanza de pagos hn sido afectada 

desfavorablemente por ~arios factores, ~ntrc loa 

que dcstDcan la caid3 de los precios d~l ¡>ctról~o, 

el alza de los precios internacionales d~ cl~rtoa 

productos de erigen agropecuario -de los cuales se 

importan cant1dad~s considerables-, la elevaci~n de 

la tnsa de inter~s en los mercn,1os financieros del 

exterior y el flUJO negativo de cr~dito externo. 

3.- frente n. estos circunstf.'.nclas, tos sectvres G·'!1nc1dcn en 

la necesidad d~ concertar un programa econ6mico de trnn

siclón que fortalezca la capacidnd negociadora del pais 

con los acreedores iicl extertor y garantice la estabili

dad ccon6mica al intcrt~r. Con el fin de scntnr lR~ ba

ses de una reactivaci6n econ6mica gradual y permnncntc, 

CS necesario nnalizar el prablemA de la deuda externa con 
forme a les criterios expresados por el Ejecutivo federal 

en su discurso de toma de posesión. Así mismo, será pre
ciso adoptar medidas cambiarins, crediticias y d~ finnn

zan públicas que propicien un mayor aum~nto de las exµor 

tactoncs. En ~azón de las connldernciones anterlorea, 

los s~ctoreS abrero, campesiono y empresarial y el gobieE 

no han llegado al siguiente 

A C U E R D O 

l.- Las iniciativas de leyes de ingresos y proyectos de pre
~upucstos r.~ cRresos que el Ejecutivo federal someter4 

el próximo lS de diciembre a la conside:-ación riryl H. Corr 

greso de la Uni6n será congruer1tcs ~0n el prop6s1to de -· 

mantener un balance de las finanzas p~blicas compatible 

con la consol1d~ci6n del abatimiento de la 1nflaci6n, m&n 

tener la estabilidad de precios y snntar las bases pare 

la recuperación gradual y so.stcni~!n '1el e:reclm!onto econ-ª 

mico. 
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2.- ~n materia de precios y tarifas del sector póblico, no 

habri incr~mcnlo alguno en los productos q\JC inciden m6s 

significativAmenle en el gasto del consumidor, tales 

como electricldncl, ~a3ollna y gas dom~stico. Sin embar

go, p:irn CC::Cl'!/1l'.'Mí' <il sanen.m1ento de las finanzas públi

cas se ~fcctunrin aumentos de algunos precios y tarifas 

de bienes y servicios producido~ por ~l sector p6blico, 

referidos a la industria y el comercio, qt1e presentan 

rezagos considcrnbles y que dan lugar a suhsidios de du

dosa justiflcaci6r1 5ocial y ccon6micn. 

J.- En cuanto a la µolítica cambi,1ria. se iniciará, a partir 

del primero de enero, una rnudifio:ación diaria del lipa 

de cambio a un r·itmo que ccntinGc hRci~ndn posible, a 

quienes cfectóen s11s inversiones en pesos, mantener un 

mejor rendimiento qu~ el obtenible '""11 t.n•1ersloncs en 

otraG monedas. El tipo de cambio ~e ajustará a ra~ón de 

un peso diario, en promedio, n partir ~el próximo primero 

de enero y hasta el próximo 31 de julio do 1989 1 sin aba!}_ 

donar el propósito de estabilizar el tipo de cambio en el 

an~, si las circunstancias lo permitc11, preferiblemente 

antes del término de la presente conccrtnclón. 

•1.- Se rr.odificar::-á la c~tructura de los aranceles a la irnport~ 

c1ón para disminuir la dispersión actual y contribuir n 

la eliminación de las distorsiones propiciadHs por los d.! 

fcrencialcs vigentes. 

5.- El sector empcesarial rccomcncia.rá n sus <.igrem1Hcios que 

absorban el aumento salarial, el ajust~ del tiro de cam

bio y les a1Jm~ntos de pr~cios y tarifas, manteniendo los 

precios vigentes a esta fecha, y en cuanta a los produc

tos cuyos precios se et1cuentran sujetos a control oficial 

o registro, la Secretaria de Comercio y fomento Industrial 

pi·ocedcrá a ~xaminor los. casos excepcionales en los que 

pudieran existir rezagos extremos que pongan en serio 
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riesgo el nba5to n la poblaci6n de bienes indi~?ensa

bles1 o la cx1stencia misma de la 1ndu5tr1a o actividad 

ccon6mica de que se trate. El an611s1s correspondiente 

deberá someterse a la con~1deraci6n de la Comisi6n de 

Seguimiento y Evalt1aci6n 1 que resolv~r6 lo conducente. 

6.- El gobierno federal iniciará de inmediato un programa de 

alcance nacional para eliminar medidas de regulación 

econ6micR que generen costos injustificados u obstacu-

1 icen ineccsariamcnte los particulares en s1J legitimo 

derecho de desarrollar la actividad econ6micn ~ue elljan, 

siempre que sea lícita, Para tal efecto se estnblocerá 

el programa correspondiente ~n la SecretAr!a de Comercio 

y fomento Industrial, 

7.- Se ratifica el derecho que asiste a los sindicatos pa

ra realizar la~ r~vislones normales de sus contratos c2 
lectivos de trabajo. 

O.- El gobierno reitera su voluntad de impulsar una mayor 

productividad en el campo para elevar los ingresos y el 
nivel de vida de los campesinos. En particular, se oto~ 

garán est!m~los regionales para que los productores se 

beneficien con el programa de apoyo a la comercializa

ción e j ldal. 
De ncuerdo con el calendario agrícola, se revisarán con 

oportunidad los precios de garantía corrcspondletos al 

ciclo otono-invierno. Hasta entonces, y a fin de no ares 

tar la economia de los agricultores 1 no se aumentarán 

los precios de los fertilizantes y de la energía eléctr~ 

ca que se utilice en el bornbeo de agua para r·iego, Los 

productores agrícolas habrán de beneficiarse igualmente 

del mantenimiento en su nivel actual de los precios del 

diesel. 
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Las partes convienen en integrar una Comisión do 

Seguimiento y Evaluación de las oblig~ciones que han contra
ído en este pacto¡ segui~icnto y cvaluac16n que se realizarán 

con l~ profundidnll y periodicidad ~ll0 las partes estiman PºE 

t1nentes. 

Con la firma del pre5entc ac11erdo, los sectores 

obrero, campesino y empresarial, junto con el gobierno f'ede

ral, rat1C1can su voluntad de trabajar unidos, de manera 

concertada y solidaria en la solución de los problemas de M! 

xico. 

Se firma este acuerdo en Palacio Nacional a_las 

12 d{as del mea de diciembre de l9B8, ante el c. Presidente 

de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Uno más Uno del 13 de diciembre de 1988, 
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